
Balao, 19 de enero del 2026

CONVOCATORIA GADMB-003-SG-2026

Por disposición de la Señora Alcaldesa Sandy Kaiherine Gómez Quezada de conformidad
a lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización
'l'errilorial Autonomía y Descentralización COOTAD, me permito convocar a Sesión
Ordinaria del Concejo Municipal a los señores Concejales del Cantón Balao: Dr.
1-iiis Castro Chiriboga, Sra. Marcia Celi Cedillo, Sr. Juan Jaén Laínes, Ab. Joselyn Patiño
Fajardo, Ledo. Edder Villón Vélez, para el día jueves 22 de enero del 2026, a partir
de las lOHOO, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad / o vía telemática

a través de llamada grupal en la aplicación WhatsApp con la finalidad de tratar el siguiente
Orden del Día:

ORDEN DEL DIA.

Aprobación del Orden del día.1.

Conocimiento y Aprobación dcl Acta No. 002, correspondiente a la Sesión Ordinaria
de Concejo Municipal de fecha 15 de enero dcl 2026.

2.

Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 18 de la manzana “29"
ubicados en la Lotización "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del
Guayas, predio identificado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-
029-018-000-000-000, solicitado por el señor MANUEL HIPOLITO CALLE

SARMIENTO, de acuerdo al informe Legal No. 017-PSM- GADMB-2026, suscrito

por el Ab. Carlos Zerna, Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao.

3.

Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 06 de la manzana “11”
ubicados en la Lotización "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del

Guayas, predio identillcado con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004 006-
011-006-000-000-000. solicitado por el señor CARLOS ALEXIS FAJARDO

CAMPOVERDE, de acuerdo al informe Legal No. 015-PSM- GADMB-2026, suscrito

por el Ab. Carlos Zerna, Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Balao.

4.

Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 18 de la manzana “26”
ubicados en la Lotización "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del
Guayas, predios identificados con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004
006-026-018-000-000-000, solicitado por el señor LUIS BENIGNO ZAPATANGA

YUNGA, de acuerdo al informe Legal No. 016-PSM- GADMB-2026, suscrito por el
Ab. Carlos Zerna, Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao.

5.

Aprobación de la Adjudicación de Bien Mostrenco del solar # 04 de la manzana “27”
ubicados en la Lotización "La Beatriz" Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del
Guayas, predios identificados con el Código Catastral Urbano número 09-03-50-004
006-027-004-000-000-000, solicitado por el señor ANGEL GUADALUPE BUSTOS

6.
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GUARANGO, de acuerdo al infomie Legal No. 018-PSM- GADMB-2026, suscrito
por el Ab. Carlos Zerna, Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Baiao.
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BALAO

Informe legal No 017-PSM-GADMB-2026

Balao, 19 de enero del 2026

Sra.

Sandy Gómez Quezada

ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para la adjudicación de bien mostrenco, del predio identificado con el

código catastral No. 09-03-50-004-006-029-018-000-000-000, ubicados en la Lotización La

Beatriz, del recinto San Carlos, del cantón Balao, provincia del Guayas, solicitado MEDIANTE

ESPECIE VALORADA No 059961, de fecha 16 de septiembre del 2025, por el señor Calle Sarmiento

Manuel Hipólito, con cédula de identidad No. 0301244448; a lo cual me permito emitir el

siguiente criterio legal.

1.- Antecedentes:

1.1.- Con memorándum No. GADMB-SG-2025-8007-M, de fecha 16 de septiembre del 2025,

suscritos por la Secretaria General del GAD Municipal, se adjunta las solicitudes en Especie

Valorada No. 059961, mediante el cual, el señor Calle Sarmiento Manuel Hipólito, solicita la

adjudicación de bien mostrenco, del Solar # 18 de la Manzana "29"; ubicados en la Lotización La

Beatriz, del recinto San Carlos, del cantón Balao, provincia del Guayas; predio identificado con el

código catastral No. 09-03-50-004-006-029-018-000-000-000, para lo cual adjunta, el certificado

de avalúos y catastro No. 0001603; pago del predio y el respectivo certificado de no adeudar;

ficha registral Nro. 7982; certificado de Riesgo Nro. 5215; declaraciones particulares; y

declaración juramentada No. 20250903000P01750, celebradas en la Notaría Única del cantón

Balao, de fecha 22 de agosto del 2025.

1.2.- Con memorándums No. GADMB-DGPYOT-2026-0034-M, de fecha 12 de enero 2026, el Arq.

Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial,

menciona que, de conformidad al informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro y la

Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural; y una vez revisado los archivos que

reposan en la Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, informa que el

predio identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-006 -029-018-000-000-000, ubicado

en la Lotización La Beatriz, no está afectados dentro de los planes de Regulación urbana del

cantón Balao, ni tiene afectación al PDyOT; adjunta los respectivos informes emitidos por la

coordinaciones pertinentes.

1.3.- Con memorándum No GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-491-M, de fecha 17 de diciembre de

2025, el Coordinador de Avalúos y Catastro emite la "CERTIFICACIÓN DE PREDIO LOTIZACIÓN LA

BEATRIZ No. GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-42-CAC, del solar 18 de manzana 29, con código 09 03

50 004 006 029 018 000 000 000.
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1.4.- Con memorando GADMB-DGPYOT-CPIUyR-2026-005-M, de fecha 09 de enero de 2026, el

Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural emite el informe para el trámite de

adjudicación de bien inmueble del predio urbano con código catastral No. 09 03 50 004 006 029

018 000 000 000, ubicado en sector de San Carlos- La Beatriz.

1.5.- Con memorando No. GADMB-DGF-2025-1677-M de fecha 22 de diciembre de 2025, la Econ.

Priscila Triviño Potes, Directora de Gestión Financiera,traslada el certificado GADMB-DGF-2025-

Nro. 025, en donde certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua del predio con

código 09-03-50-004-006-029-018-000-000-000, además que estos no afectan a los activos de la

entidad municipal.

1.6.- El Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, expide la

Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes

Mostrencos del Cantón Balao, el 30 de mayo de 2025, sancionada y promulgada el 27 de junio de

2025, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 604 del 19 de septiembre de 2025; y en su

artículo 1 establece; "Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los

procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o mostrencos ubicados dentro

del área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al patrimonio municipal; titularización

administrativa de predios en favor de sus posesiónanos; adjudicación de bienes inmuebles del

patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y

más normas internas de carácter local relacionadas a la materia".

2.- Base legal del tema.-

2.1.- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

2.1.1. Art. 30.- "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica; y que, Las personas

tienen derecho al disfrute pleno de lo ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo

urbano y lo rural"; conforme lo establece el Art. 31 del mismo marco constitucional.

2.1.2.- Art. 66, numeral 26.- "Se reconoce y garantizará a las personas: "El derecho a la propiedad

en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la

propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas".

2.1.3.- Art. 321.- "El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública,

privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir con su función

social y ambiental."

2.2.- CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

(COOTAD)

2

\ secretana@municipiodebalao.gob.ec
V www.municipiodebaloo.gob.ee

I Comercio 205 y
' 5 de Junio ^ (+593-4)274-6200



2.2.1.- Art 4, literal f). -Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, está: "La obtención de un

hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la vivienda en el

ámbito de sus respectivas competencias/’

2.2.2.- Art 54, El Literal a).- Son funciones de los gobiernos autónomos descentralizados

"Promover el desarrollo sustentadle de su circunscripción territorial cantonal, paro garantizar la

realización del buen vivir a través de la implementación de políticos públicas cantonales, en el

marco de sus competencias constitucionales y legales; e, Implementar el derecho al hábitat y a la

vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal";

conforme lo indica el Literal i} de la misma disposición legal.

2.2.3.- Art. 55, literal b). - Parte de las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal es: "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón".

2.2.4.- Art. 419 literal c). - Constituyen bienes de dominio privado "los que no están destinados a

la prestación directa de un servicio público, sino a lo producción de recursos o bienes para la

financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán

administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho

privado. (...) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivos circunscripciones

territoriales".

2.2.5.- Art. 426.- "Cada Gobierno Autónomo Descentralizado, llevará un inventario actualizado de

todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio público que sean

susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán anualmente".

2.2.6.- Art. 481.- "Para el efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes

inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos

descentralizados municipales o metropolitanos, mediante ordenanza, establecerán los

mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos".

2.3.- CÓDIGO CIVIL

2.3.1.- Art 715.- la "Posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño;

sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su

lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persono no justifique serlo”.

2.4. ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN

ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO.

2.4.1.- Art. 1.- "Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los

procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o mostrencos ubicados dentro del

área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al patrimonio municipal; titularización

administrativa de predios en favor de sus posesiónanos; adjudicación de bienes inmuebles del

patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y más

normas internas de carácter local relacionadas a la materia".
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2.4.2.- Art. 2.- Finalidad de la Ordenanza. - "La presente Ordenanza, tiene la siguiente finalidad:

1) Incorporar al patrimonio municipal, si es el caso, de conformidad con lo establecido en la ley,

los bienes inmuebles que se encuentren vacantes o mostrencos, ubicados dentro del perímetro

urbano, zonas de expansión urbana, centros urbanos, y centros poblados dentro de la jurisdicción

del cantón Bolao, los cuales servirán para la consolidación de asentamientos de hecho y nuevos

asentamientos humanos o implementación de planes de vivienda y desarrollo social; 2)

Regularizar la tenencia de los predios ubicados dentro del perímetro urbano, zonas de expansión

urbana, y otros centros poblados urbanos, dentro de la jurisdicción del cantón Balao, en favor de

sus posesionarlos; 3) Otorgar los respectivos títulos de propiedad a las personas naturales o

jurídicas que se encuentran en posesión de dichos bienes y cumplan con los requisitos establecidos

en la ley y el presente cuerpo normativo; 4) Normar el proceso de adjudicación de bienes

inmuebles del patrimonio municipal. 5) Regular y planificar un crecimiento ordenado y sostenido

de las zonas mencionadas en esta ordenanza y en general, ejercer control sobre el uso y ocupación

del suelo".

2.4.3.- Art. 3.- Ámbito de aplicación. - "La presente ordenanza es aplicable para todos los

siguientes casos: a) Los predios mostrencos o que se encuentren vacantes, ubicados dentro del

perímetro urbano, zonas de expansión urbana, y centros poblados urbanos y de expansión urbana,

que, por necesidad institucional para implementar planes de desarrollo social o protección

ambiental, sean considerados por el GAD Municipal de Balao, previo informe de la Coordinación

de Avalúos y Catastro, b) Los predios circunscritos en el perímetro urbano, zonas de expansión

urbana, centros poblados urbanos, poblados dentro de la jurisdicción del cantón Balao, que

estando en posesión de personas naturaies o jurídicas, no poseen un título de propiedad

legítimamente reconocido; privándose con ello, de todos los beneficios sociales que la ley les

otorga como titulares de lo propiedad, c) No podrán ser objeto de titularización o adjudicación,

los predios que incluyan o contengan áreas de protección forestal, las áreas de riesgos geológicos,

las áreas correspondientes a esteros, humedales, riberas de los ríos, y sus márgenes de protección,

y los bienes que pertenezcan al patrimonio del Estado o a cualquiera de sus instituciones".

2.4.4.- El Art. 14.- Reconocimiento de la Tenencia.- "El Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao, en derecho, reconoce la tenencia de las personas que han permanecido en

posesión pacífica, pública e ininterrumpida y notoria por más de cinco años, sobre los bienes

inmuebles ubicados dentro del perímetro urbano, zonas expansión urbana, centros poblados

urbano, o de expansión urbana en la jurisdicción del cantón Balao, que son beneficiarios de la

Titularización Administrativa, todas las personas naturales o jurídicas, de derecho público o

privado, que no poseen título inscrito sobre la posesión de sus bienes, transferido por el GAD

Municipal".

2.4.5.- El Art 16.- indica lo requisitos que las personas interesadas en tituiarizar los predios dentro

de las zonas señaladas, deberán entregar en secretaría general (io subrayado es mío).

4

\ secretaria@municipiodebalao.gob.ec
/ www.municipiodebolao.gob.ee

i Comercio 205 y
’ SdeJunio r (*593-4)274-6200Ui

I



2.4.6.- Art. 18.- Informe Jurídico. - "Cumplidos todos ¡os requisitos establecidos en la presente

ordenanza, de presentarse o no reclamos por parte de quienes acrediten tener legítimo interés

sobre la adjudicación solicitada y con base en los informes previos señalados en el artículo

anterior, los cuales se anexarán al expediente, la Procuraduría Sindica, emitirá el correspondiente

informe Jurídico, que contendrá lo siguiente: a) El antecedente, b) La tesis ofundamentación legal,

y b) La Conclusión y/o recomendación. Este informe será puesto a conocimiento y aprobación por

parte del Concejo Cantonal del GAD Municipal de Balao, quienes determinarán la aprobación o no

de la petición de compra de solar”.

2.4.5.- Art. 24.- En todos los casos, el Concejo Municipal, en su calidad de órgano de legislación y

fiscalización, deberá conocer, aprobar y autorizar los procesos de regularización y adjudicación

de bienes inmuebles de dominio privado, de conformidad con lo establecido en el COOTAD, esta

ordenanza, y demás normativa aplicable, previa inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cantón Balao.

2.4.6.- Art. 25.- De la adjudicación. - Con la Resolución del Concejo Municipal, el beneficiario de

la adjudicación, previa cancelación del valor fijado por el solar; deberá retirar de la Procuraduría

Sindica, el acto administrativo de adjudicación, con las respectivas copias certificadas de los

anexos respectivos, con la finalidad de que los Protocolice en la Notaría Pública del Cantón; e

inscriba en el libro respectivo del Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Balao; cuya

tarifa única será de cincuenta dólares de Norte América.

3.- Análisis del tema.- De acuerdo a los antecedentes, la base legal antes citada y en observancia

del fiel cumplimiento a la Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación

Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao , se desprende que, el Administrado

Calle Sarmiento Manuel Hipólito, mediante solicitud en Especie Valorada No. 059961, de fecha

16 de septiembre del 2025, solicita la adjudicación de Bien Mostrenco, del solar # 18, de la

Manzana "29"; ubicados en la Lotización La Beatriz, del recinto San Carlos, del cantón Balao,

provincia del Guayas; presentado los siguientes requisitos conforme lo señala el Art 16 de la

Ordenanza antes menciona: a) Mediante declaración Juramentada No. 20250903000P01750,

celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Balao, el 22 de agosto del 2025, justifica tener mas

de 15 años de posesión del solar 18 de la manzana 29 ubicados en la lotización la Beatriz del

Cantón Balao, Provincia del Guayas; b) presenta la especie valoradas No. 059961, mediante las

cuales solicita la adjudicación de bien inmueble del predio urbano con código catastral 09-03-50-

004-006-029-018-000-000-000, correspondientes ai solar 18 de la manzana 29, de la Lotización

en referencia; c) Presenta el testimonio privado del señor Calle Juela Rabian Geovanny, portadora

de la cédula de identidad No. 0105991251 y de Fajardo Rodríguez Freddy Marcelo portadora de

la identidad No. 0923371306, ambos domiciliados en el recinto San Carlos del cantón Balao, de

la provincia del Guayas; en donde manifiestan mediante declaración jurada particular que el

señor Calle Sarmiento Manuel Hipólito, portador la cédula de ciudadanía No. 0301244448 se

encuentra en posesión del solar 18 de la manzana número 29; d) Presenta la declaración

Juramentada No. 20250903000P01750, en donde se observa que el señor Calle Sarmiento

Manuel Hipólito, cumple con lo establecido en los numerales del literal "d" del Art 16 ibidem.
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3.1.- En relación al procedimiento que estable el art 17 ibidem, la Dirección de Planificación y

Ordenamiento Territorial emite los siguientes informes:

3.1.1.- Mediante el memorándum No. GADMB-DGPYOT-2026-0034-M emite el informe

relacionado al solar 18 de la manzana 29, con código predial No. 09 03 50 004 006 029 018 000

000 000, indicando que este predio "no está afectado dentro de los planes de regulación urbana

de! cantón Balao - Provincia del Guayas, además traslada los memorandos; No. GADMB-DGPYOT-

CPlUyR-2026-005-M, suscrito por ei Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural,

en el cual se observa que cumple con los requisitos establecidos en el numeral "1" del articulo 17

ibidem; como también consta ei memorando No. GADMB-DGPYOT-CAyC-2 025-491-M, en el cual

el Coordinador de Avalúos y Catastros, emite la siguiente certificación:

CERTIFICACIÓN NO. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-42-CAC.

Nombre GAD MUNICIPAL DE BALAO

Código catastral 09 03 50 004 006 026 018 000 000 000

San Caríos/Lotización La BeatrizUbicación:

Dirección: Calle #2; La Beatriz; Mz. 29 Solar 18

$.5.509,37Avalúo:

Superficie: 200 m2

ESTE: OESTE:NORTE: SUR:

Solar # 19Solar #17 Calle E Calle 2

1020 20 10

En tal sentido se observa que, con los informes indicados se da cumplimiento a la ordenanza

antes referida, en específico en el art 17 numeral 1 literal "a" y "b"; respecto al literal "c", se

adjunta la certificación de riesgo No. 5215 en donde el Ing José Chuya, Coordinador de Gestión

de Riesgo, certifica que el predio 09-03-50-004-006-029-018-000- 000-000, no presentan riesgo

alguno.

3.1.2.- El área de la Dirección de Gestión Financiera, dando cumplimiento a la ordenanza,

mediante memorándum Nro. GADMB-DGF-2025-1677-M, de fecha 22 de diciembre de 2025,

traslada el Certificado-GADMB-DGF-2025-Nro.025, de 22 de diciembre de 2025, en el cual

informa que el predio identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-006-029-018-000-

ubicados en la Lotización La Beatriz, no afecta a los activos de la entidad municipal, por lo tanto,

certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua de los bienes a favor del posesionarlo.

3.2.- De la documentación adjunta, se observa la Ficha Registral-Bien Inmueble # 7982, donde

refleja que el Solar# 18, de la Manzana "29"; ubicado en la Lotización La Beatriz, con los siguientes

linderos y dimensiones: Por el Norte, Solar 17 con 20.00 metros; Por el Sur, Calle E, con 20.00

metros; Por el Este, Calle 2, con 10.00 metros; y. Por el Oeste, Solar 19, con 10.00 metros; con

una superficie 200 metros cuadrados; se encuentra a nombre del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao y fue adquirido mediante Resolución Administrativa de
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Partición y Adjudicación del sector la Beatriz, emitido por el GAD Municipal de Balao, de fecha 14

de septiembre de 2018, Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, el 04 de octubre

de 2018, inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao, el 6 de noviembre

de 2018.

4.- Conclusión y recomendación. - En el marco de los antecedentes expuestos, de la

documentación presentada por el solicitante, al amparo de los fundamentos constitucionales y

legales antes citados, esta Procuraduría Sindica determina que es plenamente procedente la

pretensión del administrado en relación a la adjudicación del solar 18 de la manzana 29 de la

Lotización La Beatriz, del recinto san Carlos, cantón Balao; por cuanto el señor Calle Sarmiento

Manuel Hipólito ha legitimado documentadamente su derecho de posesión pacífica,

ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño por el tiempo exigido en la Normativa Municipal,

sobre ios predios materia de este informe; dando cumplimiento estricto a todos los requisitos

exigidos en el artículo 16 de la Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación

Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao, así como lo dispuesto en el Inciso

Quinto del Art. 481 del COOTAD; situación que se corrobora con los informes favorables de los

respectivos departamentos, los cuales certifican la viabilidad técnica, la inexistencia de riesgos o

afectaciones a la planificación urbana y la conveniencia institucional de la enajenación de dichos

bienes municipales. En tal virtud, se RECOMIENDA a su Autoridad remitir el presente expediente

al órgano legislativo Municipal para que, en ejercicio de sus atribuciones, resuelva aprobar la

ADJUDICACIÓN del Solar # 18, de la Manzana "29", identificado con el código catastral No. 09-

03-50-004-006-029-018-000-000-000, de la Lotización La Beatriz, a favor del peticionario,

disponiendo expresamente que se constituya gravamen de patrimonio familiar; y prohibición de

enajenar por el Tiempo que señala la Ley , y la Ordenanza; para garantizar el fin social de la

vivienda; además, para la entrega de la resolución deberá cancelar el valor correspondiente de

los lotes de terreno que se adjudique, conforme al Art 20 de Ordenanza en mención; y la

resolución que se expida, deberá ser Protocolizada, e Inscrita en el Registro de la Propiedad; con

el fin de que surta los efectos de titulo de propiedad a favor del administrado.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy

C
Ab. Carlos Zerna Cadena:\0^j^p^¿Vcft.'í^'’
PROCURADOR SINDICO DeI'GAD-MUNICIPAL DE BALAO

C. c. concejales Urbanos.
Archivo. -
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informe legal No 017-PSM-GADMB-2026

Balao, 19 de enero del 2026

Sra.

Sandy Gómez Quezada

ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -
\

En su Despacho:

Referencia; Criterio legal para la adjudicación de bien mostrenco, del predio identificado con el

código catastral No. 09-03-50-004-006-029-018-000-000-000, ubicados en la Lotización La

Beatriz, del recinto San Carlos, del cantón Balao, provincia del Guayas, solicitado MEDIANTE

ESPECIE VALORADA No 059961, de fecha 16 de septiembre del 2025, por el señor Calle Sarmiento

Manuel Hipólito, con cédula de identidad No. 0301244448; a lo cual me permito emitir el

siguiente criterio legal.

1.- Antecedentes:

1.1.- Con memorándum No. GADMB-SG-2025-8007-M, de fecha 16 de septiembre del 2025,

suscritos por la Secretaria General del GAD Municipal, se adjunta las solicitudes en Especie

Valorada No. 059961, mediante el cual, el señor Calle Sarmiento Manuel Hipólito, solicita la

adjudicación de bien mostrenco, del Solar # 18 de la Manzana "29"; ubicados en la Lotización La

Beatriz, del recinto San Carlos, del cantón Balao, provincia del Guayas; predio identificado con el

código catastral No. 09-03-50-004-006-029-018-000-000-000, para lo cual adjunta, el certificado

de avalúos y catastro No. 0001603; pago del predio y el respectivo certificado de no adeudar;

ficha registral Nro. 7982; certificado de Riesgo Nro. 5215; declaraciones particulares; y

declaración juramentada No. 20250903000P01750, celebradas en la Notaría Única del cantón

Balao, de fecha 22 de agosto del 2025.

1.2.- Con memorándumsNo. GADMB-DGPYOT-2026-0034-M,de fecha 12 de enero 2026, el Arq.

Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial,

menciona que, de conformidad al informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro y la

Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural; y una vez revisado los archivos que

reposan en la Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, informa que el

predio identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-006-029-018-000-000-000, ubicado

en la Lotización La Beatriz, no está afectados dentro de los planes de Regulación urbana del

cantón Balao, ni tiene afectación al PDyOT; adjunta los respectivos informes emitidos por la

coordinaciones pertinentes.

1.3.- Con memorándum No GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-491-M, de fecha 17 de diciembre de

2025, el Coordinador de Avalúos y Catastro emite la "CERTIFICACIÓN DE PREDIO LOTIZACIÓN LA
BEATRIZ No. GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-42-CAC, del solar 18 de manzana 29, con código 09 03

50 004 006 029 018 000 000 000.
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3.1.- En relación al procedimiento que estable el art 17 ibidem, la Dirección de Planificación y

Ordenamiento Territorial emite los siguientes informes:

3.1.1.- Mediante el memorándum No. GADMB-DGPYOT-2026-0034-M emite el informe

relacionado al solar 18 de la manzana 29, con código predial No, 09 03 50 004 006 029 018 000

000 000, indicando que este predio "no está afectado dentro de los planes de regulación urbana

del cantón Balao- Provincia del Guayas, además traslada los memorandos: No. GADMB-DGPYOT-

CPIUyR-2026-005-M, suscrito por el Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural,

en el cual se observa que cumple con los requisitos establecidos en el numeral "1" del articulo 17

ibidem; como también consta el memorando No. GADMB-DGPYOT-CAyC-2025-491-M, en el cual

el Coordinador de Avalúos y Catastros, emite la siguiente certificación:

CERTIFICACIÓN NO. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-42-CAC.

Nombre GAD MUNICIPAL DE BALAO

Código catastral 09 03 50 004 006 026 018 000 000 000

San Carlos/Lotización La BeatrizUbicación:

Dirección; Calle #2; La Beatriz; Mz. 29 Solar 18

$.5.509,37Avalúo:

Superficie: 200 m2

SUR: ESTE: OESTE:NORTE:

Solar #17 Calle E Calle 2 Solar #19

1020 20 10

En tal sentido se observa que, con los informes indicados se da cumplimiento a la ordenanza

antes referida, en específico en el art 17 numeral 1 literal "a" y "b"; respecto al literal "c", se

adjunta la certificación de riesgo No. 5215 en donde el IngJosé Chuya, Coordinador de Gestión

de Riesgo, certifica que el predio 09-03-50-004-006-029-018-000-000-000, no presentan riesgo

alguno.

3.1.2.- El área de la Dirección de Gestión Financiera, dando cumplimiento a la ordenanza,

mediante memorándum Nro. GADMB-DGF-2025-1677-M, de fecha 22 de diciembre de 2025,

traslada el Certificado-GADMB-DGF-2025-Nro.025, de 22 de diciembre de 2025, en el cual

informa que el predio identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-006-029-018-000-

ubicados en la Lotización La Beatriz, no afecta a los activos de la entidad municipal, por lo tanto,

certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua de los bienes a favor del posesionarlo.

3.2.- De la documentación adjunta, se observa la Ficha Registral-Bien Inmueble # 7982, donde

refleja que el Solar# 18, de la Manzana "29"; ubicado en la Lotización La Beatriz, con los siguientes

linderos y dimensiones: Por el Norte, Solar 17 con 20.00 metros; Por el Sur, Calle E, con 20.00

metros; Por el Este, Calle 2, con 10.00 metros; y. Por el Oeste, Solar 19, con 10.00 metros; con

una superficie 200 metros cuadrados; se encuentra a nombre del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao y fue adquirido mediante Resolución Administrativa de
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Partición y Adjudicación del sector la Beatriz, emitido por el GAD Municipal de Balao, de fecha 14

de septiembre de 2018, Protocolizada en la Notaría Primera de! Cantón Balao, el 04 de octubre

de 2018, inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantildel Cantón Balao, el 6 de noviembre

de 2018.

4.- Conclusión y recomendación. - En el marco de los antecedentes expuestos, de la

documentación presentada por el solicitante, al amparo de los fundamentos constitucionales y

legales antes citados, esta Procuraduría Sindica determina que es plenamente procedente la

pretensión del administrado en relación a la adjudicación del solar 18 de la manzana 29 de la

Lotización La Beatriz, del recinto san Carlos, cantón Balao; por cuanto el señor Calle Sarmiento

Manuel Hipólito ha legitimado documentadamente su derecho de posesión pacífica,

ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño por el tiempo exigido en la Normativa Municipal,

sobre los predios materia de este informe; dando cumplimiento estricto a todos los requisitos

exigidos en el artículo 16 de la Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación

Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao, así como lo dispuesto en el Inciso

Quinto del Art. 481 del COOTAD; situación que se corrobora con los informes favorables de los

respectivos departamentos, los cuales certifican la viabilidad técnica, la inexistencia de riesgos o

afectaciones a la planificación urbana y la conveniencia institucional de la enajenación de dichos

bienes municipales. En tal virtud, se RECOMIENDA a su Autoridad remitir e! presente expediente

al órgano legislativo Municipal para que, en ejercicio de sus atribuciones, resuelva aprobar la

ADJUDICACIÓN del Solar tt 18, de la Manzana "29", identificado con el código catastral No. 09-

03-50-004-006-029-018-000-000-000, de la Lotización La Beatriz, a favor del peticionario,

disponiendo expresamente que se constituya gravamen de patrimonio familiar; y prohibición de

enajenar por el Tiempo que señala la Ley , y la Ordenanza; para garantizar el fin social de la

vivienda; además, para la entrega de la resolución deberá cancelar el valor correspondiente de

los lotes de terreno que se adjudique, conforme al Art 20 de Ordenanza en mención; y la

resolución que se expida, deberá ser Protocolizada, e Inscrita en el Registro de la Propiedad; con

el fin de que surta tos efectos de titulo de propiedad a favor del administrado.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy Atentamente,

o

^ .¿^IRtCClÓN y
\d6 ASESORIA/

Ab. Carlos Zerna Cadeñá^juRloicA^
PROCURADOR SINDICO DErSAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. concejales Urbanos.
Archivo. -
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Memorando Nro. GADMB-DGF-2025-1677-M

Balao, 22 de diciembre de 2025

Abg. Johana Loor de la Cruz
SECRETARIA GENERAL

PARA:

Abg. Carlos David Zerna Cadena
DIRECTOR DE GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

Entrega de Certificación.ASUNTO:

1,- Antecedentes.-

Medíante Memorando n.“: GADMB-SG-2025-8007-M, suscrito por la Abg. Johanna Loor de la

Cruz, Secretaría General, en donde anexa especie valorada N^ 059961, realizada por CALLE

SARMIENTO SAMUEL HIPOLITO, donde solicita textualmente lo siguiente:

"(...) se realice el trámite respectivo para la adjudicación del bien inmueble (...)"

2.- Base Legal.-

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
COOTAD

"(...) TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Art, 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados:

a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y

deseen tralización;

b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la

República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos

constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales;

c) El fortalecimiento de la unidad nacional en la diversidad;

d) La conservación, recuperación y restauración de la naturaleza, el mantenimiento de la

biodiversidad y el manejo sostenible y sustentable de los ecosistemas,

e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación

e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio

cultural;

f) La obtención de un hábitat seguro y saludable paro los ciudadanos y la garantía de su derecho

a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias;

g) El desarrollo planificado participativamente pora transformar la realidad y el impulso de la

economía popular y solidaria con el propósito de erradicar la pobreza, distribuir equitativamente

los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir;

h) La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la

Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección integral de sus

habitantes;e,

i) Los demás establecidos en la Constitución y la íey.
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funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal lasArt. 54.-”

siguientes:

a) Promover el desarrollo sustentadle de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar

la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el

marco de sus competencias constitucionales y legales;

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones

de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas

comunales;

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los

gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley;

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

Art. 419.- Bienes de dominio privado.- Constituyen bienes de dominio privado los que no están

destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes

para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes

serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de

derecho privado.

Constituyen bienes del dominio privado:

c) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales;

Art. 426.- Inventario.- Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario

actualizado de todos los bienes valorizados dei dominio privado y de los afectados al servicio

público que sean susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán

anualmente.

Art. 437.- Casos en los que procede la venta.- La venta de los bienes de dominio privado se
acordará en estos casos:

a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o

si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. No procederá la venta, sin

embargo, cuando se preveo que el bien deberá utilizarse en ei futuro para satisfacer una

necesidad concreta dei gobierno autónomo descentralizado; y,

b) Si con el precio de venta del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejante, capaz de

ser aplicado a objetos más convenientes para ejecutar o desarrollar proyectos de interés de la
comunidad.

Art. 481.- Lotes, fajas o excedentes.- Para efectos de su enajenación, los terrenos de propiedad

de los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos se consideran como

lotes, fajas o excedentes provenientes de errores de medición.

Para el efecto del presente articulo se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que

carecen de dueño conocido en este caso los gobiernos autónomos descentraiizados municipales

o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para

regularizar bienes mostrencos
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QUE NORMA LA REGULARI2ACIÓN Y ADJUDICACIÓNORDENA!

ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO

CAPÍTULO III

TITULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN FAVOR DE SUS POSESIONARIOS

Art. 17.- Procedimiento para la adjudicación.- Calificada la solicitud por la máxima autoridad;
dispondrá que, en el término de quince días, la Dirección de Gestión de Planificación y
Ordenamiento Territorial; Dirección de Gestión Financiera; Coordinación de Avalúos y Catastro;

y la Coordinación de Gestión de Riesgo, elaboren cada quien su caso los siguientes informes:

numeral 2) Certificación de la Dirección Financiera.- Para efectos de la adjudicación, la Dirección
de Gestión Financiera, certificará la conveniencia de la venta y enajenación perpetua. Además,
certificará de que no afecta a los activos de lo entidad municipal (...)".

3.- Solicitud.-

Con los antecedentes expuestos, adjunto a! presente sírvase encontrar la Certificación
correspondiente ai código catastral: 090350004006029018000000000 ; certificación que se pone
en conocimiento con base a lo establecido en el Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-

491-M de fecha 17 de diciembre de 2025 suscrito por el Ing. Iván Jiménez Granda, Coordinador

de Avalúos y Catastros, y de conformidad con la información constante en la Ficha Registra!
7982 de fecha 22 de agosto de 2025 suscrito por el Registrador de la Propiedadnumero

encargado.

Particular que me permito informar para los fines pertinentes.

¡|/ H °)
Econ.TriscillaWoPotes%S7
DIRECTORA DE GKTIÓN FINANCIERA

Atentamente,

CC: /

- Dirección de Gestión Administrativa.

- Dirección de Gestióryde Control Interno.
-Archivo.- /
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CERTIFICADO-GADMB-DGF-2025-Nro. 025

Balao, 22 de diciembre de 2025

CERTIFICACIÓN:

De acuerdo a lo solicitado por el señor CALLE SARMIENTO SAMUEL HIPOLITO y remitido a esta

Dirección mediante el Memorando que se indica a continuación:

No. Memorando

Secretaría General

Código Catastral Ficha

Catastral

Memorando del

Informe de la

Coordinación

Avalúos V Catastro

Especie

Valorada

7982/
22.08.2025

GADMB-SG-2025-8007-M 0903500040060290180000000001 059961

Nro, GADMB-

DGPyOT-CAyC-

2025-491-M

Con los antecedentes expuestos y sustentado con base a lo establecido en los artículos 4,54,55,

419, 426, 437, 481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD y artículo 17 Procedimiento para la adjudicación, numeral 2) de la

Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularlzación y Adjudicación Administrativa de los Bienes

Mostrencos del Cantón Balao; Informado por las Coordinaciones que forman parte de esta

Dirección y principalmente con lo establecido en el Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-

2025-491-M de fecha 17 de diciembre de 2025 suscrito por el Ing. Iván Jiménez Granda,

Coordinador de Avalúos y Catastros y la información constante en la Ficha Registral número 7982

de fecha 22 de agosto de 2025 suscrito por el Registrador de la Propiedad encargado, se procede

con la emisión de la certificación de la conveniencia de la venta y enajenación perpetua. Además

que no afecta a los activos de la entidad municipal.

Atentament^''^;^^L

MDEGESTIÓK

rlscílla Tríwño Potes -

DIRECTORA DE GESTION FINANCIERA

€4j;
yift-

o/o
o

Igs.
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Memorando n. GADMB-DGPyOT-2026-0034-M

Balao. 12 de enero de 2026
o'

PARA: Ab. Johana Alejandra Loor de !a Cruz
SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Iníorme para trárnite de Adjudicación de Bien Inmueble, del predio urbano

registrado con el código catastral # 09-03-50-004-OOÓ-029-018-000-000-000, ubicado
en el sector San Carlos - La Beatriz, conforme a lo especie valorada A-No. 0599A1.

piesentada poi CALLE SARMIENTO MANUEL HIPOLITO.

ASUNTO:

vC

Antocedentes:

«on memorando n. GADMB-SG-2025-8007-M de fecha 16 de septiembre de 2025, la Abg. Johana

'Loor de la Cruz, secretaria general, lemiíe la especie valorada No. 059961, presentada CALLE
SARMIENTO MANUEL HIPOLITO, relacionada con lo solicitud de Iramite ADJUDICACIÓN DE BIEN

INMUEBLE del predio urbano con el código catastral # 09-03-50-004-006-029-018-000-000-000,

ubicado en el Recinto San Carlos, lotización “LA BEATRIZ", ubicado dentro de la jurisdicción cantonal
de Balao.

Mediante memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1251 -M de fecha 06 de octubre de 2025, el suscrito,

en calidad de Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, remite o la

Coordinación de Avalúos y Catastro y a la Coordinación de Piarieamiento Institucional Urbano y
Rural, donde Secretaria General, reniite la especie valorada No. 059961, presentada CALLE
SARMIENTO MANUEL HIPOLITO; y, a la vez solicita que procedan conforme a las funciones establecidas

en e! Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Bolao, pora el trámite de Adjudicación de Bien Inmueble con el código catastral # 09-
03-50-004-006-029-018-000-000-000. ubicado en el Recinto San Carlos, lotización “LA BEATRIZ",

ubicado dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Con memorando n.”: GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-491-M de fecha 17 de diciembre de 2025, la

Coordinación de Avalúos y Catastro, en atención al memorando n."’: GADMB-DGPyOT-2025-1251-M,
informa que el predio urbano con el código catastral # 09-03-50-004-006-029-018-000-000-000. lo

siguiente; cuadro de linderos mesuras y superficie, código catastral del bien inmueble a adjudicarse,
de acuerdo al sistema SilM el predio consla a nombre del GAD MUNICIPAL CANTON BALAO - LOT. LA

BEATRIZ, el avalúo del terreno según catastros es de .$ó,509.37 y adjunta levantamiento planimétrico
conforme a la realidad física del predio sobre el cual se solicita la adjudicación.

Con memorando n.'^’:GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2026-005-M de techa 09 de enero de 2026, la

Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural, en atención al memorando n.°: GADMB-

DGPyOT-2025-1251 -M, informa que el predio con el código catastral #09-03-50-004-006-029-018-000-

000-000, lo siguiente: que el lote o faja municipal NO ha sido declarada para utilidad público
mediante !a proyección de alguna obra municipal, que e! lote NO se encuoritra formarrdo parte de
algún área protegida, área verde, área comunitaria, ribera de ríos o esteros, que el lote NO
contraviene alguna norma relacionada con la planificación urbana y que el lote SI cuenta con algún
tipo de edificación por el posesionarlo.

Base Legal:

El artículo 61 del Reglamento o la Estructura Orgánico Funciona! del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, establece entre las funciones de la Dirección de Gestión de
Planificación y Ordenamiento Territorial.

Funciones y Responsabilidades:

'‘...aj Conocef, sustanciar y resolver solrc/fudes, peliciones. reclamos adminisftados, dentro

del ámbito de su competencia..."



/

Memorando n.GADMB-DGPyOT-2026-0034-M

Bobo, 12 de enefo de 2026

"...bj Dirigif y asegurar lo implantación, tuncionarnienfo, y actualización del sisferria de
control inferno de las actividades de la Dirección..."

Informe:

Contoirne o! informe de ia Coordinación de Avalúos y Catastro y de la Coordinación de
Planeamiento Institucional Urbano y Rural; y una vez revisado los archivos que reposan en la Dirección
de Gestión de Pioniticación y Ordenamiento Territorial, informo que el predio con el código catastral
# 09-03-50-004>006-029-OT 8-000-000-000, NO ESTÁN AFECTADOS DENTRO DE LOS PLANES DE

REGULACIÓN URBANA DEL CANTÓN BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS, ni tiene afectaciónai PDyOT.

Poiüi^lar que rerriito para los tiñes pertinefites.

Ateritamen\e,

O

'i'
o:

s
HrifSLtlAj

UJ

□3 O

UXl.f

r;

DIRECTOR DE GEST

r*v'

ÍCACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.PE PL,

Copia: Dirección de Gestión de Asesoría Jurídica

Archivo.



Memorando Nro. GADIVlB-DGPyOT-CAyC-2025-491-M

BalaO; 17 de diciembre de 2025

/●

Arq. Henn/ David Jiménez Quishpe
Director de Gestión de Planificación v Ordenamiento 1er ritohaí

Econ. Priscila Trívíño Potes

Directora de? Gestión FinancieraOO DIRE( Ctir/D£ GESTION DE
PUNIFKÍ# Y ORDENAMIENTO
V ^RlTCflaAli.NIO:/ iriforrrie en icencion Mernorarido No. GADMñ-DGPyOf-2025-1536 M„ de fech

octubre del 2025, relacionado al tramite de adjudicación especial Administrativa de

piedro urbano con coüigc> calastraí 09-03-50-ü04-006-ü29-018-íx)0-00a-000, ubicado

el sector San Carlos,/' Loticacion "LA BEATRIZ''- Solicitado
MANUI L HIPOLITO

a ijc/ ce

en
00/ CALLE SARMILNIO

[)e mi consideiación:

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. 6ADMB-DGPyOT-CAyC-2025-42-CAC

CERTIFICACIÓN DE PREDIO^OTIZACIÓN LA BEATRIZ" ^

I. Antecedentes

Mediante especies valoradas N". 0.S9961, de fecha 16 de sepliemhte de 2025,
SARMILNK) MANUEL HIPOLIfO.

susciita por CAI LE

'...se asigne a quien corresponda se realice el dámite
I resftecUvo, para que se pioceda con la adjudicación especial administrativa de predio urbano de

I lotizar.ion 'La Beati iz, ubicado dentro de la jurisdicción de Balao...".

se solicita que

la

A través del memorando Nro. GADMB-SG-2025-8007 M. de íecita 16 de septiembre deí 2025, la Ab.
lohana Loor De la Q tiz, secretaria genera!, indica que "...por disposición de la señora alcaldes .1,1 emito a

usted copia simple de solicitud N“. 059961, suscrita por CALI.i:; SAHMiriNTO MANUFI HIPOLÍTO, por medio
de la presente solicito nury comedidamente asignar a quien corresponda se realice la ADÍUDICACIÓN

ESPF( lAL ADMINISTFxAl IVA, mediante el Proceso de par lición administrativa de lotización, 'LA BEATRIZ'".

En complemerrto, mediante memorando Nio. GADMii-DGPvOT-2025-1251 -M, de fecha 06 de ocuibre de

2025, el Arq. Menry David Jiménez Uuishpe, Directoi de Gestión de Plarrificación y Ordenamiento i
fei 1 itoi ial, solicita itn infotme pai'a trámite de Adjudicación Especial Administrativa de predio ui baño.

2. Base Legal

Ftegiamenlü tJe la Estiuctuia Otgápica ■ Funcional del Ciobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de í
Balao, en el Al t. 62 literal a) y t); que establece lo siguiente:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y i'ecursos de los administrados,
deíítiü del ámbito de su competencia;"

t) Emilir infonaies de los expedientes relacionados a terrenos municipales para )c=galizaciones: partición
administrativa, expropiación especial y bien mostrenco;

í

(.odiíicadón a la ordenanza para detenriinai los asentamientos humanos do hecho y su regular ización
través de la partición y adjudicación adminisliativa de lotes de terreno i.il)ic;.ados

I dentro de la jurisdicción cantonal do Balao, capítulo II.

a

en barrio y rec.intos

Oonfteccio 2ü¿ y ueCfetqric^anvariicrpiodebQrgaqo&.ec



Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025‘491-M

Balao, 17 de diciembre de 2025

4»

3. Informe

tn atención ai trámite solicitado por la DIRECCIÓN DE GESTION DE PLANIFICACIÓN Y OKDENAMINETÜ

7 ERKIIORIAL SC^LK TA PFtOCEEJER con la Ceitiíicacíón por parte de la Cooidinación de Avalúos y Calas ti os
para c|ue deteimine;

Linderos, mensuras y superficie;

Código catastral del inmueble a adjudicarse.

Determinará si el predio del cual se solicita adjudicación, se encuentra en el inventario actualizado

de los bienes inmuebles municipales.

El respectivo avalúo del predio que se solícita la adjudicación.

Levantamiento planimétrica conforme a la realidad física del predio sobre el cual se solicita la
adjudicación, lo que se deberá verificar mediante una inspección de campo.

1.

I 2.

3.

4.

5.

INFORMO Y CERTIFICO LO SIGUIENTE: Revisado los documentos que reposan en la

Coordinación de Avalúos y Catastros se observa:

INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOLICITADAN"

Linderos, mensuras y superficie:

Código U 09-03-5Ü-004-Ü06-029-018-000-ÜOO-000

NOMBRE DEL PREDIO LOT. LA BEATRIZ MZ: 2.9 SOLAR; 18

San Carlos/Lotización La BeatrizUBICACION:

DIRECCIÓN: CALLE 2: LA BEATRIZ; MZ 29 SOLAR 18
SUPERFICIE: 200,00 rn^

NORTE SUR ESTE OESTE

Solar # 17 Calle E Calle 2 Solar 19

20 20 10 10

2 Código catastral del

inmueble

adjudicarse:

a
CODIGO 09 03 .Sa004-006-029 018-000-000-000
CODIGO

CODIGO

CODIGO:

3 Determinará si el

predio del cual se

solicita adjudicación,
se encuentra en el

inventarío actualizado

de los bienes

inmuebles

municipales:

De acuerdo al sistema S!IM- (Sistema Integral de información Multi-

fínalítario), y revisados ios archivos físicos, el predio Consta

bien a nombre de GAD MUNICIPAL CANTÓN BALAD - LOT. LA BEATRIZ

como un

CONTRIBUYENTE: GAD MUNICIPAL DE BALAO- LOT. LA BEATRIZ

I

4. El respectivo avalúo

del predio que se
solicita AVALÚO DE TERRENO SEGUN CATASTROS:( 09-03-30-

Q04-0QS-0'¿9--Q18-CX)0-0Q0-0(X))	
la

5509,37

^ r ● ^

. Comercio 2üS y secrfrtorioíftmwnicip'-xíGbQiao.-íot.ec:-S93-/«)274-620Q i



Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-491.M

Balao, 17 de diciembre de 2025

I adjudicación: Se adjunta el avalúo de los últimos 5 años, y en ia actualidad los solares

cuentan como predios productivos, se consideran como habítacionales de

acuerdo a la inspección realizada por el auxiliar de catastro y

resoluciones u ordenanzas que respaldan que el predio se encuentra en área
urbana.

no

a las

CODIGO: 09-03 530-004 006-029-01S-000-OOQ-000

(

SUPERFICIE m2. VALOR

TERRENO (S)

VALOR

EDFICACION

VALOR

PROPIEDAD (S)
ANOS

TERRENO EDIF.

2025 200.00 0.00 5509.37 S 5509,37
2024 200.00 0.00 5509.37 S 5509,37

2023 200.00 0.00 5509.37 S 5509.37

2022 200.00 0.00 5509.37 S 5509.37j
2021 200.00 0.00 2511,91 2511,91

Levantamiento

planimétrico

conforme

realidad física del

predio sobre el cual se

solícita

adjudicación, lo que

se deberá verificar .1
mediante

inspección de campo: \

LOTE 1118

5 u

la t:a
o
o

<5
o o.1

o
I

la

'< :

r
o

. ●.! -.-a o c
o1 Quna O OO
o

1
I-'i'
'tT'

cj

— *^^0_GQr;

CALLE E

1

■— m=r	

I

Cabe ¡ncficdi que, paia tfámites de legalización de conformidad a Oidenanza
teireno.

Informe de cei lificación que remito a usted, basándome en los ai chivos que reposan en 1a Coordinación
de Avalúos y Catas tíos para los fines peí tinentes, dejando a salvo su mejor criterio

Particular que comunico para los fines pertinentes.

se hace constar solo valor de

Atentamente,

ÉkL\’é .●«

. ■>.

Comercio 2os y : aécfétofiofiii
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-491-M

Balao, 17 de diciembre de 2025

i»

'Al ,●
A,

V
● ■?

V¿ f/éM:iíXÁ c

■./lüa

m

COORDINADOR AVALUOS Y CATASTRO

Nota: CERTIFICACIÓN EMITIDA EN CUMPLI^IEI^TO A ORDENANM SUS71TUTIVA QUE
REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMIWl;

BALAO, De fecha 27 de junio del 2025.

NORMA lA

;ATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN

ArdiitfOi

AJ\

pomercio 2üJf y
»BCfe:Qria(^-'.vritc¿p:odabQ!ao,go&.ec



Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CPiUyR-2026-005-M

Balao, 09 de enero de 2026

Arq. Henry Jiménez Q,
DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL.

PLANIFICACION Informe para trámite de adjudicación de bien inmueble del predio urbano con
código catastral # 09 03 50 004 006 029 018 000 000 000, ubicado en el recinto

San Carlos-La Beatriz, realizado por CALLE SARMIENTO SAMUEL HIPOLITO.

Antecedentes:

Con Memorando n. GADMB-SG-2025-8007-M, de fecha 16 de septiembre de 2025, Secretaría
General, por disposición de la máxima autoridad, remite copia simple de la especie valorada A-N.°
059961, realizada por CALLE SARMIENTO SAMUEL HIPOLITO, relacionada con la solicitud para
la adjudicación de bien inmueble del predio urbano con código catastral # 09 03 50 004 006 029
018 000 000 000, ubicado en el recinto San Carlos, Lotización la Beatriz, dentro de la jurisdicción
cantonal de Balao.

Con Memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1251-M, de fecha 06 de octubre de 2025, la
Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita informaciónconformea
las funciones de la Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural; y Coordinación de
Avalúos y Catastro, establecidas en el Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao y conforme a la ORDENANZA
SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE

LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO, del bien inmueble del predio urbano con
código catastral 09 03 50 004 006 029 018 000 000 000, ubicado en el recinto San Carlos,

Lotización la Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Base legal

Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la Estructura Orgánico

Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 64.-

Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de

Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de sus

competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo Municipal
de Balao.

’r Funciones y Responsabilidades: ,

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentco del ámbito de su competencia..."

"...c) Realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño, implantación,

operación y fortalecimiento de los componentes del control interno de manera

oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente ..."

Informe:

En respuesta a Memorando N° GADMB-DGPyT-2025-1251-M, de fecha 06 de octubre de 2025,

Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, Arq. Henry Jiménez Quishpe, se
llevó a cabo una inspección in-situ de verificación para adjudicación de bien inmueble, realizada
por el posesionario CALLE SARMIENTO SAMUEL HIPOLITO, petición presentada mediante
especie valorada N° 059961, ubicado en el recinto San Carlos - La Beatriz, dentro de la
jurisdicción cantonal de Balao. El objetivo principal de esta inspección fue verificación física y

ÉI Comercio 205 y
' 5 de Junio

S0cretaria@muntcipiodeba lao.gob.ee
www.municlpiodebatao.gob.ee

(+593--!.) 274-62Ü0
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2026-005-M
Balao, 09 de enero de 2026

posesión materia! que se encuentra dentro de ia totización “La Beatriz”, de io cual detallo lo
siguiente;

Informaciónde bien inmueble“Lot-La Beatriz": SOLAR18 - MANZANA: 29

Coordenada Plana De Ubicación: 643878.00; 9678757.00
ObservacionesAvalados Por La Coordinación
De Planeamiento institucional Urbano Y Rural.

SI NO

Si el lote o faja municipal ha sido o no declarada
para utilidad pública mediante la proyección de
alguna obra municipal

X

Si el lote que se solicita la adjudicación no se
encuentra formando parte de algún área protegida,
área verde, área comunitaria, ribera de ríos o
esteros.

X

SI la ubicación y dimensiones del lote o faja no
contraviene alguna norma relacionada con la
planificación urbana.	

X

X

Si el lote o faja que se
cuenta con algún tipo
posesionarlo, información

con imagen del predio.

solicita la adjudicación,
de edificación por el
deberá estar soportada

1

Tfi

V.,

■ !I1

'i
.í ●

fc¡n

● i/iíh lU ■ ■'

; Si

; ir>n

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

BALM3
roORDlNftClON

NSTITUCIONAL VJRBAN^'
. trural /

S^ENID-HÍSTITUCIONAL URBANO Y RURAL
Arq. Jorge Torres Sagb»
COORDINADOR DE PLAÑI

Copia: Dirección de Gestión de Control Interno institucional
Archivo.

I Comercio 205 y
' 5 do Junio

5ecretaria(t^municipiodebalao.gob.ec
www.rnuntcipiodebaloo.gob.ee

(+593-4)274-6200



Memorando n. ; GADMB-SG-2025-8007-M

Balao, 16 de septiembre del 2025

Ab. Carlos Zerna Cadena

DIRECTOR DE GESTIÓN DE ASESORIA JURÍDICA.

PARA:

Arq. Henry D. Jiménez Quisphe.

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ADJUDICACION DE BIEN INMUEBLE DEL PREDIO URBANO (LA BEATRIZ)ASUNTO:

De mi consideración:

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados, dentro

del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga

competencia..."

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación
recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver lo

requerido dentro del ámbito de su competencia..."

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y

ResolucionesMunicipalesy aquellas que emanen administrativamente del Alcalde/sa..."

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de la solicitud N“

059961, suscrita por CALLE SARMIENTO SAMUEL HIPOLITO, por medio de la presente solicito muy

comedidamente asignar a quien corresponda se realice la TITULARIZACION O ADJUDICACION DE LOS

PREDIO URBANOS #090350004006029018000000000, dentro de la jurisdicción del Cantón Balao.

Atentamente.

A

%
rUJ

Abga.. o ^|na A. Loor De La Cruz.
SECRETARIA GENERAL.

m

uoo
o

CCIÓNDEGESTÍÓNDE <

Colpa de Solicitud # 059961.

Copia de pago del Predio-Certificado de No Adeudar

Copia de Cédula y Certificado de Votación.

Copia del Registrador de la Propiedad.- Copla del Certificado de Avalúos
Copia de la Declaración Juramentada.

Anexo:

tu

Copia: Eco. Priscilla Triviño Potes / DIREaORA DE GESTIÓN FINANCIERA

Ing. Adrean Pesantez Reyes / DIRECTOR DE GESTION DE MEDIO AMBIENTE

Archivo.-
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Comercio 205 y .ec

{♦593-4) 274-6200C ^ ^ iun.



1
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO
CANTíJN BALAO

A-N9 059961ESPECIE VALORADA

<.USD.1.50

SOLICITU D

NOMBRE DEL SOLICITANTE: CALLE SARMIENTO SAMUEL HIPOLITO

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.DOMICILIO:

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

Por medio de la presente solicito muy comedidamente
asignar a quien corresponda, se realice el trámite
respectivo para la adjudicación del bien inmueble del
Predio

090350004006029018000000000, solar# 18 Mz# 29 en la

Lotización La Beatriz . Se adjunta copia del Pago de
Impuesto predial 2025, Certificado de No Adeudar al

Municipio, Certificado del Registrador de la Propiedad, y

Certificado de Avalúos, copia de Cédula de Identidad y

copia del Certificado de Votación.

Urbano Código catastral #

Esperando que lo solicitado tenga una acogida favorable le

expreso mis mas sinceros agradecimientos

Balao, septiembre 16 del 2025

I 3

FIRMA DEL SOLICITANTE

030124444-8O c.i.

Q

VALIDO POR 30 DIAS

OÍD MIJWIOPÍl DE BALAO

c LADO

tesorería

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio ● Teléfono: 274 6200

IMPlGM.0e-20.HV



GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERÍA Nro.: 802
A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

CALLE

SAMUEL HIPOLITO

SARMIENTO Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO

(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor, a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 16-09-2025

#5%it W

f .-;r

\

v:

rO
3es

SECRETARIO-MUNICIPAL TESORERA MUNICIPAL

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir; Comercio 205 y 5 de Junio- Telf; (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 16/09/2025 9:21 USUARIO: YGRANDA 1 / 1
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CAU-E HERIBERTO

APEUJOOS Y MOWRES C€ LA MADRE

SARMIENTO JUUA

ESTADO CML

SOLTERO

CCMOlC'C^ CIUDADANIAARSLLICCS

CALLE

SARMIENTO

>iOWBP£S

SAMUEL HIPOLITO

tiACIONAUOAD

ECUATORIANA

FECHA DEHACIMieMTO

07 MOV 106B

LUGAR OE HACUiUEWTO

CAÑAR AZOGUES

C0JITAM80

FIRMA DEL TrnXAR

¿Si^
DONANTE

Si

SEXO

HOMBRE

No. DOCUMENTO

0A7734O5S

FECHA OE VENCIMIENTO

12 ENE 2033

ar-'
LUGAR Y FECHA CE EMISIÓN

NARANJAL 12 ENE 2023 ;r//re¿yí ■ií
■.i

r-OlRECTOR GENERAL

I<ECU0477340551<<<<<0301244448

6811071M3301122ECU<SI<<<<<<<<4

CALLE<SARMIENT0<<SAMUEL<HIP0LI

NATICAN

128931HUI.0301244448



GAD M UNICIPAL

CANTCDN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

ITESORERIA Nro.: 682

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

V. Unitario V. TotalDetalle

5.005.0GAD MUNICIPAL DE BALAO

- LOT. LA BEATRIZ

Valor Certificado

5.00TOTALX

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR CAL
SARMIENTO SAMUEL HIPOLITO

(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao. 19-08-2025
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GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf: (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

USUARIO: YGRANDAFECHA IMPRESION: 19/08/2025 15:08 1 / 1
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CAJA 04fuU.C - C940002»9000<

CAJA 04R.U.C.: 096000219000Í

Como Nro. 001-004JX)0078191
AMBIENTE: PRODUCCION EWBtON: NORMAL _

0090B25533

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA
BALAD "CALLE COMERCIO 205 Y 5
02/01/2025

090350004008029018000000000
05/05/202513:21:37
Emisión; 2025 Dkecclón Predio; CALLE 2
enlre LA BEATRIZ MZ; 29 SOLAR; 18 Area
total; 200.00 Area con conslAJCCion; 0.0

Avaluó; 5509.37J —

nufinnn^iQnnmRUC:001-004^00078191Comorob. Nro.

Ruc/

Cliente:

Dirección;

Emisión:

Referencia:

Fecha

Concepto:

Ruc/Ceduia: 0090825533
Catastro UrbanaGAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ

BALAO "CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO"
02/01/2025

Cliente

Domicilio

Referencia- 090350004006029018000000000 CALLE 2 entre LA ,
Referencia. ^ ^ 200.00 Area

constnredon; 0.0 Avaluó; 5509.37 1

Modulo:

Recaudador: YGRANDA
05/05/2025 13:21:37Fecha Pago:

Concepto
con

V. TotalV. Unitario
DescripciónCant

0,830,83 V. TotalV. UnitBomberos Descripción1,00 Cant
6,896,89 0,830,83impuesto Predial Urbano1,00 Bomberos1

5,00
6,89 6,89Servicios Administrativos Impuesto Predial

Urbano

1.00 1

h/a 12%

Descuento 3% 0,21 5.00 5Servicios

Administrativos
1

0^^
o

Entone rselon
InteresesLki. 0.0

iva 12%

12.51 Q.2Valor TotalTesorero recaudador Descuento Z%

Exoneración

FINANCIERO

0,
Intereses

Titulo de Cf©dllo:1335517. Su factura electrónica sera enviada a su “’^eo
descargarla en su celular con 6l_codigo QR adjunto a

12.5
Valor Total(sn@gm

YJA CERTIFICO: OUE EL OOCUMINTD
mjo Eí Flil COPIA PeÍü ORmiNA?

partir ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFOR^

r
HORA!

"iI
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/K D M UNICIPAL

CANTÓN BALAO

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO

INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

DiA AÑOMES

9 9 2025

No.0001603

Valor $ 5,00

DATOS DEL CATASTRODATOS DEL PREDIO

MANZANA
CLAVE CATASTRAL: 09-03-50-004-006-029-018-000-000-000

TERRENO

MATRICULA INMOBILIARIA:
LOCALDEPARTAMENTO

PROPIETARIO I POSEEDOR BALAO - LOT. LA BEATRIZ

GAD MUNICIPAL DE

C.C / RUC
PISOEDIFICIO

0090825533
DIRECCIÓN CALLE 2 ; LA BEATRIZ M2; 29 SOLAR; 18

C.C / RUCREPRESENTANTE LEGAL

PARROQUIA BALAO

San CarlosCIUDADELA
CONYUGE

CARACTERÍSTICAS DE EDIFICACIÓNDATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD
NÚMERO DE FRENTEFECHA DE OTORGAMIENTO NÚMERO OE PISOS 1

NÚMERO OE BLOQUES NÚMERO DE LADO 0OTORGANTE

AÑO DE CONTRUCCIÓNAUCUOTA PROP.

HORIZONTAL

NOTARIA CANTON BALAO 60 mPERIMETRO

AREA CALCULADA 200.00 m2
TENENCIAREGISTRO DE PROPIEDAD OTROS

FECHA INSCRIPCIÓN TRANSFERENCIA OTROS

ÁREA TERRENO 200.00m2

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO
ACERAS Y BORDILLOS SIN INFORMACION

TIPO NIVEL A NIVEL

ESTADO TERRENO SIN CONSTRUCCION

USO TERRENO VIVIENDA

MATERIAL DE CALZADA LASTRE

DATOS LINDEROS

MENSURASLINDEROS

20.00SOLAR# 17NORTE

20,00CALLE ESUR

10,00ESTE CALLE 2

10,00SOLAR# 19OESTE

Area TERRENO 200,00 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD

AVALÚO OE LA CONSTRUCCIÓN AVALÚO TOTAL DEL PREDIOArea del terreno AVALÚO DEL TERRENO ÁREA DE CONSTRUCCIÓN ALICUOTA OE CONSTRUCCIÓN

5509.37200 m2 5509.37

SITUACIÓN DEL PREDIO

TIPO AFECCION: 3AFEC. EDIF: AFEC.TIE; NINGUNONINGUNO

AVALUO POR BLOQUE:

NROPISO I AREA OE TERRENO [ TOTAL AVALUOAREA DE CONST

5Observaciones
CERTIFICADO EMITIDO PARA TRAMITE LEGALIZACION.

i

1
EPAYESELABORADO;

Ing»; \

lu
DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACIÓN Y COORDINA

ORDENAMIENTO TERRITORIAL ^

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir Comercio 205 y 5 de Junio- Tclf; (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

Y CATASTROS

L .-v^

1FECHA IMPRESION: 09/09/2025 15:29



7982Rei^stro de ia Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

illllllilliliiilUCalles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 1332, certífíco hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 7982:

INFORMACIÓN REGISTRAL

Fecha de Apertura miércoles, 5 de diciembre de 2018

Parroquia;

Tipo de Predio.

Cod. Catastral'Rol'ldent.Pred jal

LINDEROS REGISTRALES:

"LA BEATRIZ"***************

Balao

Urbano

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Solar signado con el # 18, de la manzana "29", con una superficie de (200.00 M2.).
por el NORTE: Solar 17, con 20.00 m.;

por el SUR: Calle E, con 20.00 m.;

por el ESTE: Calle 2^ con 10.00 m,.; y,

por el OESTE: Solar 19, con 10.00 m.

RESIMEN DE MOVIMIENTOS RECMSTRALES:

Libi'i) Arto ●NúrtKro > fecha de insiTÍpchin Folio Inicial

Propiedades Resolución Adntinistrativa de Partición y Adju 519 06/11/2018 2,892

.MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

1 / 1 Ro^llluí^ilm A(im in¡\lra(i< ■! de Pa rlicíón v Adíudicució;^

Inscrito el:

Tomo;

martes. 6 de noviembre de 2018

- Folio Final: 2.8‘Wo Folio Inicial: 2.892

Número de Repcrlorio;Número de Inscripción: 519

Ofícína donde se guarda el original: Secretaría Municipal

(.37

Nombre dcl Camón.* Balao

Fecha de Otorganiicnto/Pro^ iden

Escrltura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

íi.- Obsen acione.'.:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PARTTCIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL

SECTOR "LA BEATRIZ", ubicada en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción cantonal

de cantón Balao: RESUELVO.- Art 1.- Ejercer la partición y adjudicación de los solares
de la Lotización "La Beatriz", ubicado en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción
Cantonal de Balao, provincia del Guayas, conforme al Levantamiento topográfico con
firaia de responsabilidad del Director de Planificación; Jefe de Planeamiento Urbano; y,
responsable técnico del G.A.D. Municipal de Balao, que corresponde a una primera etapa
estructurado en un total de 89 solares; debidamente identificada en el plano que forma
parte de la presente resolución, tal como se describe en el resumen de superficies del
plano descrito de la siguiente manera.-

Mentes, 14 de septiembre de 2018

* 605 SOLARES A LEGALIZAR (ÁREA UTIL), CON UNA SUPERHCIE DE
123.455,85 M2.

* 5 ÁREAS VERDES, CON UNA SUPERFICIE DE 17.143,89 M2.
* 3 ÁREAS COMUNALES, CON UNA SUPERFICIE DE 6.946,69 M2.

* ÁREAS DE CALLES VEHICULARES, GUARDARRAYA Y ACERAS, CON UNA

SUPERFICIE DE 63.125,69 M2.

+ ÁREAS DE SERVIDUMBRE DE LINEA ALTA TENSIÓN, CON UNA
SUPERHCIE DE 11.323,73 M2.

* 1 ÁREA DE MARGEN DE PROTECCIÓN DE ESTERO, CON UNA SUPERFICIE

DE 4.547,19 M2

* 15 SOLARES LEGALIZADOS, CON UNA SUPERHCIE DE 16.279,33 M2.

SUPERFICIE TOTAL; 242.822,37 M2
Certificación impresa por: Ajlora Ficha Registral: 7982 Página: 1 de S



Alt 2 - Adjuntar los solares a favor de Jos posesiónanos enlistados di kfeeme técnico
definmvo del sector denominado LotÍ2acíón “La Beatriz”, recinto Carioa, de esta
jmosdiccióti cantonal de Balao, provincia del Guayas, emitido por los servidores
HBsiOTBdpaíes encargado de la Regularizadón de Asentamientos HuajaaarBos de Hecho y
Ctatsohdados d Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, quedando
CDEBO beiaeñciarios del proceso de partición administrativa los sigusotíes:
Afft 3 - Construyase Patrimonio Familiar sobre los inmudiles materá de !a íKcseote

J1 - Mar # 013, manzana # 08, CASTRO SERGIO CELESTINO. Área: 200,00 Mís2
2 - SoSar § 015, manzana U 08, CASTRO SERGIO CELESTINO, Área: imjsú Mtts2
3 - Solar M 001, manzana #11, YAüCAN LATA OLGA MARIA, Área: 130,00 Mk2
4 - Solar# 007, manzana # 11, ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDÍS Ár^
130,00 Mls2.

5 - Solar # 008, manzana #11. ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDIS Área:
130,00 Mts2.

6 -Solar# 009, maíizsEnaf 1 i, CORDERO TOCTO Lf\'U MARUJA, Área: J30,W
Mtts2.

X- Solar # 010, manzana # 11, CORDERO TOCTO LIVIA MARUJA. Área: 130 00
Mts2.

S - Solar # 010, manzasna # 12, CORONEL ROSA MARIA, Área: 200,0 Mtts2,
9.-SoIar#0i7,manzana# 12, SANCHEZ PACHECO CARLOS JOAQUÍN Ái^
200,00 MtS2. ’

10 - Solar# 018, manzana# Í2, SANCHEZ PACHECO MARÍA TERESA DE JESUS
Area: 200,00 Mts2.

11 - Solar# 014, manzana# 13, ROCILLO FRANCO SANDY ROXANA, Área: 20000
Mls2.

12- Solar # 015, manzairsa # 13, PLACENCIO VÁSQüEZ EDISON GEOVANNY
Area: 200,00 Mts2.

!3 - Solar # 001, manzana # 14, QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS Área:
163,01 Mts2.

14 - Solar # 002, manzana M 14, QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS Área:
197.ÍM Mts2. ' ^

15 - Solar # 003, mairazana f SS, MALDONADO MOROCHO NESTOR EDUARDO
Area: 200,00 Mts2.

86 - Sola^# 013, manzana# 18, CAVADIA DIAZ NOEL FRANCISCO Área; 200 00

17 - Solar# 019, manzana # 18, LEMA LEMA ANGEL CUSTODIO Área: 200 m
Mts2.

1S - Solar # 002, manzanal i í 9, FRANCO CARRASCO ESTHER ABIGABL Área
182,15 Mts2.

¡9 - Solar # 003, manzana# 19. SALDAÑA BERMEO LUIS ABELERADO Área:
186.15 Mís2

20 - Solar # 004, manzana # 19, SALDAÑA BERMEO LUIS ABELARDO Área
í91,S5Mts2

2L-Solar# 005, manzana #19, SALDAÑA BERMEO LUIS ABELARDO Área
!9M5 Mís2.

22 - Solar # 010, manzana # 19, CHUQUIMARCA GUAMAN LUIS ANGEL Área
1%.70 \fe2.

23 - Solar # 002, manzana # 21, CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD Área 210 CO
Mts2.

24 - Solar# 004, snanzana # 2!, CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD Área; 200 00
Mts2.

25 - Solar# 005, manzana # 22, SANCHEZ MOREIRA DARWIN ORLANDO Área:
200,00 Mts2.

26 - Solar# 013, manzana# 26, VILLAMAR MARTTZA, Área: 192,47 M5s2,

2X- Solar #017, manzaia # 26, OLMEDO LOOR ARCENIO AGUSTIN, Área: 200 CO
Míb2.

28 - Solar# 022, manzana # 26, BUENO CORNEJO MARTHA PIEDAD Area: 240 00
Mts2.

d; 5



29.- Soíar # 024, majizana M 26, DURAN MARQUEZ TOVIAS EMRÍQUE, Árca:
200,00 Mts2.

30.- Solar # 003, maíizana # 21. FAJARDO FAJARDO UNO HUMBERTO, Área:
200,00 Mis2.

31.- Solar# 016, manzana # 27, NAMÍCELA SANMARTIN JOEL BENÍTO, Área:
20O,OD Mts2.

32.- Solar # 022, manzana i 27, LOPEZ MALLA DARWIN, Área: 202.00 Mís2-
33.- Soíar # 023, manzana # 27, SANTOS ESPINOZA SONIA MARCELA, Área: !9S,00

34.- Soiar # 035, manzana # 27, MACAS LUCERO ELVÍA MARÍA, Área: 200,00 MK2.
35.- Solar # 011, manzana # 28, SANCHEZ ERAS INES LUCRECIA, Área: 200,00
Mts2.

36.- Solar # 019, mar^zana # 28, CORDERO TOCTO MERY, Área: 200,00 Mts2.
37.- Soíar # 020, mesiizana # 28, CORDERO TOCTO MERY, Ár^ 200.00 Mís2.
38.- Solar # 032, manzana # 28, SANCHEZ SANCHEZ LEONCIO OSWALDO Área.
188,00 Mts2.

39 - Solar# 019, manzana # 29, GUARANGO CHACHO JORGE ALBERTO Ái^
200,00 Mts2.

40 - Solar # 021, manzana 129, LOPEZ MALLA DARWIN ARQUIMIDES, Área:
200,00 Mts2

41.- Sotar # 027, manzana i 30, TENECOTA ZUMBA LUIS ALBERTO, Área: 383,64
Mts2.

4Z- Solar # 028, manzana # 30, TENECOTA ATARIGUANA JOSEHNA V Área
383,92 Mts2.

43 - Solar # 029, manzana # 30, RAMON TENECOTA EDWTN JAVIER, Área 555,21
Mís2.

44.- Solar # 002, manzana # 32, GARCIA BAZAN IRMA BEYRUT, Área; 200.00 Mis2„
45 - Solar # 008, manzana# 32, .*\RMUOS PINEDA MARIA, Área: 200,00 Mía2.
46 - Solar #011, man^ # 32, MATUTE ARICHABALA MARIA, Área: 173,60 Mís2.
47.- Solar # 012, manzana# 32. MATUTE ARICHABALA MARIA, Área: 172.80
48.- Solar # 014, manzana # 32, DUTAN GÜAMAN LUZ MARLA, Área 271,45 MÍ1S2.
49 - Solar # 002, manzana # 33. SANDOYA APONTE MARY NARQSA, Áreac 2ím 00
Mte2.

50 - Solar # 003, manzana f 33, SANDOYA APONTE APONTE MARY NAROSA,

Área; 200.00 Mls2.
51.- Solar# 007, manzana# 33, JAMA VILLAREAL DANNY DANIEL, Área: 172,06

52.- Soíar # 008, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área: 16X15
Mta2.

53 - Solar # 011, maizana # 33, BARRETO PESANTEZ FUWIO EUGENIO Y

OCHOA MENDÍETA IBELIA ALEJANDRINA, Área: 400,21 Nte2.
54 - Solar # 013, manzana f 33, ZAMORA MANZABA PEDRO ISAIAS, Área; 200 CO
MtS2.

55.- Solar # OOX manzana i 34, PESANTEZ OCHOA ROLENDIO GERMAN, Área:
íi6,46Mts2.

56 - Solar # 005, manzana # 34, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JUSTA

FLORENCIA, Área: 346,38 Mts2.
57 - Solar # 007, manzana f 35, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JUSRA

FLORENCIA, Área: 200,00 Mts2.
58 - Solar # 009, manzana # 35, CARDENAS GONZALEZ GUSTAVO ALONSO,

Áreac 200.00 MÉé2.
59 - Solar # 010, manzmia # 35, BENAVIDES LOOR EDGAR JOSE Área; 200 00
Mís2.

60 - Soí^ # 020, manzana # 35, CHUQUI DAMIAN VICTOR ARIOSTO, Área: 200,03
Mls2

6L- Solar# 001, manz^# 36. LOJA CARCHÍPULLA ANGEL BENIGNO, Área
620,56 Mts2.

62.- Solar # 002, manzana # 36, PARCO LEMA MANUEL, Área; 200,00 Mls2.
63.- Soiar # 003, man2^ana # 36, PARCO LEMA MANUEL, Área; 200,00 Mts2.
64.- Solar # 011, manzana # 36, RAMON ZABALA INES DE JESUS, Área; 322,76

.?



Mts2,

65.- Solar# 015, manzana# 36, SALINAS SUAREZ MILTON RAFAEL Área: 240 00
Mts2.

66.- Solar #017, manzana # 36, ZHININ AREVALO BLANCA LEOPOLDINA Área-
120,00 Mts2.

67.- Solar # 018, manzana # 36, ARIAS RAMON NORMA DEL ROCIO Área- 24 00
Mts2. ’ ■ ’

68.- Solar # 019, manzana # 36, JARA CASTRO JUAN ADOLFO, Área: 329,55 Mts2
69.- Solar # 020, manzana # 36, ALAVA PANCHANA ANASTACIO SEBASTIAN
Area: 101,64 Mts2.

70.- Solar # 002, manzana # 38, JARA CASTRO ANGEL ORLANDO Área- 200 00
Mts2.

71.- Solar # 003, manzana # 38, QUITUISACA LOJA MARGARITA MARLENE Área-
200,00 Mts2.

72.- Solar # 004, manzana # 38, IGLESIA EVANGELICA EL TABERNACULO
PLENITUD, Área: 200,00 Mts2.
73.- Solar # 005, manzana # 38, ZEAS CONTRERAS VITAL VALDOMERO Área-
200,00 Mts2.

74.- Solar # 009, manzana # 38, ORELLANA FAREZ MANUEL TIMOTEO Área-
200,00 Mts2.

75.- Solar# 018, manzana# 38, FAJARDO CAMPOVERDE MARÍA RITA. Área-
200,00 Mts2.

76.- Solar # 019, manzana# 38, RAMON JORGE VICTOARIANO, Área: 200 00 Uts^
77.- Solar # 001, manzana # 39, SANCHO DOMINGUEZ SARA BEATRIZ Área-
200.00 Mts2.

78.- Solar # 002, manzana # 39, FAJARDO RODRIGUEZ JULIA MARGARITA Área-
200.00 Mts2. ’

79.- Solar # 017, manzana # 39, PAUCAR ESPINOZA CRISTO AMABLE Área-
200,00 Mts2.

80.- Solar #018, manzana # 39, SUAREZ PILCOREMA DAVID CARLOS Área-
200.00 Mts2.

81.- Solar # 009, manzana # 43, PIEDRA PESANTEZ CARMELA HORTENCIA Área*
331,00 Mts2,

82.- Solar # 013, manzana # 43, SANMARTIN SAMANIEGO LUIS GERARDO Área-
240,00 Mts2. ’

83.- Solar # 009, manzana #31, SUAREZ TORRES LOURDES MARIA Área- 56 50
Mts2.

84.- Solar # 012, manzana #31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO Área-
200,00 Mts2. ’

85.- Solar # 013, manzana #31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO Área-
200,00 Mts2,

86.- Solar # 014, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL
Area: 200,00 Mts2.

87.- Solar #015, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL
Área: 200,00 Mts2.

88.- Solar # 003, manzana # 01, CASTRO LOPEZ GLADYS MARIA, Área- 130 00
Mts2.

89.- Solar # 012, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO Área- 200 00
Mts.

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón Balao, a los catorce días del mes de septiembre del dos mil
dieciocho; Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, ante la Abogada Dalys
Jessica González Jiménez con fecha 04 de octubre del 2018.

b.- ApelJidiís, Nombres \ DomiciUo de las Partes:

(.'édub <> R,L.C.< utídad

Vllnitlisímlor (li di<ni<-s
Norniov \ ,'n Ka¿ói> 'mh úiI

09-«)002190001 Cohifiw> .Aulonomi. i)esci-nínili/ad.i .Municipal de lialao

Ksladii (Ifil DuiiícIIki

Balats

CvTtftiddóii impiTsa pon AJlcres Fictui RogUtral; 79*2 PAgina: 4 df 3



ro i AL ül:: MOMMENTOS CERTIFICAPOS:

LibroLibro Psúntero de Inscripciones, ¡húmero de Inscripciones

Propiedades 1

I Los movimientos Registróles que constan en esta Ficha son los únicos que se Tiñeren alpredio que se certifi^^^
Cualquier enmendadura, aiteracióu o modificación al texto de este certifícado io invalida,

dd viernes, 22 de agosto de 2025Emitido a las: 12:09:26

Drcseric

:oiS-2¡ IC

{ VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERT1FJCAD0:_ $15,00	

El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador
de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

onado Campoverde

Fima de) Registrador (a) Encargada

Cenlfladán imprvss p«r Aflora F'lcha Rfglitn': Página; 5 de 5
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20250903000P01750Factura: 001-002-000034860

NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

|20250903000P01750I Escritura N*:

ACTO O CONTRATO;

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAH^NTO: |22 DE AGOSTO DEL 2025, (13:33)

OTORGANTES

OTORGAPp .
Persona que le

representa
Documento de

Identidad

No.
CalidadNacionalidadTipo IntervinienteNombres/Razón socialPersona Identificación

COMPARECENECUATORIAPOR SUS PROPIOS

DERECHOS

CALLE SARMIENTO SAMUEL

HIPOLITO
CÉDULA 0301244448Natural TENA

Persona que

representa

Documento de

Identidad

No.
CalidadNacionalidadTipo inter>dnienteNombres/Razón socialPersona Identificación

UBICACIÓN

:.eá¡TqqulA:-’f-rm’

T-■ Cantófir/■-'●'T »- ¿.-u

BALAOBALAOGUAYAS

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

20250903000P01750

ESCRTTÜRA PUSUCA DE DECLARACIÓN

JURAMENTADA DE POSESION QUE

HACE EL SEÑOR SAMUEL HIPOLITO

CALLE SARMIENTO.-

CUANTTA: INDETERMINADA

DI: DOS COPIAS

En la dudad de Balao, cantón del mismo nombre, provincia del

Guayas, República del Ecuador; el día de hoy viernes VEINT

de Agosto del año dos mil vdntidnco, ante mí, ABOGADA DALYS

JESSICA GONZALEZ JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA DEL

CANTON BALAO, comparece, por sus propios derechos, el señor

SAMUEL HIPOLITO CALLE SARMIENTO, con número de

cédula cero tres cero uno dos cuatro cuatro cuatro cuatro ocho, de

estado dvñ soltero, de ocupadón jornalero, con cincuenta y seis

de edad, con teléfono 0981847072, sin comeo electrónico,

domiciliado en la Lotizadón La Beatriz del Recinto San Carlos, del

cantón Balao, provincia del Guayas, por sus propios derechos, a

quien en lo posterior y paca los mismos efectos de este

instrumento público, se lo podrá Uan^- simplemente como el

COMPARECIENTE. El comparedente se encuentra capaz para

obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe, y en virtud de
haberme ejddbido sus documentos de identificación y haber

consentido sus datos personales al amparo de lo que determina la

Ley Orgánica de Protecdón de Datos Personales, y, otras fuentes

de informadón, y con la finalidad de cumplir con los

requerimientos de informadón que exigen las autondades, y

conocedor de las penas de perjurio, autoriza de manera libre y
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza, a la Abg. Esp. Dalys

Jéssica González Jiménez, para que pueda ercopilar los datos de

carácter personal, como biométricos, genéticos, y demográficos

contemplados en la mencionada ley, por tal motivo dan

consentimiento a realizar los análisis correspondientes e informar

a las autoridades competentes toda la información que sea

requerida, y en caso de determinar actos, contratos y tramites que

tengan algo inusual e inconsistencia en la mformadón que se haya

proporcionado. Adicional eximen a la Abg. Esp. Datys Jéssica

González Jiménez, de cualquier reclamo dvñ, penal

administrativo por estos motivos; Previa petición y consentimiento

ingreso a validar los mismos al Sistema Nacional de Identificación

Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y copias debidamente

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos

habilitantes. Advertido el compareciente por mí la Notaría de los

efectos y resultados de este Instrumento Público, comparece al

otorgamiento de esta escritura de DECLARACION, sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y me pide

que eleve a escritura pública la siguiente minuta que copio a

continuación.- SEÍÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras

a su cargo, sírvase insertar una de DECLARACION

JURAMENTADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMEARA:

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta

escritura pública, por sus propios derechos el señor SAMUEL

HIPOLITO CALLE SARMIENTO, el compareciente con la

capacidad civil suficiente para intervenir en todo acto o contrato.

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, SAMUEL

HIPOLITO CALLE SARMIENTO, bajo juramento declaro: a)
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

A&mo que me encuentro en Posesión por más de QUINCE años

del solar número DIECIOCHO, de la manzana número

VEINTINUEVE, ubicado en la Lotización La Beatriz del Cantón

Balao, Provincia del Guayas; b) Que el solar se encuentra vacío; c).

Que me encuentro en posesión actual, regular, pacífica, notoria e

ininterrumpida por más de quince años del bien inmueble antes

indicado; d). Que conozco que no existe escritum pública que

transfiera el dominio, legpknente inscrita sobro el inmueble; e).

Que he efectuado todas las averiguaciones necesarias para

determinar si alguna otra persona tiene escrituras de transferencia

de dominio inscritas sobre el referido inmueble, sin que las haya

encontrado; f). Que manifiesto que no hay conflicto de linderos o

posesorio a^uno con los colindantes del predio objeto de la

titularizadón, ni con tercero a^uno excluyendo de posteriores

responsabilidades al GAD Municipal de Balao; g). Que manifiesto

que con la ittularizadón que pretendo, no se está fiacdonando

dividiendo o desmembrando predios; h). Que conozco la

normativa vigente para este procedimiento y que asumen las

consecuencias administrativas, dvñes y penales que se deriven del

mismo; relevando a la Munidpalidad, de otda responsabilidad

sobre los datos consignados y las afirmadones declaradas o de las

reclamadones de etrceros sobre esta dedaradón y el

procedimiento que solidto; j). Que conjuntamente con mi cónyuge

adeudamos al GAD Munidpal de Balao; y, Que he pagado el

impuesto predial del año en curso del bien en mendón.

CLAUSULA ADICIONAL: Consentimiento para

Transferencia o Comunicación de Datos Personales: En

cumplimiento de la Ley Notarial, la Ley Orgánica de Protección de
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

Datos Personales, su r^lamento y la legislación vigente en materia1

de Protección de Datos Personales, el/la/los/las comparedente(s)

en la(s) calidad(es)

2

en que comparece(n), otorga(n) su

consentimiento expreso a la(el) Notario(a) para que este, en base

sus efcultades y obligaciones legples y con fundamento en el

3

4

5

principio de publicidad de los actos notariales, realice la

transferencia o comunicación de mis (nuestros) los datos

personales de a cualquier persona que requiera copias certificadas

del acto notarial que se autoriza mediante la presente Escritura

Dicha transferencia se llevará a cabo previa recepción de la

finalidad de tratamiento de los datos personales que proporciona el

solicitante y obtención de su compromiso y obligación de

responsabilidad y buen uso de la información personal que

requiere. El compareciente(a) reconoce y acepta que la Notaría

podrá transferir estos datos conforme a la normativa aplicable

garantizando la protección de los mismos y la finalidad del

tratamiento para la que fueron reco^dos. Es todo lo que

manifiesto en honor a la verdad, para los fines legales

consiguientes. HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA, que con las

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a Elscritura Publica

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan

con todo el valor legal. Y, leída que fue íntegramente, por mí el

Notario al compareciente, se ratifica en lo expuesto y firma junto a
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulacíónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación; 0301244448

Nombres del ciudadano: CALLE SARMIENTO SAMUEL HIPOLITO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/COJITAMBO

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1968

Nacionalidad: EOUATORIANA

Sexo: HOMBRE

instrucción: BASICA

Profesión: JORNALERO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: CALLE HERIBERTO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: SARMIENTO JULIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición; 12 DE ENERO DE 2023

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2025

Emisor KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS ■ BALAO

N“ de certificado: 254-179-43298

.WfC

Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente	

254-179-43293

lai roni5ttrftí;lvil.arth.ec Conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 v a la LCE.



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedSilación
Dirección General de Registro Civil, identificacióny Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 0301244448

Nombre: CALLE SARMIENTO SAMUEL HIPOLITO

r-J C2
Oí

lafiiórr^referencial de discapacidad:1.
C13 ^

Me(s^: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD
■3CO

c%

1La4í5foi^ción del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

incons^r^s acudir a la fuente de información
VJJ

■ya

T

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

.crz.

;t:h7^nN“ de certificado: 256-179^3301

2S6-179-43301



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
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comparecients(s) al Notario/a para su uso, verificadán,

2 tratamiento y archivo, los cuales reposarán además en los libros

3 de la Notaría Primera del cantón Balao conforme lo prevé la

4 Notarial, de todo lo cual doy fe.-
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DEPRIVADOCONTRATO

COMPRAVENTA, QUE OTORGAN

SEÑORESLOS CÓNYUGES

FRANCISCO JAVIER AGUIRRE

VELEZ y BEATRIZ MOLINA

MORALES DE AGUIRRE, A

FAVOR DEL SEÑOR SAMUEL

CALLEHIPOLITO

SARMIENTO.	

CUANTÍA: $ 1.500,00

DOLARES AMERICANOS.

En la ciudad de Balao, cabecera Cantonal del

mismo nombre, a los siete días del mes de

Mayo del año dos mil ocho, comparecen libre y

voluntariamente por una parte en calidad de

vendedores los cónyuges señores MARIA BEATRIZ

MOLINA MORALES DE AGUIRRE y FRANCISCO JAVIER

AGUIRRE VELEZ, casados ejecutivos, por sus

propios derechos y por los de la sociedad

conyugal que tienen formada, y, por otra parte

en calidad de comprador el señor SAMUEL

HIPOLITO CALLE SARMIENTO, de estado civil

soltero, jornalero, por sus propios derechos.

Libre y voluntariamente, con capacidad civil

necesaria lo cual en derecho se requiere,

celebran el presente contrato privado de

compraventa, al tenor de las siguientes



cláusulas. PRIMERO: ANTECEDENTES.- Los

cónyuges señores MARIA BEATRIZ MOLINA MORALES DE

AGUIRRE Y FRANCISCO JAVIER AGUIRRE VELEZ,

declaran que son

terreno de mayor extensión,

número numero TRES en el sector TRES-B,

en el sector del recinto San Carlos,

Balao, provincia del Guayas, lo adquirieron

mediante Escritura Publica de Partición de los

bienes dejados por los cónyuges señor Francisco

de Borja Molina y Rita Vergara de Molina

practicada entre sus herederos y estirpes el

dia dieciséis de junio de mil novecientos

setenta y uno ante el Doctor César Moya Jiménez,

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, inscrita en

Registro de la Propiedad del Cantón

Guayaquil el dia dos de junio de mil novecientos

setenta y uno, reinscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón seis de Diciembre de mil

propietarios de un lote de

signado con el

ubicado

del cantón

el

novecientos SEGUNDO:noventa cuatro.-y

COMPRAVENTA." Con los antecedentes relatados,

los cónyuges señores MARIA BEATRIZ MOLINA

MORALES DE AGUIRRE y FRANCISCO JAVIER AGUIRRE

dan en venta real y perpetua enajenación

a favor del señor SAMUEL HIPOLITO CALLE

VELEZ,

SARMIENTO, parte del lote de terreno descrito

en la cláusula anterior y que consiste en un

solar. signado con el númiero DIECIOCHO

(18) de la Manzana "V", con una cabida de



DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (200.00 MTS2), el

mismo que se encuentra comprendido dentro de

los siguientes linderos y medidas, por el

Norte, con solar diecisiete con diez metros;

por el Sur, con calle pública con diez

metros; por el Este, con calle pública con

por el Oeste, con solar

número treinta y seis con veinte metros.

Predio que están ubicado en el sector del

recinto San Carlos, del cantón Balao,

provincia del Guayas, transfiriéndole en

consecuencia para que haga el use, goce, y

disfrute de los bienes sin limitación alguna.

TERCERA: AUTORIZACIÓN.- Los cónyuges señores

MARIA BEATRIZ MOLINA MORALES DE AGUIRRE y

FRANCISCO JAVIER AGUIRRE VELEZ, autorizan para

que el comprador, realice todos los trámites

pertinentes para la obtención de la

respectiva Escritura Pública, una vez que se

apruebe la Lotización que esta en trámite.

CUARTA: PRECIO.- El precio pagado es la suma

de MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS ($

1.500,00), cancelados integramente por parte

del comprador, y que los vendedores declaran

haber recibido del comprador, sin tener nada

que reclamar por este concepto en el presente

ni en el futuro. QUINTA: ACEPTACIÓN.-El señor

veinte metros; Y/



SAMUEL HIPOLITO CALLE SARMIENTO, declara que

acepta el presente Contrato de venta, hecha a

su favor, por ser de legitiraa conveniencia a

sus intereses,

dinero propio,

unidad de acto.

y que la compra la hace con

y para constancia firman en

MARIA BEATRIZ MOLINA MORALES DE AGUIRRE.

C.I.- 090215047-3

FRANCISCO JAVIER AGUIRRE VELEZ.

C.I.- 090215048-1

SAMUEL HIPOLITO CALLE SARMIENTO.

C.I.- 030124444-8



DECLARACION JURADA

Yo, ING. FABIAN GEOVANNY CALLE JEÜLA, con cédula de ciudadanía número

0105991251, domiciliado en el Reto. San Carlos, perteneciente al Cantón Balao,

Provincia del Guayas.

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que el Sr. SAMUEL HIPOLITO CALLE SARMIENTO, con cédula de ciudadanía

número 0301244448, se encuentra en posesión desde hace más de cinco años, solar

dieciocho (18), de la manzana número veintinueve (29), ubicado en la Lotizacíón La

Beatriz, del Cantón Balao, Provincia del Guayas.

Es todo cuanto puedo declarar bajo la gravedad del juramento y en honor a la verdad.

Atentamente,

/

I

YyCAy^E JEULA
G

C.I. 01059^5-1
CEL: 098^886^

/



DECLARACIÓN JURADA

Yo, FREDY MARCELO FAJARDO RODRIGUEZ, con cédula de ciudadanía número
0923371306 domiciliado en el Reto. San Carlos, Las Violetas perteneciente al Cantón

Balao, Provincia del Guayas.

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que el Sr, SAMUEL HIPÓLITO CALLE SARMIENTO, con cédula de ciudadanía
número 0301244448, se encuentra en posesión desde hace más de cinco años, solar

dieciocho (18), de la manzana número veintinueve (29), ubicado en la Lotízación La

Beatriz, del Cantón Balao, Provincia del Guayas.

Es todo cuanto puedo declarar bajo la gravedad del juramento y en honor a la verdad.

Atentamente:

iK-
FREDY MARCELO FAJARDO RODRIGUEZ

C.I 0923371306

TLF. 0997581402
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informe legal NO 015-PSM-GADMB-2026
Balao, 19 de enero del 2026
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Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO
Ciudad. -

BALflO ● l^ftDOR
üñA.

En su Despacho:
identificado con el

la Lotización La
fin de bien mostrenco, del predio

Balao, provincia del Guayas, solicitado
16 de octubre del 2025, por el señor Fajardo

lo cual me permito emitir

código catastral No
del recinto San Carlos, del cantón
VALORADA No 060562, de fecha

cédula de identidad No. 0929238830; a

Beatriz,

ESPECIE

Campoverde Carlos Alexis, con
el siguiente criterio legal.

1.- Antecedentes:

,, de fecha 16 de octubre del 2025, suscritos
djunta las solicitudes en Especie Valorada No.

Carlos Alexis, solicita la adjudicación de
ión La Beatriz, del

el código

. GADMB-SG-2025-8952-Ml.l.-Con memorándum No
ia General del GAD Municipal, se apor la Secretaria

060562, mediante el cual, el señor Fajardo ^ Cotización
bien mostrenco, del Solar # 06 de la Manzana _ identificado con

recinto san ^^"‘“"g^ocT-OOe™ para lo cual adjunta, el certiñcado de

juramentada No.
03 de octubre del 2025.

GADMB-DGPYOT-2026-0031-M, de fecha 12 de enero 2026, el Arq
Ordenamiento Territorial,

Catastro y la

1 2 - Con memorándums No
David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y

de la Coordinación de Avalúos y
Henry

menciona que, de conformidad al informe
Planeamiento Institucional Urbano y Rural, y una vez

Pn la Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, informa que e
reposan en la 09-03-50-004-006-011-006-000-000-000, ubicado

, está afectados dentro de los planes de Regulación urbana de
afectación al PDyOT; adjunta los respectivos informes emitidos por la

revisado los archivos que
Coordinación de

predio identificado con
la Lotización La Beatriz, noen

cantón Balao, ni tiene

coordinaciones pertinentes.

No GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-497-M, de fecha 18 de diciembre de
CERTIFICACIÓN DE PREDIO LOTIZACIÓN LA

11, con código 09 03

1.3.- Con memorándum

2025 el Coordinador de Avalúos y Catastro emite la
BEATRIZ NO. GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-44-CAC, del solar 06 de manzana
50 004 006 011 006 000 000 000.

1

’ááímtín

i secretario@municipiodeba lao.gob.ee
wkvw.municipiocJebaloo.gob.ee- (4-593-*) 27A-6200k Comercio 205 y

' 6 de Junio
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Carlos Alexis por intermedio de su apoderada la señora Luciana Raquel Fajardo Campoverde,
cumple con lo establecido en los numerales del literal "d" del Art 16 ibidem.

3.1.- En relación al procedimiento que estable el art 17 ibidem, la Dirección de Planificación y
Ordenamiento Territorial emite los siguientes informes:

3.1.1.- Mediante el memorándum No. 6ADMB-DGPYOT-2026-0031-M emite el informe
relacionado al solar 06 de la manzana 11, con código predial No. 09 03 50 004 006 011 006 000
000 000, indicando que este predio "no está afectado dentro de los planes de regulación urbana
del cantón Balao - Provincia del Guayas, además traslada los memorandos: No. GADMB-DGPYOT-

Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural,CPlUyR-2026-008-M, suscrito por el
el cual se observa que cumple con los requisitos establecidos en el numeral "1" del articulo 17

también consta el memorando No. GADMB-DGPYOT-CAyC-2025-497-M, en el cual
en

ibidem; como

el Coordinador de Avalúos y Catastros, emite la siguiente certificación:

CERTIFICACIÓN NO. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-44-CAC.

GAP MUNICIPAL DE BALAO	
09 03 50 004 006 011 006 000 000 OOP

San Carlos/Lotización La Beatriz	

Calle #1; La Beatriz; Mz. 11 Solar 06

$.2.236,09 	

Nombre	
Código catastral

Ubicación:

Dirección:

Avalúo:

130 m2Superficie:
OESTE:ESTE:SUR:NORTE:

Margen de protección de
estero

Calle #1Solar #07Solar # 05

10101313

I los informes indicados se da cumplimiento a la ordenanza
el art 17 numeral 1 literal "a" y "b"; respecto al literal "c
No. 5387, en donde el Ing José Chuya, Coordinador de Gestión

En tal sentido se observa que, con

antes referida, en específico en

adjunta la certificación de riesgo
de Riesgo, certifica que el predio 09-03-50-004-006-011-006-000-000-000, no presentan nesgo

, se

alguno.

3 1 2.- El área de la Dirección de Gestión Financiera, dando cumplimiento a la ordenanza,
mediante memorándum Nro. GADMB-DGF-2025-1680-M, de fecha 22 de diciembre de 2025
traslada el Certificado-GADMB-DGF-2025-Nro.027, de 22 de diciembre de 2025, en el cual

,Ll pr.d» ™ .1 »-O3.S0-»..C«6.0U.MMOC
Ubicados en la Lotización La Beatriz, no afecta a los activos de la entidad municipal por lo tanto,
certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua de los bienes a favor del posesionarlo.

3.2.- De la documentación adjunta, se observa

refleja que el Solar # 06, de la Manzana "11"; ubicado en

la Ficha Registral-Bien Inmueble # 7736, donde
la Lotización La Beatriz, con los siguientes

6

secretaria@municip»odet>alao.gob.
ML/vAzuj municiDíodebolao.gob.ec
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linderos y dimensiones: Por el Norte, Solar 5 con 13.00 metros; Por el Sur, Solar 7, con 13.00

metros; Por el Este, Calle 1, con 10.00 metros; y, Por el Oeste, M.D.P.D.E, con 10.00 metros; con

una superficie 130 metros cuadrados; se encuentra a nombre del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao y fue adquirido mediante Resolución Administrativa de

Partición y Adjudicación del sector la Beatriz, emitido por el GAD Municipal de Balao, de fecha 14

de septiembre de 2018, Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, el 04 de octubre

de 2018, inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao, el 6 de noviembre

de 2018.

4.- Conclusión y recomendación. - En el marco de los antecedentes expuestos, de la

documentación presentada por el solicitante, al amparo de los fundamentos constitucionales y

legales antes citados, esta Procuraduría Sindica determina que es plenamente procedente la

pretensión del administrado en relación a la adjudicación del solar 06 de la manzana 11 de la

Lotización La Beatriz, del recinto san Carlos, cantón Balao; por cuanto el señor Fajardo

Campoverde Carlos Alexis ha legitimado documentadamente su derecho de posesión pacífica,

ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño por el tiempo exigido en la Normativa Municipal,

sobre los predios materia de este informe; dando cumplimiento estricto a todos los requisitos

exigidos en el artículo 16 de la Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación
Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao, así como lo dispuesto en el inciso

Quinto del Art. 481 del COOTAD; situación que se corrobora con los informes favorables de los

respectivos departamentos, ios cuales certifican la viabilidad técnica, la inexistencia de riesgos o

afectaciones a la planificación urbana y la conveniencia institucional de la enajenación de dichos

bienes municipales. En tal virtud, se RECOMIENDA a su Autoridad remitir el presente expediente

al órgano legislativo Municipal para que, en ejercicio de sus atribuciones, resuelva aprobar la
ADJUDICACIÓN del Solar # 06, de la Manzana "11", identificado con el código catastral No. 09-

03-50-004-006-011-006-000-000-000, de la Lotización La Beatriz, a favor del peticionario,

disponiendo expresamente que se constituya gravamen de patrimonio familiar; y prohibición de

enajenar por el Tiempo que señala la Ley , y la Ordenanza; para garantizar el fin social de la

vivienda; además, para la entrega de la resolución deberá cancelar el valor correspondiente de

los lotes de terreno que se adjudique, conforme al Art 20 de Ordenanza en mención;

resolución que se expida, deberá ser Protocolizada, e Inscrita en el Registro de la Propiedad; con

el fin de que surta los efectos de titulo de propiedad a favor del administrado.

y la

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy Altamente,

l! ~ r,-» l '

Oo
'

O

Ab. Carlos Zerna Caden^g’^leslJ^AJ/
PROCURADOR SINDlCbifL'QAD'MUNICIPAL DE BALAO

C. c. concejales Urbanos.
Archivo. -

7
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Informe legal No 015-PSM-GADMB-2026
Balao, 19 de enero del 2026
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Sra.

Sandy Gómez Quezada

ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

En su Despacho:

, del predio identificado con elReferencia: Criterio legal para la adjudicación de bien mostrenco

código catastral No. 09-03-50-004-006-011-006-000-000-000, ubicados en la Lotización La
Beatriz, del recinto San Carlos, de! cantón Balao, provincia del Guayas, solicitado MEDÍANTE
ESPECIE VALORADA No 060562, de fecha 16 de octubre del 2025, por el señor Fajardo
Campoverde Carlos Alexis, con cédula de identidad No. 0929238830; a lo cual me permito emitir
el siguiente criterio legal.

1.- Antecedentes:

1.1.- Con memorándum No. GADMB-SG-2025-8952-M, de fecha 16 de octubre del 2025, suscritos
la Secretaria General del GAD Municipal, se adjunta las solicitudes en Especie Valorada No.

060562, mediante el cual, el señor Fajardo Campoverde Carlos Alexis, solicita la adjudicación de
bien mostrenco, del Solar # 06 de la Manzana “11”; ubicados en la Lotización La Beatriz, del
recinto San Carlos, del cantón Balao, provincia del Guayas; predio identificado con el código
catastral No. 09-03-50-004-006-011-006-000-000-000, para lo cual adjunta, el certificado de

avalúos y catastro No. 0001656; pago del predio y el respectivo certificado de no adeudar; ficha
registral Nro. 7736; certificado de Riesgo Nro. 5387; declaraciones particulares; y declaración
juramentada No. 20250903000P02108, celebradas en la Notaría Única del cantón Balao, de fecha
03 de octubre del 2025.

por

1.2.- Con memorándums No. GADMB-DGPYOT-2026-0031-M, de fecha 12 de enero 2026, el Arq.
David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial,Henry

menciona que, de conformidad al informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro y la
Coordinación de Planeamiento institucional Urbano y Rural; y una vez revisado los archivos que

la Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, informa que elreposan en

predio identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-006-011-006-000-000-000, ubicado
en la Lotización La Beatriz, no está afectados dentro de los planes de Regulación urbana del
cantón Balao, ni tiene afectación al PDyOT; adjunta los respectivos informes emitidos por la
coordinaciones pertinentes.

memorándum No GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-497-M, de fecha 18 de diciembre de1.3.- Con

2025, el Coordinador de Avalúos y Catastro emite la "CERTIFICACIÓN DE PREDIO LOTIZACIÓN LA
BEATRIZ No. GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-44-CAC, del solar 06 de manzana 11, con código 09 03
50 004 006 011 006 000 000 000.

1
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^/^emorando Nro. GADMB-DGF-2025-1680-M
___ Balao, 22 de diciembre de 2025m.L-..-.

Abg. Johana Loor de la Cruz
SECRETARIA GENERAL

PARA;

Abg. Carlos David Zerna Cadena
DIRECTOR DE GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

Entrega de Certificación.ASUNTO:

1.- Antecedentes.-

Mediante Memorando n.“: GADMB-SG-2025-8952-A -M, suscrito por la Abg. Johanna Loor de la
Cruz, Secretarla General, en donde anexa especie valorada N9 0060562, realizada por FAJARDO

CAMPOVERDE CARLOS ALEXIS (POR SU APODERADA FAJARDO CAMPOVERDE LUCIANA RAQUEL),
donde solicita textualmente lo siguiente:

"(...) se realice el trámite respectivo para la adjudicación del bien inmueble (...)"

2.- Base Legat.-

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
COOTAD

"(...) TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados:

a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y

descentralización;

b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la

República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos

constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales;

c) El fortalecimiento de la unidad nacional en la diversidad;

d) La conservación, recuperación y restauración de la naturaleza, el mantenimiento de la

biodiversidad y el manejo sostenible y sustentadle de los ecosistemas,

e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación

e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio

cultural;

f) La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho
a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias;

g) El desarrollo planificado participatívamente para transformar la realidad y el impulso de la

economía popular y solidaria con el propósito de erradicar la pobreza, distribuir equitativamente

los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir;

h) La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la
Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección integral de sus

habitantes; e,

iUos demás estpb/eados la ConstituciónjrJa lev.

secretoria@murncipiodebalao.gob.ec

www-municipiodeboloo.ijob.e¿	
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CERTIFICADO-GADMB-DGF-2025-Nro. 027

Balao, 22 de diciembre de 2025

CERTIFICACIÓN:

De acuerdo a lo solicitado por el señor FAJARDO CAMPOVERDE CARLOS ALEXIS (POR SU
APODERADA FAJARDO CAMPOVERDE LUCIANA RAQUEL) y remitido a esta Dirección mediante

el Memorando que se indica a continuación:

Memorando del

informe de la

Coordinación

Avalúos V Catastro

Ficha

Catastral

Código CatastralEspecie
Valorada

Memorando

Secretaría General

No.

7736/
18.09.2025

0903500040060110060000000000060562GADMB-SG-2025-8952-A -M1
Nro. GADM8-

DGPyOT-CAyC-
2025-497-M

Con los antecedentes expuestos y sustentado con base a lo establecido en los artículos 4, 54,55,

419, 426, 437, 481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD y artículo 17 Procedimiento para la adjudicación, numeral 2) de la
Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes
Mostrencos del Cantón Balao; Informado por las Coordinaciones que forman parte de esta

Dirección y principalmente con lo establecido en ei Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-
2025-497-M de fecha 18 de diciembre de 2025 suscrito por el Ing. Iván Jiménez Granda,

Coordinadorde Avalúos y Catastros y la información constante en la Ficha Registral número 7736
de fecha 18 de septiembre de 2025 suscrito por el Registrador de la Propiedad encargado, se

procede con la emisión de la certificación de la conveniencia de la venta y enajenación perpetua.
Además que no afecta a los activos de la entidad municipal.

Atentamente,

r

\

Mgs. Prisciila Trívmo Potes
DIREaORA DE GESTION FINANCIERA

Página 1 de 1

secretorio@)municip*odebalao.ííOb.ec
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Memorando n.GADMB-DGPyOT-2026-0031-M

Balao, 12 de enero de 2026

Ab. Johana Alejandro Loor de la Cruz
SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

PARA:

ASUNTO: informe para trámite de Adjudicación de Bien Inmueble, dei predio uibario
registrado con el código catastral # 09-03-50-004-006-011-006-000-000-000, ubicado
en el sector San Carlos - La Beatriz, conforme a la especie valorada A-No. 060562

presentada poi FAJARDO CAMPOVERDE CARLOS ALEXIS.

O

Antecedentes:

Con memorando n. ®: GADMB-SG-2025-8952-A-M de fecha 16 de octubre de 2025, la Abg. Johana
Loor de la Cruz, secretaria genera!, reniite la especie valorada No. 060562, presentada FAJARDO

CAMPOVERDE CARLOS ALEXIS, relacionada con la solicitud de tramite ADJUDICACIÓN DE BIEN
INMUEBLE del predio urbano con el código catastral # 09-03-50-004-006-011-006-000-000-000.

ubicado en el Recinto San Carlos, lotización “LA BEATRIZ", ubicado dentro de la jurisdicción cantona!
de Balao.

Mediante memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1370-M de fecha 22 de octubre de 2025, el suscrito,
en calidad de Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, remite a la

Coordinación de Avalúos y Catastro y a la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y

Rural, donde Secretaria General, remite la especie valorada No. 060562, presentada FAJARDO

CAMPOVERDE CARLOS ALEXIS; y, a la vez solicita que procedan conforme ó las funciones
establecidas en el Reglamento a la Fstiuctuia Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao, para el trámite de Adjudicación de Bien Inrnueble con el código
catastral # 09-03-50-004-006-011-006-000-000-000. ubicado en el Recinto San Carlos, lotización “LA

BEATRIZ”, ubicado dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Con memorando n.®: GADMB-DGPyOT-CAyC-202S-497-M de fecho 18 de diciembre de 2025, !a

Coordinación de Avalúos y Catastro, en atención al memorando n.®: GADMB-DGPyOT-2025-1370-M,
informa que el predio urbano con el código catastral # 09-03-50-004-006-011-006-000-000-000, lo

siguiente: cuadro de linderos mesuras y superficie, código catastro! del bien inmueble a adjudicarse,
de acuerdo al sistema SilM el predio consta a nombre del GAD MUNICIPAL CANTON BALAO - LOT. LA

BEATRIZ, el avalúo dei terreno según catastros es de $2,236.09 y adjunta levantamiento planimétrico
conforme a la realidad física del predio sobre el cual se solicita la adjudicación.

Con memorando n.®:GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2026-008-M de fecha 09 de enero de 2026, la

Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural, en atención al memorando n.®: GADMB-

DGPyOT-2025-1370-M, informa que el predio con ei código catastral #09-03-50-004-006-011-006-000-

000-000, lo siguiente: que el lote o taja municipal NO ha sido declarada para utilidad pública

mediante la proyección de alguna obra municipal, que el lote NO se encuentra formando parte de
algún área protegida, área verde, área comunitaria, ribera de tíos o esteros, que el lote NO

contraviene alguna norma relacionada con lo planificación urbana y que ei lote SI cuenta con algún
tipo de edificación por ei posesionario.

Base Legal:

Ei artículo 61 dei Reglamento o la Eslructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Balao, establece entre las funciones de la Dirección de Gestión de

Planificación y Ordenantiento Territorial.

Funciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicifudes. peticiones, reclamos administrados, dentro
del ámbito de su competencia...”



Memorando n. GADMB-DGPyOT-202á*0031 -M

Balao, 12 de enero de 2026

"...bj Dirigii y asegurar la impíaníación. tuncionarniento, y aciualización del sistema de
control inferno de las actividades de la Dirección..."

Informe:

Conforme al informe de la Coordinación de Avalúos y Catasfro y de la Coordinación de
Planeamiento Institucional Ui baño y Rural: y una vez revisado los archivos que reposan en la Dirección
de Gestión de Planificación y Ordenamierito lenitoriai. informo que el predio con el código catastral
# 09*03-50-004-006-011-006-000-000-000, NO ESTÁN AFECTADOS DENTRO DE LOS PLANES DE

REGULACIÓN URBANA DEL CANTÓN BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS, ni tiene afectaciónal PDyOT.

Particulai;aue remito para los fines pertinentes.

^0»0
Atentamente,

/¿i
ar.

lOU&ij

f

o
"dirección DE GESTIÓN DE

^^-HfüWFlCACtON ItORDENAHIBHXOA

DIRECTOR DE ACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

Copia: Ditección de Gestión de Asesoría Jurídica

Archivo.
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025»497-M

Balao, 18 de diciembre de 2025

Arq. Henry David Jiménez Quishpe
Director de GttstirVi de Planificación y Ordenamiento Territorial

C'Econ. Priscila Triviño Potes
i^bireclora de Gestión Financi
o I

57
,1^O

r\\-r
0:
ur

CQ lera
o

o¡o .„.icc# lE GESTION DE
PLANIFICAW ORDENAMIENTO
V TE^líOÍWt ./ 'nfoírne en atenci

^ :on a Memorando No. GADMR-DGPyC)T-2025-Td70-M de fecha 22 de
üCti.jL),e del y íelacionado al tramite d'í adjudicación especial Administrativa de

prec.ir. uroano con cccUgy. catastral 09-O.H--50-004-006-011-006 -(XX)-OC)0-000, ubicado
en el sector t.an Caiios./Lctcacion ’LA BEATRIZ"

De mi consideración:

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADWIB-DGPyOT-CAyC-2025-44-CACn

CERTIFICACIÓN DE PREDIO "LOTIZACIÓN LA BEATRIZ" I \ \ ! 1—

1.. Antecedentes

Mediante especie valorada N“. fecha 16 de oc.tubie de 2025, siisciita por FAJARDO
debidamente representado por su apoderada General la Sra.

RAQUEL FAJARDO CAMPOVERDE, solicita que "...se asigne a quien corresponda se realice el tiámite
lespoctivo, para que se realice la adjudicación especial administrativa de predio uibano dentro de lotización
ta Beati iz, ubicado den tío de la jurisdicción de Balao..,",

fon.")Í ,‘'c GADM[í-S6-2025-895?-A-M, de fecha 16 de octnbre del 202S, la Air Johana
Loo. De la Ciiiz, secietaria geneial, indica que "...poi disposición de la señoia alcaldesa, .emito a usted copia

I CAM™tí! --"PL^^entado por su apoderada General la Sra. LUCIANA RAQUEL FAJARDO
¡ h aTiIUiTac uirFÁwmA I ? orz Asignar a quien con esponda se .ealice

! 'LA BECTRir" ^ lALAnMINISlKAriVA, mediante cd Pioceso de pa. tic.ión administiativa de lotizatión,

Fn (.oinplemonto

LUCIANA

I

2026 el Ae .1 «ADMB-DGI>y01-2025-1370 M, de fecha 22 de octubie de

! e caipa ifj "7''^ P'3»i«^3Üón y Ordenamiento Ten itonal, ei caigado, solicita un informe |Mia liamite de Adjudicación tspecial Administrativa de predio! u I nono.
urbano.

2. Base legal

Baor^d^f ‘ ' Descentralizado Municipal deBalao, en el Ai t. 62 fiteial a) y t); que establece lo siguiente:

"...a) (..onocei, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones,
del ámfjito de su coin[>?tencia;''

reclamos y recutsos de los administrados, dentro

t) Fmifii infoiiTies de los expedientes relaciortados ,

administiativa, exfMopiar.jón especie)! y bien mosliofiLO:

Codificación a la oidenanza pata deteiminai ios

T tenenos municifcjies para legalizaciones: pat lición |

asentamientos humanos de hecho y su roguiarízación a

^ *< ...

[.y t^mercio 205 y



Memorando Nro. GADMB-DGPyOT.CAyC-2025^97.|V!

Balao, 18 de diciembre de 2025

tr.wéi de I.J pjitición y adjudicación admini
: de 1] juiisdicción

I 3. informe
I

i En atención al Crámite solicitado,
1 EKRtrORIAL SOLICTA PROCEDER

: paia que determine;

i. Linderos, mensuras y superficie;
7. Cíídifio catastral de! inmueble a adjudicarse.
3. Oeterminará si el predio del cual

los bienes inmuebles municipales.
4. n respGthvo avalúo del predio que se solicila la adjudicación
5. l.eva,itamlento planimélrlco conforme a la realidad físca del predio sobre el
^uto^que se deberá ve, ificar mediante una insnerrinn H„

informo YCERTifícoTosieüimi-^	 	
Revisado los documentos que reposan en ia

I Coordinación de Avalúos y Catastros
i observa;

istrativa de lotes de terreno ubicados en barrio y recintos dentrocantonal de Balao, capítulo II.

por la DIRECriOM DE GESTION DE PLANIFICACIÓN Y ORDFNAMINETO
con la Certificación

por par te de la Coordinación de Avalúos y Catas ti os

se solicita adjudicación, se encuentra en el inventario actuali;?ado de

cual se solícita la

se

W" I INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOUCtTADA

Linderos^ mensuras y superficie:1

nombre del predio LQT, LA BEATRIZ MZ; 11 SOLAR: 6
UBICACIÓN: San Carios/Lotizacíón La Beatriz
DIRECaON: CALLE 1; LA BEATRIZ: MZ: 11 SOLAR: 6
SUPERFICIE: 130

I

NORTE SUR ESTE OESTE

Solar #5 Margen de Protección deSolar#? Calle 1

Estero
13,00 m. IS.OOm 10,00 m. 10,00 m.

|2 Código catastral det

inmueble a

adjudicarse:
CODIGO: ^-03-50-004-006-Qll-006-0Q0-nnn-nnn

3 Determinará si el predio
del cual se solicita

adjudicación, se

1 encuentra en ei

inventario actualizado ! ^Ql^TRIBUYEINfTE:
de los ¿í/efTe5 inmuebles

municipales:

De acuerdo al sistema SIIM- (Sistema Integral de Información Multó
finalitarío), y revisados los archivos físicos, el predio Consta como un bien

i a nombre de GAD MUNICIPAL CANTÓN

!

I BALAO - LOT. LA BEATRIZ

GAP MUNICIPAL DE BaTao - LQT. LA~BEATRÍZ

I

I

LJ L

1 Comercio 2ü¿ y
: secf



Memorando Nro, GADMB-DGPyOT.CAyC-2025-497-M

Balao, 18 de diciembre de 2025

i 4. ! Bf respectivo avalúo del i )
I predio que se solicita la | | AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTRO*;!

j adjudicación: '
$ 2236.09I

I !

^ Se adjunta el avalúo de los últimos 5 años, y en la actualidad no cuenta ■
^ predio productivo, es un predio destinado para vivienda de acuerdo a la

inspección y a las resoluciones u ordenanzas
encuentra en área urbana.

como

I

que respaldan que el predio seI

SUPERFICIE m2. VALOR VALOR

TERRENO ($) EDIFICACION
ANOS VALOR

PROPIEDAD($)TERRENO EDIF.

2025 130,00 0.00 2236,09 S 2236.09
2024 130,00 0,00 2236,09 S 2236,09
2023 130,00( 0.00 2236,09 $ 2236,09
2022 130,00 0.00 2236,09 S 2236.09
2021 130,00 0.00 1019.51 $ 1019.51

Levantamiento

^ planimétrico conforme
la realidad física del
predio sobre el cual

solicita la adjudicación, I '
lo que se deberá verificar
mediante una inspección

i decampo: ¡

a

/

/ /

/ //O’se /
*

/

/●

●s. /

Y/7I .r /
/

/o'.A. /

N

^.3
)

1>■f i
j

/ /

o/

/
1

, (.abe indita, que, pala l,amUe<. de legalización de confomiidad a Oidenanza, se hace consta,- solo valo,- de
¡ teiieno.

I Infoi me c|ue I emito a usted, hdsandome en los archivos c]ue reposan en la Coordinación de Avalúos y
, catastios para los fines pertinentes^dejando a salvo su mejor criterio

I Particular que comunico para los fines pertinentes,
i Atentamente,

¿i.

ll<*

r.

mm
(NG EZGRANDA

r

COORDIMADOR DE AVCALUOS Y CATASTRO

Comercio 2ü£ y
secrecori<3C3>munic



Memorando IMro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025^97-M

Balao^ 18 de diciembre de 2025

Nota; INFORME DE CERTIFICACIÓN EMITIDA
norma lA REGUURIZACIÓN Y ADJUDICAnrtlí CUMPLIMIENTO A ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE

DEL

Ate hivi:i5

4

C50fy»rcio 20& y«



Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CPÍUyR-2026-008-M

Balao, 09 de enero de 2026

r^rq. Henry Jiménez Q,
goiRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO
Territorial.

^ DlkKCl
vPLANIFlCAfi

/informe para trámite de adjudicación de bien inmuebie del predio urbano con
° y código catastral # 09 03 50 004 006 011 006 000 000 000, ubicado en el recinto

San Carlos-La Beatriz, realizado por FAJARDO CAMPOVERDE CARLOS
ALEXIS.

Antecedentes:

Con Memorando n. GADMB-SG-2025-8952-M, de fecha 16 de octubre de 2025, Secretaría
General, por disposición de la máxima autoridad, remite copia simple de la especie valorada A-N.®
060562, realizada por FAJARDO CAMPOVERDE CARLSO ALEXIS (APODERADA FAJARDO
CAMPOVERDE LUCIANA RAQUEL), relacionada con la solicitud para la adjudicación de bien
inmueble del predio urbano con código catastral 09 03 50 004 006 011 006 000 000 000, ubicado
en el recinto San Carlos, Lotizaclón la Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Con Memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1370-M, de fecha 22 de octubre de 2025, la
Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita información conforme a

las funciones de la Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural; y Coordinación de
Avalúos y Catastro, establecidas en el Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao y conforme a la ORDENANZA
SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE

LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO, del bien inmueble del predio urbano
código catastral 09 03 50 004 006 011 006 000 000 000, ubicado en el recinto San Carlos,
Lotización la Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonai de Baiao.

con

Base legal

Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la Estructura Orgánico

Funciona! del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 64.-

Coordinación de Planeamiento institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de

Planeamiento Institucional, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de sus

competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo Municipal
de Balao.

^ Funciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentfo del ámbito de su competencia..."

"...c) Realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño, implantación,

operación y fortalecimiento de ios componentes del control interno de manera

oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente ..."

Informe:

En respuesta a Memorando N“ GADMB-DGPyT-2025-1370-M, de fecha 22 de octubre de 2025,
Dirección de Gestión de Pianificación y Ordenamiento Territorial, Arq. Henry Jiménez Quishpe, se
iievó a cabo una inspección in-situ de verificación para adjudicación de bien inmueble, realizada
por el posesionarlo FAJARDO CAMPOVERDE CARLSO ALEXIS, petición presentada mediante
especie valorada N° 060562, ubicado en el recinto San Carlos - La Beatriz, dentro de la
jurisdicción cantonal de Baiao. El objetivo principal de esta inspección fue verificación física y

tk Comercio 205 y
" 5 de Junio

secretaria@municip!odebalao.gob,ec
www.municipiodebalao.gob.ee

(*S93-4) 27A-ÍJ200



Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2026-008-M
Balao, 09 de enero de 2026

posesión material que se encuentra dentro de la totización “La Beatriz", de lo cual detallo lo
siguiente:

Informaciónde bien inmueble"Lot-La Beatriz”: SOLAR06 - MANZANA: 11

Coordenada Plana De Ubicación: 643946,00; 9679211.00
ObservacionesAvaladosPor La Coordinación
De PlaneamientoInstitucionalUrbanoY Rural.

SI NO

Si el lote o faja municipal ha sido o no declarada
para utilidad pública mediante la proyección de
alguna obra municipal	
Si el lote que se solicita la adjudicación no se
encuentra formando parte de algún área protegida
área verde, área comunitaria, ribera de ríos o
esteros.

X

X

Si la ubicación y dimensiones del lote o faja no
contraviene alguna norma relacionada con la
planificaciónurbana.

X

X

Si el lote o faja que se solicita la adjudicación,
cuenta con algún tipo de edificación por el
posesionario. información deberá estar soportada
con imagen del predio.

i'Ú^SÍ/OC ion l. SI

.i ■.iiiijfi o Ci.’íi>iíui. I

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Arq. Jorge Torres Sagbay‘;N%*s^'^'’'"‘
COORDINADOR DE PLANEÁWfENTO INSTITUCIONAL URBANO Y RURAL

Copia: Dirección de Gestión de Control Interno Institucional
Archivo.

ii Comercio 20S y
' 5 de Junio

g¿3a secretarioíQimuntcipiodebaiao.gob.ec
www.municipiodeboloo gob.eci (Ú

(+593-^) 27A-í¿uO



Memorando n. GADMB-SG-2025-8952-M

Balao, 16 de octubre del 2025

Ab. Carlos Zerna CadenaPARA:

l\ DIRECTOR DE GESTIÓN DE ASESORIA JURÍDICA.

^ i Arq. Henry D. Jiménez Quisphe.
‘ DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIALDIRSaCiü^J DE GESTION DE

.^LANIFCACIGN Y ORDENAMIENTO
V TERRITORIAL

ASUNTp:
/

ADJUDICACION DE BIEN INMUEBLE DEL PREDIO URBANO (LA BEATRIZ)

De mi consideración:

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, redamos y recursos de los administrados, dentro

del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia...

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación

recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver lo

requerido dentro del ámbito de su competencia..."

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y

Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te del Alcalde/sa..."

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de la solicitud

N"0060562, suscrita por FAJARDO CAMPOVERDE CARLOS ALEXIS (POR SU APODERADA FAJARDO

CAMPOVERDE LUCIANA RAQUEL), por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien

corresponda se realice la TITULARIZACION O ADJUDICACION DEL PREDIO URBANO

#090350004006011006000000000-, dgnt.ro de la jurisdicción del Cantón Balao.

Atentamerke.
4

Abga. Jo,l
SECRETARUA ¿ENERAL

A. Loor De La

2 I GCi j

lía/
Coipa de Solicitud N‘’0060562

Copia de pago del Predio-Certificado de No Adeudar

Copia de Cédula v Certificado de Votación.

Copia del Registrador de la Propiedad.- Copia del Certificado de Avalúos

Copia de la Declaración Juramentada.

Anexo:

fn

f / Copi^: iscilla Triviño Potes / DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA /

rean Pesantez Reyes / DIRECTOR DE GESTION DE MEDIO AMBIENTE mee BMW*>

íiCítRftu.

, 2025BRLRO:

J o ■. 'C..
RECIBIOQ;

HORft: —
BftLftfN

* (f593-4) 274-6200 i.ec



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO
CANTON BALAC»

NO 0060562
A-

ESPECIE VALORADA

SOLICITUDUSD. 1.50

NOMBRE DEL SOLICITANTE: FAJARDO CAMPOVERDE CARLOS ALEXIS

(POR SU APODERADA FAJARDO

CAMPOVERDE LUCIANA RAQUEL)

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.DOMICILIO;

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

Por medio de la presente solicito muy comedidamente
asignar a quien corresponda, se realice el trámite
respectivo para la adjudicación del bien inmueble del
Predio Urbano Código catastral

090350004006011006000000000, solar # 06 Mz # 11

la Lotización La Beatriz . Se adjunta copia del Pago de
Impuesto predial 2025, Certificado de No Adeudar al

Municipio, Certificado del Registrador de la Propiedad, y

Certificado de Avalúos, copia de Cédula ^e Identidad y

copia del Certificado de Votación. ^ ^

#

en

^ 0 ^
Esperando que lo solicitado tenga una acogida favorable le

expreso mis mas sincerpé ágrádécimientos

r

% - ■ /I

Ba áo^^obre 16 del 2025
J

'O .

FIRMA DEL SOLICITANTE

092923883-0C.l.

VALIDO POR 30 DÍAS

WcÁ

^esorer/a

M<^ado ■
,, '.cOtTi

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio ● Teléfono: 274 6200

IMP.IGM.2024PT



GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 919

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION
V. TotalV. UnitarioDetalle

5.005.0Valor CertificadoFAJARDO CAMPOVERDE

CARLOS ALEXIS

5.00TOTALX

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO SOLICITADO POR FAJAR
CAMPOVERDE LUCIANA RAQUEL

(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

Balao, 16-10-2025

#1

^ J ■

■jií-A

SECRETARIO MuWgUí^W^eTAR'^ '
XgInerau

; TESORERA MUNICIPAL

'vxTESORERÍA /

V

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir; Comercio 205 y 5 de Junio- Telf; (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

USUARIO: YGRANDA 1 / 1FECHA IMPRESION: 16/10/2025 14:44



DuuccióNQraanbN

^ FINANCIERODIRECCIÓN DE GESTIÓN

FINANCIERO

0067563CAJA 04R.U.C.: 0960002190001

0067563R.U.C.: 0960002190001 CAJA 04

Comorob. Mro. 001-004-000083738 RUC: npfifinnpiQfinni Como Nro.

AMBIENTE: PRODUCCIÓN EMISION: NORMAL

Cliente

Domicilio BALAO "CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO'

Emisión: 02/01/2025

Referencia: 090350004006011006000000000 CALLE # 1 entre LA Fecha Pago: 18/08/202513:24:03
Concepto Emisión; 2025 Dirección Predio; CALLE S 1 entre LA BEATRIZ MZ; 11 SOLAR; 6 Area total; 130.00 Area

con construcción: 0.0 Avaluó; 2236.09 | ’ '■

GAO MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ 0090825574

Catastro Urbano

Ruc/Cedula:

Modulo:

Recaudador: YGRANDA

RucI

Cliente:

Dirección:

Emisión:

Referencia:

Fecha

Concepto:

0090825574

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA

BALAO "CALLE COMERCIO 205 Y 5

02/01/2025

090350004006011006000000000

18/08/2025 13:24:03

Emisión; 2025 Dirección Predio: CALLE # 1

entre LA BEATRIZ MZ: 11 SOLAR; 6 Area

total; 130.00 Area con construcción: 0.0

Avaluó: 2236.09 |

Cant Descripción V. Unitario V. Total

1.00 Impuesto Predial Urbano 2,80 2,8

Cant Descripción V. Unlt V. Total1,00 Servicios Administrativos 5,00 5

1 Impuesto Predial
Urbano

2,80 2.81,00 Bomberos 0,34 0,34

Iva 12%
1 Servicios

Administrativos

5.00 5
Recargo 10% 0,26

Exoneración 0
1 Bomberos 0,34 0,34

Intereses 0.0
Iva 12%

FINANCIERO TESORERO Valor Totalrecaudador 8.42
Recargo 10% 0,26

Exoneración 0
Titulo de Credito:1335533. Su factura electrónica sera enviada a su correo

(sn@gmail.com) o puede descargarla en su celular con el codigo QR adjunto a
partir de las 20H00

www.municipiodebalao.gob.ee/)..

Intereses 0,0

Valor Total 8.42

^ 1 B HGO im

ENTREGUE conforme RECIBI CONFORME

tesorería
ilUGINAL COHTRieUYIKn

COORDINACIÓN DE TISORBRU MUNICIML
COOROINACtÓN DE COHTABIUOAD

X.
ORIOIKAL COKTWBU’niMn¡ CC: COOAO*NAOON DE mOKIflU HUNICIMU
COORDINAaON OE COHTAMUOM).

wwvv.munlclplodtbalao.gob.ao 090www.n\unl6lploa*bili9.cBb.*« 090

Difección; comercio ttlOSySdejunio ● Telefox: 2746200 - 2766 69$Dirección: comercio 02OS y S de junio ● Telefax; 2746200 - 27<>6 69$



GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO
AÑODlA MES

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

2025g30

No. 0001656

Valor $ 5,00

DATOS DEL CATASTRODATOS DEL PREDIO

11MANZANA
09-03-50-004-006-011 -006-000-000-000CLAVE CATASTRAL:

TERRENO 6

MATRICULA INMOBILIARIA: LOCALDEPARTAMENTO

C.C/RUCBALAO ■ LOT. LA BEATRIZ

GAD MUNICIPAL DE

PROPIETARIO / POSEEDOR
PISOEDIFICIO

0090825574
CALLE # 1 : LA BEATRIZ MZ: 11 SOLAR: 6DIRECCIÓN

C.C/RUCREPRESENTANTE LEGAL

PARROQUIA BALAO

San CarlosCIUDAOELA
CONYUGE

CARACTERÍSTICAS DE EDIFICACIÓNDATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD
NÚMERO DE FRENTE 1FECHAOS OTORGAMIENTO NÚMERO DE PISOS

NÚMERO DE LADONÚMERO DE BLOQUES 0
OTORGANTE

AÑO DE CONTRUCCIÓNAUCUOTA PROP.

HORIZONTAL

BALAOCANTONNOTARIA 46 mPERIMETRO

AREA CALCULADA 130.00 m2

TENENCIA OTROSREGISTRO DE PROPIEDAD

FECHA INSCRIPCIÓN OTROSTRANSFERENCIA

Area TERRENO 130.00m2

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO
SIN INFORMACIONACERAS Y BORDILLOS

A NIVELTIPO NIVEL

SIN CONSTRUCCIONESTADO TERRENO

USO TERRENO VIVIENDA

LASTREMATERIAL DE CALZADA

DATOS LINDEROS

MENSURASLINDEROS

13.00SOLAR #5NORTE

13,00SOLAR#?SUR

10,00CALLE # 1ESTE

10,00MARGEN DE PROTECCION DE ESTEROOESTE

Area terreno 130.00 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD

ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓNAvalúo de la construcción avalúo total del predioArea de construcciónavalúo del terrenoArea del terreno

2236.092236.09130 m2

SITUACIÓN DEL PREDIO

tipo AFECCION; 3afec.tie: ningunoAFEC. EDIF: NINGUNO

AVALUO POR BLOQUE:

total AVALUOAREA DE CONSTNRO. BLOQUE NRO.PISO AREA DE TERRENO

OBSERVACIONES

CERTIFICADO EMITIDO PARA TRAMITE LEGALIZACiqN.

EPAYESELABORADO:

l /'I

ODIRECCIÓN DE GESTIÓN OE
r/.\TrtlTWffg^íÓÑY COORDINADOJ iS^C^^ASTROSDIRECTOR

ORDENMMIEN 7ORI,

’ííf: (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001 /GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir Comercio 20! kJunii

1FECfJA IMPRESION: 30/09/2025 15:11



Ficha Registral - Bien Inmueble

7736
Registro de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

Calles Comercio 205 y 5 de Junio
illlllilllllllllilllllll

Conforme a la solicitud Número; 1495, certifico hasta el día de hoy la Ficha Rostral Número 7736;

INFORMACION REGISTRAL

Fecha de Apertura: martes, 04 de diciembre de 2018

Parroquia;

Tipo de Predio;

Cód.Catastral/RoÍ/IdentPrediaI:

Balao

Urbano

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

LINDEROS REGISTRALES:

**************L0TIZAC1ÓN "LA BEATRIZ"***************

Solar signado con el # 6, de la manzana "U", con una superficie de (130,00 M2.).
por el NORTE; Solar 5, con 13.00 m.;
por el SUR; Solar 7, con 13.00 m.;
por el ESTE: Calle 1, con 10,00 m.; y,
por el OESTE: M.D.P.D.E., con 10.00 m.

RESUMEN PE MOVIMIENTOS REGISTRALES;

Número > fecha de inscripción F(4io InicialI.ibni Acto

Resolución AdminBtrativa de Partición y Adjud

Adendum

06/11/2018

07/05/2019

2,892519Propiedades

Propiedades 1,654243

MOMMIENTOSREGISTRAI.ES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

1 / ^ Resolución Administrativa de Partición v Adiudicación

martes. 06 de noviembre de 2018Inscrito el;
i ●

Folio Iniciah 2.892 - Folio Fina 2,898

Número de Repertorio

Tomo:

Número de Insciipción: 519

Oficina donde se guarda el original: Secretaría Municipal

6

■r?.
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia

Escrítura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obsenaciones:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL SECTOR "LA

BEATRIZ", ubicada en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción cantonal de cantón Balao;
RESUELVO.- Art 1.- Ejercer la partición y adjudicación de los solares de la Lotización "La
Beatriz", ubicado en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción Cantonal de Balao, provincia del

Guayas, conforme al Levantamiento topográfico con firma de responsabilidad del Director de
Planificación; Jefe de Planeamiento Urbano; y, responsable técnico del G.A.D. Municipal de
Balao, que corresponde a una primera etapa estructurado en un total de 89 solares; debidamente
identificada en el plano que forma parte de la presente resolución, tal como se describe en el
resumen de superficies del plano descrito de la siguiente manera.-

Balao

viernes, 14 de septiembre de 2018

● V ●

* 605 SOLARES A LEGALIZAR (ÁREA UTDL), CON UNA SUPERFICIE DE 123.455,85 M2.
♦ 5 ÁREAS VERDES, CON UNA SUPERFICIE DE 17.143,89 M2,
* 3 ÁREAS COMUNALES, CON UNA SUPERFICIE DE 6.946,69 M2.

* ÁREAS DE CALLES VEHICULARES. GUARDARRAYA Y ACERAS, CON UNA

SUPERFICIE DE 63.125,69 M2.

* ÁREAS DE SERVIDUMBRE DE LINEA ALTA TENSIÓN. CON UNA SUPERFICIE DE

11.323.73 M2.

* 1 ÁREA DE MARGEN DE PROTECCIÓN DE ESTERO, CON UNA SUPERRCIE DE
Certiflcadftn impraa pon Drosario Ficha RegistraJ: 7736 Págloe; J de 7



4.547,19 M2

*15 SOLARES LEGALIZADOS, CON UNA SUPERFICIE
SUPERFICIE TOTAL: 242.822,37 M2

DE 16.279,33 M2.

1^2.-Adjuntar los solares a favor de los posesionarlos enlistados en el informe técnico
defimüvo del sector denominado Lotización “ miorme tecmco

coronal de Balao probeta del Guayas, em.¿:Srs
adntiS“ofs^ifnt ’
Alt. 3.- Constituyase Patrimonio Familiar sobre los inmuebles materia de la presente

So!r tml’ t CELESTINO, Área: 200.00 Mts2
T f l oof ’ <^ASTR0 SERGIO CELESTINO, Área- 200 00 Mts2

A-Solar # 007. manzana # 11. ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDIS, Área: 130,00

Solar # 008. manzana #11, ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDIS, Área:

^ f l o?o’ ^ ’ '■ cordero tocto LIVIA MARUJA, Área' 130 00 Mts2

s" solt # 0 0 I !■!’ tocto LIVIA MARUJ^ Área: 130,00 Mts2.'
o' l \ t o coronel rosa MARIA, Área: 200,0 Mts2
10 slr * SANCHEZ PACHECO CARLOS JOAQUIN, Área: 200,00 Mts2

2Q0’00 Mts2 ’ pacheco MARIA TERESA DE JESUS. Área:

¡2 ■ sl'í f m t’ t SANDY ROXANA, Área: 200,00 Mts2
Mts2^ #015, manzana # 13, PLACENCIO VASQUEZ EDISON GEOVANNY, Área:

!a" l nn-í’ quiteño SUMBA GERMAN LEONIDAS, Área: 163,01 Mts^^

^ Sn r # om l ív’ quiteño SUMBA GERMAN LEONIDAS, Área: 197,04 Mts2'
200’00 Mts2 ’ MOROCHO NESTOR EDUARDO, Á^ea:

si'r # o!q f FRANCISCO, Área: 200,00 Mtts2.
R ■ f f "^UMA ANGEL CUSTODIO, Área: 200,00 Mts2
9 t oor’ ““f !c’ CARRASCO ESTHER ABIGAIL, Área: 182,15 Mts2.19.- So ar # 003, manzana # 19, SALDANA BERMEO LUIS ABELERADO Área-

20.- So ar # 004, manzana # 19, SALDAÑA BERMEO LUIS ABELARDO Área-

t o?o SALDAÑA BERMEO LUIS ABELARDoi Áreai 194 15 Mts2
23' So r # f o?’ C^QU™ARCA GUAMAN luis ANGEL, Área: 196,70 Mts2
74 ’ So 1 ^4 ^ í’ CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD, Área: 210,00 Mts2
2s" InZ ü f 00’ c ■'UUIA NATIVIDAD, Área: 200,00 Mts2,
^.^Solar # 005, manzana # 22. SANCHEZ MOREIRA DARWIN ORLANDO, Área: 200,00

70 ■ c”!’*'' VILLAMAR MARITZA, Área: 192,47 Mts2
sl"í 1077 f 7z’ ^^UENIO AGUSTIN, Área: 200,00 Mts2.

29' souí # oS’ ! 26, BUENO CORNEJO MARTHA PIEDAD, Área: 240,00 Mts2
3^ Souí « mt’ f 77 n MARQUEZ TOVIAS ENRIQUE, Área: 200,00 Mts2
3? ' s l n?4 ! Á fajardo FAJARDO LINO HUMBERTO, Área- 200 00 Mts2

32 ’ So ar # 077’ ! 27. N^ICELA SANMARTIN JOEL BENITO. Área: 200,00 Mts2
33" « f 07?’ ^ ^2’^QT®^ “^UA DARWIN, Área: 202,00 Mts2
f f n??’ í 27, SANTOS ESPINOZA SONIA MARIETA. Área- 198 00 Mts7

3^ S? t nn’ f ??’ ®CV1A MARIA, Área: 200,00 M¡s2.
3^ si ü n o u ??’ SANCHEZ ERAS INES LUCRECIA, Área: 200,00 Mts2
37" S f n?o ! 28. CORDERO TOCTO MERY, Área: 200.00 Mts2.
ll' f f I7 ! 28, CORDERO TOCTO MERY, Área: 200,00 Mts2
^.^Solar # 032, manzana # 28. SANCHEZ SANCHEZ LEONCIO OSWALDO, Área: 188,00

oT" si"? 10?^ f CUARANGO CHACHO JORGE ALBERTO, Área: 200 00 Mts2
0,- Solar # 021, manzana # 29, LOPEZ MALLA DARWIN ARQUIMIDES, Área: 200,00 Mts2,

130,00

200,00

186,15 Mts2.

191,85 Mts2.

tVrtlIIeHdéíi fnipma po.r Drotario Pieh» nrpMrMh 77?<5 rigÍB»: 2 itr 7



41.- Solar # 027, manzana # 30, TENECOTA ZUMBA LUIS ALBERTO, Área: 383,64 Mts2.
42.- Solar # 028, manzana # 30, TENECOTA ATARIGUANA JOSEFINA V., Área; 383,92 Mts2.
43.- Solar # 029, manzana # 30, RAMON TENECOTA EDWIN JAVIER, Área; 555,21 Mts2.
44,- Solar # 002, manzana # 32, GARCIA BAZAN IRMA BEYRUT, Área: 200,00 Mts2.
45.- Solar # 008, manzana # 32, ARMIJOS PINEDA MARIA, Área; 200,00 Mts2.
46.- Solar # 011, manzana # 32, MATUTE ARICHABALA MARIA, ^ea: 173,60 Mts2.
47.- Solar # 012, manzana # 32, MATUTE ARICHABALA MARIA, Área: 172,80 Mts2,
48.- Solar # 014, manzana # 32, DUTAN GUAMAN LUZ MARIA, Área: 271,45 Mts2.
49.- Solar # 002, manzana # 33, SANDOYA APONTE MARY NARCISA, Área: 200,00 Mts2.
50.- Solar # 003, manzana # 33, SANDOYA APONTE APONTE MARY NARCISA, Área:
200,00 Mts2.

51.- Solar # 007, manzana # 33, JAMA VILLAREAL DANNY DANIEL, ^ea: 172,06 Mts2.
52 - Solar # 008, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área: 162,15 Mts2.
53.- Solar # 011, manzana # 33, BARRETO PESANTEZ FLAVIO EUGENIO Y OCHOA
MENDIETAIBELIA ALEJANDRINA, Área: 400,21 Mts2.
54.- Solar # 013, manzana # 33, ZAMORA MANZABA PEDRO ISAIAS, Área: 200,00 Mts2.
55.- Solar # 002, manzana # 34, PESANTEZ OCHOA ROLENDIO GERMAN, Área: 116,46
Mts2.

56.- Solar # 005, manzana # 34, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JUSTA FLORENCIA,
Área: 346,38 Mts2.
57.- Solar # 007, manzana # 35, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIA JUSRA FLORENCIA,
Área: 200,00 Mts2.
58.- Solar # 009, manzana # 35, CARDENAS GONZALEZ GUSTAVO ALONSO, Área: 200,00
Mts2.

59.- Solar# 010, manzana# 35, BENAVIDES LOOR EDGAR JOSE, Área: 200,00 Mts2.
60.- Solar # 020, manzana # 35, CHUQUI DAMIAN VICTOR ARIOSTO, Área: 200,00 Mts2.
61.- Solar # 001, manzana # 36, LOJA CARCHIPULLA ANGEL BENIGNO, Área: 620,56 Mts2.
62.- Solar # 002, manzana # 36, PARCO LEMA MANUEL, Área: 200,00 Mts2.
63.- Solar # 003, manzana # 36, PARCO LEMA MANUEL, Área: 200,00 Mts2.
64.- Solar # 011, manzana # 36, RAMON ZABALA INES DE JESUS, Área: 322,76 Mts2.
65.- Solar # 015, manzana # 36, SALINAS SUAREZ MILTON RAFAEL, Área: 240,00 Mts2.
66.- Solar # 017, manzana # 36, ZHININ AREVALO BLANCA LEOPOLDINA, Área: 120,00
Mts2.

67.- Solar # 018, manzana # 36, ARIAS RAMON NORMA DEL ROQO, Área: 24,00 Mts2.
68.- Solar # 019, manzana # 36, JARA CASTRO JUAN ADOLFO, Área: 329,55 Mts2.
69.- Solar # 020, manzana # 36, ALAVA PANCHANA ANASTACIO SEBASTIAN, Área:
101,64 Mts2.

70.- Solar # 002, manzana # 38, JARA CASTRO ANGEL ORLANDO, Área: 200,00 Mts2.
71.- Solar # 003, manzana # 38, QUITUISACA LOJA MARGARITA MARLENE, Área: 200,00
Mts2.

72.- Solar # 004, # 38, IGLESIA EVANGELICA EL TABERNACULO PLENITUD,
Área: 200,00 Mts2.
73.- Solar # 005, manzana # 38, ZEAS CONTRERAS VITAL VALDOMERO, Area: 200,00 Mts2.
74.- Solar # 009, manzana # 38, ORELLANA FAREZ MANUEL TIMOTEO, ^ea: 200,00 Mts2.
75.- Solar # 018, manzana # 38, FAJARDO CAMPOVERDE MARIA RITA, Área: 200,00 Mts2.
76.- Solar # 019, manzana # 38, RAMON JORGE VICTOARIANO, Área: 200.00 Mts2.
77.- Solar # 001, manzana # 39, SANCHO DOMINGUEZ SARA BEATRIZ, Área; 200.00 Mts2.
78.- Solar # 002, manzana # 39, FAJARDO RODRIGUEZ JULIA MARGARITA, Área: 200.00
Mts2.

79.- Solar # 017, manzana # 39, PAUCAR ESPINOZA CRISTO AMABLE, Area: 200,00 Mts2.
80.- Solar # 018, manzana # 39, SUAREZ PILCOREMA DAVID CARLOS, Área: 200.00 Mts2.
81.- Solar# 009, manzana # 43, PIEDRA PESANTEZ CARMELA HORTENCIA, Área: 331,00
Mts2.

82.- Solar # 013, manzana # 43, SANMARTIN SAMANIEGO LUIS GERARDO, Área: 240,00
Mts2.

83.- Solar # 009, manzana #31, SUAREZ TORRES LOURDES MARIA, Área: 56,50 Mts2.
84.- Solar # 012, manzana #31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área; 200,00
Mts2.

85.- Solar # 013, manzana #31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área: 200,00
Págini: 3 de 7Ficha Regiilnl: 7T36Ccrtificadón imprcia por Prmario



68.- Solar # 2. manzana # 2íQÚlTEto SuLa 2°0.00 Mts2
69.- Solar #11, manzana # 26, CAJAMARCA TOCACm TFnnn^^í^*^’ Are£00,00 Mts2
7? ' f 2 *nanzana # 3^AMONZABALAFRANaSCO
71- Solar # 18. manzana # 37. QUITUISACA CHIMBO MANUa^SkoO 5ooMts2

73":sot t M.S2
74.- Solar # 6, manzana § 38^VILA GRANDA OLGER AUGUSTr)"^^^' ^00’°°
75.- Solar # 10, manzana # 38, PINDO LOJANO Sn vrn Axn^D I?’ Mts2
^^Solar # 19, manzana # 39, MOLLETURO DUMAGUALA LUZ HoScTL- 200 00

79.- Solar # 8, manzana # 4?^[EDrXws r Mts2

, manzana # 2^ALINAS MARlf^^Z“o"^ea 3% 7^“
manzana # 24ylARIN SALINAS LIDIA VIRGINIAW 379 o
manzana # 24yiARIN SALINAS LIDIA VIRGINI^ Área- 200 00 íoff?

■ * ■■ “"■ ^"?o”g°,So“uSr «,r

81.- Solar# 1

82.- Solar # 3,
83.-Solar #2,
84.- Solar # 9,

87.- Solar # 3, manzana #
88.- Solar# 5,
Mís2

89.- Solar# 12,
Mts2

90.- Solar # 2, manzana #
Mts2

91.- Solar # 1, manzana #
Mís2

manzana # 21, SANMARTIN ERRAEZ LUCIA DEL ROSARIO, Área: 200,00

l^ALDONADO MOROCHO NESTOR EDUARDO. Área: 200.00
IS^LDONADO MOROCHO NESTOR EDUARDO, Á

Q? ' f CAVADIA DIAZ NOEL FRANCISCO 493.-Solar#9, manzana# ISCHTIOíita/íadi^a x,f.
94.- Solai- # 6,
95.- Solar # 3,
96.- Solar # 2, manzana #
97.- Solar # 9, manzana #
98. Solar# 12,
99.-Solar #13,

loo.- Solar # 15, manzana # 12,
101.- Solar #2, manzana# 12
102.-Solar # 3,
103.-Solar #4,

104.- Solar # 5, manzana # 12,
105.- Solar # 6, manzana # 12,
106.- Solar # 7, manzana # 12
107.-Solar# 16,
Mts2

Area; 200,00

manzana# I9fHUQUIMARCAGUAMAN LUIS ANGr''!'
manzana # 1 BURGOS CUTAMA NARC7S A T n

manzana # I lyAUCAN TIUPUL MML ANTOJO wVsoS'f
^ > caucan TIUPUL MANUEL ANTONIO Á^e!' 30 On m '9
Ii;ORONEL ROSA MARIA, Árr^OMO ’

='''S=F—
Area; 200,00 Mts2

AMPARO, Área; 243,39

110,-Solar# 3 , manzana #14 ARMIJOS FAREZ NEI^ní^ FLERIDA, Área; 200,00 Mts2
ni.- Solar # 8. manzana # 8,’cAmo LO^ gS. ^'^2
112.- Solar # 7, manzana # S^ASTRO LOPEZ GLADYS MAr^^’ ^*®2
113.- Solar # 6, manzana # S^ASTRO LOPEZ GLADYS iwa^’ “^^®2
114,- Solar # 5, manzana # 8 CASTRO LOPP7 n a -Area; 200,00 Mts2
115.-Solar# 12, manzana# 8 CASm^CASTRn^cP^^^^ 2^í^’00Mls2
116.- Solar # 14, manzana # 8, CASTRO CASTRO SERCin ry^pcTn^^’ Mts2
nr-s*. 3, ™sllXSSLTfe?S?

C«rtincacJ¿n Impresa pon Drotario
Picha Regblral: 7736
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118.- Solar # 2, manzana # SQASTRO CASTRO SERGIO CELESTINO, Área; 200,00 Mts2
119.- Solar # 4, manzana # «RASTRO CASTRO SERGIO CELESTINO, Área: 200,00 Mts2
120.- Solar ü 12, manzana # 7, LOJA CHIMBO FELICIANO HUMBERTO Y SRA, Área: 200,00
Mts2

121.- Solar # 13, manzana # 7, CASTRO LOPEZ GLADYS MARIA, Área: 200,00 Mts2
122.- Solar # 14, manzana # 7, CASTRO LOPEZ GLADYS MARIA, Área: 200,00 Mts2
123.- Solar # 5, manzana # %OSA CHIMBO FELICIANO HUMBERTO Y SRA, Área: 200,00
Mts2

124.- Solar # 19, manzana # 7, NARANJO ACOSTAADELA MARICELA, Área: 200,00 Mts2
125.- Solar # 8, manzana # 6, RONQUILLO ASTUDILLO JUAN PABLO, Área: 200,00 Mts2
126.- Solar # I, manzana #31, MOCHA GUAMAN CARLOS XAVIER, Área: 200,00 Mts2
127.- Solar # 2, manzana #31, MOCHA GUAMAN CARLOS XAVIER, Área: 200,00 Mts2
128.- Solar # 4, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEGUNDO MANUEL Área* 200 00
Mts2

129.- Solar # 5, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEGUNDO MANUEL Área- 200 00
Mts2

130.- Solar # 6, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEGUNDO MANUEL, Área- 200 00
Mts2

131.- Solar # 6, manzana# 36, BARROS TAPIA ANGEL ROSENDO, Área: 197,48 Mts2
132.- Solar # 7, manzana # 36, BARROS TAPUANGEL ROSENDO, Área: 200,00 Mts2
133.- Solar # 8, manzana# 36, BARROS TAPIAANGEL ROSENDO, Área: 200,00 Mts2

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del cantón Balao, a los dieciséis días del mes de abril del dos mil diecinueve; Protocolizado la
Resolución Administrativa de Partición y Adjudicación de sector denominado "La Beatriz

Segunda Etapaante la Abogada Dalys Jessica González Jiménez, Notaría Primera del cantón
Balao, el día veintidós de Abril del dos mil diecinueve.-

b.- Apellido», Nombre» y Domicilio de las Parte»:
Calidad

Administrador de Rimes

CéduU o R.ILC Nombre y/a Razón Soda!

09-60002190001 <iobiemo Autonomo DrM-cncralizadoMtsiidpal de Balao

Estado eSni Donádlif)

Balao

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en;

Libro:

Propiedades

No.rnscrípción: Fec. Inscripción:

06-nov-2018 2892

Folio Inicial: Folio ñnal:

519 2898

J QTAL DF. MOVIMENTOS CERTíFR ADO.S:

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones
Propiedades 2

^^^^^ñovh^eñto^e^strí^^^u^oñsíatt sr^ost^^cju^oi^os^nico^^i^^^lerei^ií^KdL^^K se ce,

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida,

del jueves, 18 de septiembre de 2025Emitido a las: 09:22:05

Dr¡-ísríno

2ni8-2jiO

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO: $_15,00 DÓLARES1 O

/

El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento a la

Registradora de la Propiedad}'Mercantil
(E) o a sus Asesores.

y ¿
Ab. Pnsa do: . p Campoverde

Fim^def Re^strador (a) Encargada

Ceiti fiCBción impreu par DroMoio l'idu Rrgisiral: 77i6 Píglaa: 7 dt 7



CTgad municipal

CANTÓN BALAO
5^

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 861

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

Detalle V. Unitario V. Total

GAD MUNICIPAL DE BALAO

- LOT. LA BEATRIZ

Valor Certificado 5.0 5.00

X TOTAL 5.00

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINiSTRATIVO

(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
Se confiere el presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días.

r

Balao, 30-09-2025 .

\ Gr :; J

SECRETARiO MUNiCIPAL rE5í¿.'RERÍAT/SORERA MUNICIPAL

GAD MUMICIPAL DE BALAO Dir; Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200- RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 30/09/2025 13:51 USUARIO: YGRANDA 1 / 1



GAD M U NICIPAL

CANTÓN BALAO

DIRECCIÓN DE QESTIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RIESGO - COORDINACION DE GESTION DE RIESGO

CERTIFICADO DE RIESGO
SEGÜN LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL ORNATO. Y CONTROLA LAS EDIFrCACIONES Y CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN BALAO, ART. 30, PROCEDIMIENTO PREVIO, Numeral j.

’>ECHA:

áSq.SHA. MESl

9 202530

Permiso Nro: 5387

ANTECEDENTES:

Nombres y apellidos dcl solicitante: GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ C.I:0090825574

C.I:0090825574 Fecha de la solicitud: 30/09/2025 14:13

ÍDBÑTlPicj^CIOKDEL'PREDlQ:

Nombres y apellidos del propietario: GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ

Provincia:Guayas
Cantón:Balao

CÍudad:Balao Dirección:BALAO "CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO'

Clave catastral: 09-03-50-004-006-011-006-000-000-000Predio Urbano x

Predio Rural

PRESENTA RIESGO PARA SU CONSTRUCCION:

SI NO X

bBSÉRyÁaOÍ^: 	 		

PREDIO NO PRESENTA RIESGO ALGUNO

VALIDO POR 12 MESES DE LA FECHA DE ENTREGA

Balao, a 30 de septiembre de 2025

COORDINADOR DE

Certifico, que el informe del funcionario que antecede es conforme.

SECRETARIO MUNICIPAL

SI

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

FECHA IMPRESION: 30/09/2025 14:13



DECLARACIÓN JURADA

Yo, PATIÑO QUEZADA ARTURO OSWALDO, con cédula de ciudadanía número
010270044-0, domiciliad en el Recinto San Carlos, perteneciente al Cantón Balao,

Provincia del Guayas,

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que el señor CARLOS ALEXIS FAJARDO CAMPOVERDE, con cédula de ciudadanía
número 0929238830 se encuentra en posesión desde hace más de cinco (5) años del
solar número seis (06), de la manzana número once (11), ubicado en la Lotización La
Beatriz, del Cantón Balao, Provincia del Guayas.

Es todo cuanto puedo declarar bajo la gravedad del juramento y en honor a la verdad.

Atentamente,

PATINO QUEZADA ARTURO OSWALDO
C.I. 010270044-0



iiiiim
H ●>

«iVtfVHOO?

NQtVN4
irjOk

A'm’T*’

(VnVMtU OMftiVV
1

HÍ Jf IVf 1 ) 1 H() V )l líin<l3y
J- cf-JuL.



DECLARACION JURADA

Yo, PINEDA CARDENAS JHULEIDY DAYANA, con cédula de ciudadanía número
010670426-5, domiciliada en el Recinto San Carlos, perteneciente al Cantón Balao,
Provincia del Guayas,

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que el señor CARLOS ALEXIS FAJARDO CAMPOVERDE, con cédula de ciudadanía
número 0929238830 se encuentra en posesión desde hace más de cinco (5) años del
solar número seis (06), de la manzana número once (11), ubicado en la Lotización La
Beatriz, del Cantón Balao, Provincia del Guayas.

Es todo cuanto puedo declarar bajo la gravedad del juramento y en honor a la verdad.

Atentamente,

PINEDA CARDENAS JHULEIDY DAYANA

C.I. 010670426-5
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NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

1|20250903000P021Q8l^scritu^^^

ACTO O CONTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE OCTUBRE DEL 2025, (9-387

OTORGANTES

OTORGADO POR

No.
Documento de

Identidad
Tipo

interviniente
Persona que le representaCalidadIdentificacíó NacionalidadNombres/Razón socialPersona

n

LUCIANA RAQUEL FAJARDO

CAMPOVERDE

COMPARECIENECUATORIAREPRESENTAD

O POR

FAJARDO CAMPOVERDE

CARLOS ALEXIS
CÉDULA 0929238830Natural TENA

A FAVOR DE

No.
Documento de

identidad
Tipo

interviniente
Calidad Persona que representaNacionalidadIdentificacíóNombres/Razón socialPersona

n

UBICACION

ParroquiaCantónProvincia

BALAOBALAOGUAYAS

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESION QUE HACE EL SEÑOR CARLOS ALExIs FAJARDO CAMPOVER^
DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU APODERADA GENERAL LA SEÑORA LUCIANA RAQUEL FAJARDO CAMPOVERDEOBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O

CONTRATO:
INDETERMINADA

Ci)
JIMENEZNOTARIO(A) DALYS

NOTARÍA ÚNICA DEL C/sl^TÓN BALAO
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

1 fe, y en virtud de haberme exh±)ido sus documentos de identificación y

2 haber consentido sus datos personales al amparo de lo que determina

3 la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, y, otras fiieotes de

4 información, y con la finalidad de cumplir con los lequerimientos de

i ^ ©fomiación que exigen las autoridades, y conocedor de las penas de

juiio, autoriza de manera libre y voluntaria, sin presión de ninguna

7 ^turaleza, a la Abg. Esp. Dafys Jéssica Gon2Ólez Jiménez, para que

8 mieda recopilar los datos de carácter personal, como biométricos,

9^ ^éticos, y demográficos contemplados en la mencionada ley, por tal

otivo dan consentimiento a realizar los análisis correspondientes e

formar a las autoridades competentes toda la información que sea

requerida, y en caso de determinar actos, contratos y tramites que

tengan algo inusual e inconsistencia en la información que se haya

proporcionado. Adicional eximen a la Abg. Elsp. Dalys Jéssica González

Jiménez, de cualquier reclamo dvil, penal o administrativo por estos

motivos; Previa petición y consentimiento ingreso a validar los mismos

al Sistema Nadonal de Identificadón Ciudadana, cuyos documentos

emitidos, y copias debidamente certificadas por mí, agregp a esta

escritura como documentos habilitantes. Advertido el comparedente

por mí la Notaría de los efectos y ersultados de este Instrumento

Público, comparece al otorgamiento de esta escritura de

DECLARACION JURAMENTADA, sin coacdón, amenazas, temor

reverencial, ni promesa o seducdón, y me pide que eleve a escritura

pública la siguiente DECLARACION JURAMENTADA; PRIMERA;

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta escritura

pública, el señor CARLOS ALEXIS FAJARDO CAMPOVEIU)E,

debidamente representado por su apoderada gpneral la señora

LUOANA RAQUEL FAJARDO CAMPOVERDE, la comparedente
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

001-002-000035511 20250903000P02108

ESCRITURA PÚBUCA DE DECLARACIÓN

JURAMEOTADA DE PO^SION QUE

HACE EL SEÑOR CARLOS ALEXIS

CAMPOVERDE

DEBIDAMEaraí REPRESENTADO POR

1

2

4

FAJARDO5

6

SU APODE2^A GENEa^ LA SEÑORA7

FAJARDOLUCIANA RAQUEL

CAMPOVERDE.-

CUANTÍA: INDETERMINADA

9

10

DI: DOS COPIAS

En la dudad de Balao, cantón del mismo nombre, provincia del

Guayas, República del Ecuador; el día de hcy viernes TRES de

Octubre del año dos mñ veinticinco, ante mí, ABOGADA DALYS

JESSICA GONZALEZ JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA DEL

CANTON BALAO, comparece por sus propios derechos el señor

CARLOS ALEXIS FAJARDO CAMPOVERDE, debidamente

representado por su apoderada general la señora LUCIANA RAQUEL

FAJARDO CAMPOVERDE, con número de cédula cero nueve uno

nueve ocho dos tres ocho siete dos, de estado dvñ soltera, de ocupadón

quehacer domésticos, con cuarenta y tres años de edad, con teléfono

0997194338, con correo electrónico ludíajardo27(^tTiail.com,

domiciliada en la Lotizadón La Beatriz del Recinto San Carlos, del

cantón Balao, provincia del Guayas, conforme el Poder General, que

se adjunta como documento habilitante, a quien en lo posterior y para

los mismos efectos de este instrumento público, se lo podrá llamar

simplemente como la COMPARECIENTE. La comparedente se

encuentra capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

la capacidad civil suficiente para intervenir en todo acto o contrato.
JURAME2ÍTADA-- Yo, CARLOS

con

SEGUNDA; DECLARACION

ALEXIS FAJARDO CAMPOVE2?!®, tó^tariKnte representado por

apoderada general la señora LUCIANA RAQUEL FAJARDO

CAMPOVERDE b^d juramento declaro: a) Afirmo que me encuentro

en ítosesión por más de DIEZ años, del solar signado con el número

“SEIS”, de la manzana “ONCE”, ubicado en la Lotizadón La Beatriz del

Cantón Balao, Provincia del Guayas; b) Que dentro del solar se

encuentra una casa tipo villa, con construcdón de cemento, que ha

sido edificada con recursos propios evidenciándose actos posesorios

públicos sin interrupdón a^una; c) Que me encuentro en posesión

actual, regular, padfica, notoria e ininterrumpida por más de diez años

del bien inmueble antes indicado; d) Que conozco que no existe

su

6

escritura pública que transfiera el dominio, legplmente inscrita sobre el

inmueble; e) Que he efectuado todas las averiguadones necesarias
tiene escrituras depara determinar si alguna otra persona

transferencia de dominio inscritas sobre el referido inmueble, sin que

las haya encontrado; f) Que manifiesto que no hay conñcto de linderos

o posesorio alguno con los colindantes del predio objeto de la

titularizadón, ni con tercero alguno excluyendo de posteriores

responsabilidades al GAD Munidpal de Balao; g) Que manifiesto que

la titularizadón que pretendo, no se está fiacdonando, dividiendo o

desmembrando predios; h) Que conozco la normativa vigente para este

procedimiento y que asumen las consecuencias administrativas, dvñes

y penales que se deriven del mismo; relevando a la Munidpalidad, de

toda responsabilidad sobre los datos consonados y las afirmadones

declaradas o de las redamadones de etrceros sobre esta declaradón y

el procedimiento que soHdto; j) Que conjuntamente con mi cónyuge no

con



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

adeudamos al GAD Municipal de Balao; y, k) Que he pa^do el
1

impuesto predial del año en curso del bien en mención. CLAUSULA

ADICIONAL:

2

Consentímiento3
para la Transferencia o

Comunicación de Datos Personales: En cumplimiento de la Ley

Notarial, la Ley Orgánica de Protección de Datos Ftersonales

4

5
suI

r^Jamento y la legislación vigmíe en materia de Protección de Datos

Personales, el/la/los/las compareciente(s) en la(s) calidad(es) en que

compaiece(n), otoiga(n) su consentimiento expreso a la(el) Notario(a)

para que este, en base sus efcultades y obligaciones Imples y

fundamento en el principio de publicidad de los actos notariales, realice

la transferencia o comunicación de mis (nuestros) los datos personales

de a cualquier persona que requiera copias certificadas del acto

notarial que se autoriza mediante la presente Escritum. Dicha

transferencia se Ilevaiá a cabo previa recepción de la finalidad de

tratamiento de los datos personales que proporciona el solicitante y

obtención de su compromiso y oblig^ón de responsabilidad y buen

uso de la información personal que requiere. El compaieciente(a)

reconoce y acepta que la Notaría podrá transferir estos datos conforme

a la normativa aplicable, garantizando la protección de los mismos y la

finalidad del tratamiento para la que fueron recogidos. Es otdo lo que

manifiesto en honor a la verdad, para los fines legales consiguientes.

HASTA AQUÍ LA DECLARACION INSE3RTA que con las enmiendas

correcdones y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por

mí, el Notano, queda elevada a Escritura Pública junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, con otdo el valor

legal. Y, leída que fue íntegramente, por mí el Notario a la

compareciente, se ratifica en lo eiqiuesto y firmajunto a mí en unidad

de acto. En cumplimiento de la Ley Notarial, la Ley Orgánica de

6
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulaclón. REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civii, Identificación y Ceduiación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0919823872

Nombres dei ciudadano: FAJARDO CAMPOVERDE LUCIANA RAQUELo
aj>

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/NARANJAL/NARANJAL

Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1981

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: No Registra

Nacionalidad: No Registra

Datos de la Madre: FAJARDO CAMPOVERDE ANGELITA APOLONIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2022

Condición de donante: SI DONANTE

información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

/

N® de certificado: 256-194-12300

I lliil
/

Jorge Osoric Guardaras

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación (S)
Documento firntado electrónicamente

256-194-12300

● //wíHiiai rívnictrfw.ivil nob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 v a l3 LCE..-hMl' líM(i



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónDirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 0919823872

Nombre: FAJARDO CAMPOVERDE LUCIANA RAQUEL

l. ía^mación referencial de discapacidad;

Me LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

c:»-

1La íoíorrí
inconsist^

ión del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

; acudir a la fuente de información

:T-

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUE2 DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N“ de certificado: 254-194-12358
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Cedified

6 the 30th aay of Augüst 2023

and Licensing Services. State of New York

ai New York City., New York
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Poder General

Participan en este PODER ias siguientes persones,

. ^SlmmURlClO VILLEGAS, Notario PObücc en los estados de New Yor^y Connectícut.
pnnFRDANTEfSí / MANDANTE{Sjj			
CARI OS ALEXIS FAJARDO CAMPOVBRDE / Pasaporte # 0929236^0 nactao{aj en

' ííador domiciliado en 9 OAKLAND HTS, 3ETHEL CT 06801 en los astados Unidos d.
América y con celular 475 218 6662; de Esrado Civil Divorciado.

APODERAPOfS) i MANDATARiOf^

^LÚCIANA"RAQUEL FAJARDO
S^domicifiado en Ecuador.

o
Oí

●05 ^
aa

CAMPOVEPOB i Cédula de Ecuador # 0919823872;
f-a

05

●co

§ á
cr> eí estado de New York, hoy 28 de agosto de

PonERDANTEfS). verificando .que es(son)

uso de sus legítimos derechos,
derecho se requiere, a favor

la ciudad de Port Chester en^^te el NOTARIO, en
“^23, se presentó(aron) e identificó(aron) el{los)

jalmente capaz(ces), que asiste(n) libre y vofuntaríamente en
^g,ra conferir este PODER Genejaü, Amplio y Suficiente, cual en pnnPRnáWTPrsi

APnnERADOfSt: para que en nombre y representación de(j/los) PODERDAN,—Li
y celebre(n) e intervenga(n) en los siguientes actos, sin que la enumeración limite las

atribuciones de/(/os) apoderado(s):

ca

to

LJ_J

Abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos. muWaIistas, asociaciones, cooperativas de
ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre;

2. En las cuentas existentes y en las que se abran
parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive
facultado para que. en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes
inmuebles de propiedad de (la, ¡os, las) mandantes;

3. Gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos
constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste;

4. Solicite, cancele o restructure créditos; „
mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier titulo, acepiéndolo o

1

este mandato, retire dinero, total o

a 'personas particulares, 'quedando
con

que

5. Reciba o dé dinero a

constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones;
6. Cobre judicial o extrajudicialmente, o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el diñe

o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos,
Administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros del mandante;

cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles
7

8. Adquiera en lo posterior, a
para el mandante; , .			

9. Compre, venda done y/o enajene, permute o hipoteque bienes muebles o inmuebles, derecho
reales o personales, acciones o participaciones del mandante, o los de en anticresis; acepte,
ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo upo de gravámenes
como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros:

AJARDO CAMPL/VítRDc5 de! Documento Apcsti'tado a ALtX!Página 1 de o
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10. Realice promesas de compraventa de bienes muebles e inmuebles;
11. Suscriba escrituras públicas y celebre toda cíase de actos o contratos;
12. Realice los tramites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio

la propiedad del (ía~los~las) podertíante{s), soiiate. obtenga ios permisos respectivos para
efecto;

13. Soiiciie o cancele ante cualquier autoridaa pubaca. semi-pública o privada, la prestación de los
servicios básicos como agua, alcantariIJado. .uz. teléfono, gas, internet, tv per cable y otros
el(los) inmueble(s) que se están vendiendo o comprando;

14. En caso de un inmueble de propiedad horizcnwi autorice la compra de la alícuota de derechos

y acciones en et terreno y más bienes comunes dei condominio, autorícé también la hipoteca
de la cuota de tos bienes comunes o dei /oes' adquirido, para que se adhiera a! reglamento
interno de copropiedad o para que pacte con ios oondóminos el reglamento de copropiedad, o
la sociedad colectiva civil o se someta al regiamento de propiedad horizontal dictado por el
ejecutivo;

g 15. Suscriba contratos de arrendamiento, cobre ios cánones arrendaticios y extienda recibos de
cancelación de estos;

16. Dé en y perpetua enajenación bienes muebles e inmuebles, como también vehículos de

propiedad del(¡a) poderdante, además ponga prohibición de y recupere ia tenencia de los
bienes muebles e inmuebles; ' ■

17. Realice todo trámite que se requiera tanto en (as dependencias de Is Agencia Nacional de

Tránsito, Servicio de Rentas Internas, en íqs GAD Municipales, Distritos Metropolitanos,
Municipios y sus distintas dependencias de tránsito, notarías y cualquier entidad pública y
privada de cualquier parte del país, a fin de que realice la /Daír/cu/ac/ón y/o la venta de vehículos
de propiedad del(la) mandante;

18. Realice todo trámite necesario en caso de que aigún vehículo de propiedad de la mandante

encuentre detenido ya sea por la Agencia Nacional de Tránsito o cualquier entidad o autoridad

sea Judicial o administrativa a fin de lograr la devolución o entrega de este;

19. Realice toda clase de trámites ante el instituto Ecuatoriano de Segundad Social, encaminados
a cobrar pensiones, obtener préstamos hipctecaríos o quirografarios o e¡ reconocimiento de
sus derechos;

20. Ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) efectúe rodos los trámites que requiera el poderdante,
como: llenar formularios, realizar solicitudes o peticiones, solicitar claves y usuarios para el
pago de impuestos de cualquier tipo, y soore todo de herencias, actualizar el RUC,
abrir/actuallzar/cerrar actividades económicas ''eaiizar dedaraciones del ¡VA, etc.;

21. Intervenga en cualquier negocio comerdai, industrial, agrícola o minero y en todo io permitido
por las leyes ecuatorianas;

22. Solicite la emisión o renovación de mi ceduia de identidad ante ¡os funcionarios del Registro
Civil Identificación y Ceduladón del Ecuador.

23. Solicite certificados de votación ante el Consejo Nacional Electoral;

24. Me represente en cualquier asunte Judicial que exista a la fecha o que se presenten en el

futuro, proponga demandas, contesta, tramite, aporte prueba hasta ¡a total conclusión de estas,

absuelva confesiones Judiciales o dedaraciones de parte; interponga recursos en caso de ser

necesarío incluso deciare bajo juramento el aesconodmiento del domicilio de ¡os demandados

de ser el caso:

en

ese

o
en

<ra ●:

s>
ca

●_o

ca

■o

< Q-

4

se
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25. Realizando todo tramite, tanto judicial como extrajudicial cóh e! objetivo de recibir la herencia
dejada por mi(s) fallecido(a)(s) padre y/o madre, en la parte pue me corresponde como
heredero delha) causante(s), y ps.m ello podrá
muebles, Inmuebles, derechos y acciones, vehículos, etc., (ya sea judicial o extrajudicial,
declaraciones juramentadas, designar o nomorar administrador común), el Inventario, la

pública del Ecuador o mediante acción judicial

salizarla posesión efectiva de todos los bienes

partición y adjudicación ante cualquier Notar
ante las Unidades Judiciales de la Familia. Mujer. Niñez y Adolescencia o las Unidades

Ecuador. Podré aceptarla herencia enJudiciales Multicompetentes de cualquier cantón del

su parte que al mandante le corresponda, pudiendo llegar a acuerdos y ifrmar como si fuera yo
mismo los términos y condiciones de repsrJción de herencia;

26. Realizando ei pago de impuestos de herencias que me corresponda o corresponda a ¡ps
herederos en el Servicio de Rentas Internas SRl, y hacer las declaraciones de herencias;

-.8 í■ pertinente para realizar el mveniafío, partición, liquidación y adjudicación de las
herencias y su aceptación, en fin, realizará todo trámite respecto de las herencias;
Faculto, apruebo y acepto, que mi apoderado pueda incluáo comprar ios derechos y acciones

t= hereditarios que me correspondan, sobre cualquier bien que haya dejado ml(s) padre y/o
5 madre, en cualquier parroquia y cantón del Ecuador, amparándome en lo que establece el

I artículo 2048 del Código Civil Ecuatoriano en vigencia;
Solicite, obtenga o renueve ios pasaportes de .mi(s) hijo(s) en el Registro Civil de Identificación

n Cedulación del Ecuador, o s¡ se encuentran por fuera del territorio ecuatoriano, en un

-^consulado de Ecuador;

a consulados o embajadas de cualquier país, departamentos o jefes de Migración y

Extranjería, con el fin de realizar todo trámite y/o solicitud de visas o residencias para mí(s)
hijo(s) ya mencionados, y para ello firmará solicitudes, escritos y llenará formularios y peticiones
necesarias, etc.;

31. Autorizando la salida del país del(ios/ias) hijo(a/os/as) del(Jps) mandante(s) por vía judicial o
notarial, a cualquier país del mundo;

32. Revocando los poderes Especiales o Generales otorgados porel(la) mandante y haciendo la(s)
respectiva(s) notifícación(es); y en general.

33. Realizando cualquier tipo de trámite en mi(nuestro) nombré(s).

CT3

U_1

Faculto a mi APODERADO(A) a contratar los servicios de un Abogado en iibre ejercicio de la

profesión, con fines de Procuración Judicial y que este actúe de conformidad con !o que'se establece
en las leyes de Ecuador, quedando e¡ abogado con facultades de transigir judicial o
extrajudiciaímente.

Este PODER es !o suficientemente ampüo, sin que su enumeración limite el ejercicio de las
facultades conferidas a mi(s) APODERADOÍ$)> por !o que no se podrá alegar falta o insuficiencia
de poder de modo alguno. En fin, se confieren las más amplias facultades, a fin de que no sea ia
falta de' autorización ia que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Además, srm^^riuésrtfá)
voluntad arriba expresada no lo contradice y ¡as normas que reguian el presente niandato así fo
permiten, mi{nuestro) APODERADOfS) tendrá (as facultades de; transigir, desistir, renunciar,
sustituir, revocar, delegar total o parcialmente y solicitar las notificaciones de dichas delegaciones,
recibir, conciliar, reasumir, renunciar, añadir, enmendar y/oteasumir este poder. Así también, podrá
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realizar cualquier fipc de gestión inherente el éx-tc ael presente mandato, todo encaminado a velar
por los derechos e intereses de(|/los) POPERDANTEfS). Para mayor abundamiento, se confieren

(COGEPr^^ artículos 41.42 y 43 del Código Orgánico General de Procesos

Quien haga ¡as veces de APODERADOhS\

disposiciones legales.
obliga, en su ejecución, cumpiiendo con lass©

:

El preserte poder liene vigencia futura, hasta qüs
^ g hasta que se ^evoque.
r_«~> ^

i

se cumpla eí fin para el cual ha sido otorgado, o

Leído 6i presente : i ^

strumento por el(los) POOERDANTE(Sl fii-ma(n) en prueba de su asentimiento
jumo con ei Notario quien en esta forma lo autoriza. Se hace constar que ei(los) PODERDANTES(S)
fueron identificados con los documentos que se citati al píe de su(s) respectiva(s) firma{s).

^ PQP.ERDANTEfS) han sido advertidos que antes de firmar está{n) de acuerdo con!
La obligación que tienen de leer ía totalidad del texto, a fin de verificar ía exactitud de todos los
datos en ella consignados:

● Que son responsables pena! y civilmente en e! evento que se utilice este instrumento público
con fines fraudulentos e ilegales:

● Que la firma de este demuestra aprobación total del texto

asume responsabilidad por errores e inexactitudes;

● Ei Notario sólo responde por la regularidad formal de! instrumento público ya que las
afirmaciones pertinentes sólo a ellos atañen

● Que, dado que los PODERDANTEfS) han isido cuidadosamente este documento público, los
errores de !a transcripción que en ella se :ncürra no son. atribuíbles ai NOTARIO, sino a las
partes:

Los errores de un Poder Especial o Genera' sólo pueden salvarse, mediante otro instrumento

púbiico de aclaración, firmado por los mismos PODERDANTEfST y ' '
El (Los) PPDERDANTEfS} hacen constar que han verificado cuidadosamente sus nombres

completos, el tipo de identificación presentada, ios números de estos y sus estados civiles.

■ 1-
ca

ca-

t.'_' c

cj-í
(O

■ f;
0

en consecuencia, el Notario'no1

0

0

Leído el presente instrumento púbiico por eí({os; PODERDANTEfS^ y advertidos de la,formalidad
de su contenido, io hallaron conforme con sus intenciones, lo aprobaron en todas sus partes y
firmaron junto con el NOTARIO quien da fe y lo autoriza.

. Poderdante(s),
3

; VV-Vt

r %

.A ●r.

- vv

JAIME MAÜRíCWVílLEGAél {
Ho^ry Public, State of New Yort CA'RLt)S ALÉ>^S'FAJARDO CAMPOVERDE

No. 01V16388791

Qüalffied in tVestchester Couníy
>rtffiC8te Fíi« íf) New ^rfí Cou%
‘«mmission Expires Marcfi 11,2027

%

¿ ,
y I

Pasaporte # 0929238830;
/●

ÍOf Affirmed)

£
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Con la fínalidad que e! presente instrumento público surta sus
través de la "APOSTÍLLA " en virtud de la adhesión de los países ■stlnoamericanos a la ‘‘Xlt Convención para suprimir ¡a Isgalización
de los documentos públicas extranjeros", suscrita el 05 de octuore de 1961 en La Haya, convención mediante ia cual se suprime la
legalización diplomática y en su reemplazo se legaliza a través de >e apostilla. Cada país expidió sus Leyes y Decretos, los puso en

rquia Constitucional.

'.aos legales y Juridicos internacionalmen'e, el mismo se legalizo a

vigencia y por elio tie:

A4í>6r£12

f ajAP-ÍC.’ CAiít^DyíÉííDÍ

i.
a

CARLOS ALtiOS

feCuATOKiATCA

o< jui Jüi -iS»; 0S29234530

u SCX'

CXGEP'’' <●-«74026ABR A^.

?1‘ *LC?.l
no2%éi20

P<ECUFAJARDC<CAKPCVERD£<<CARLOS<ALEXIS<<<<<<

A4067512<3£CU9207042f»31QA2860929238830<<<<44
i

\
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STATE OF NEW YORK
COUNTY OF WESTCHESTER

ss.;

r=“S"sfSiSSísS
,he amexed iJisrrumeni, ^vas ai íhe ^ n'uüiified lo ací as such ¡n
ihe Sial¿ w/’A’é-M ) ork, diúy convnissi nursuaul lo ¡a-w a commission. or a
Westchesrer County and throughovlj>aid ” ¡¡^ure ofsmcJ NOTARY PUBLIC,
ceríifícaie of ojficml character. ^*^_^^^^^^yp¡j^¡[jQ^ ,^^-auí}iorizedbythe laws

n
i

h

t—I o
da

aMdgemen^ .r recorded m said Sude. ,o pro,es, no,es and ,o
■■ell acquainled with íhe hand\ynJmg ofiuch

. -r \ui,^^! Public on the

and hercdiíaments lo be read in evidence or
lake and ceriify depositions; and thaf I am w y- ^ ^ p^¡¡^ on me

and believe thai (he signature on ihe armexed ¡nsiruinm is genun

<aa

-c¡3

CJX> -=»
co

co

to

/ YorkUl—J ^

«=c ^

seal required by the laws of the State ojLio twiary

In Witness \Vbereo£ íhave hereunto seí my
hand and affixedmy official seal íhis

20 23
ISthDo)’ oí Augttst

/V
A /

r' *

y
Wps,pUtKT. A' 1

. i

i
/
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1. País: Estados Unidos de América

Este documento público

sido firmado por	

|actuando en calidad de Secretark> del Cpndado
eva ei sello del Condaoo de

en la Ciudad de Nueva York, Nueva York

'SS.3E!día de de	
- ‘̂=3

Sí? 3
porel Subsecretario de Estado de Negocios y Servicios de Ltce.ncias. Estado de Nueva York

vCCíSg No. NYC-	
Sello

Firma

m.

Ceriirioacc

^^1

●=;.C 5= Nombre

Subsecretario de Estado ce Negocios y Licenciasi'

'“i

ESTADO DE NUEVA YORK

Estado de Nueva York

Condado de Westchester ss;

Yo, Timoíhy C. idonl, Secretario del Condado de Westchester y Secretario de la Corte Suprema y del Tribunal dei Condado,
en y para dicho Condado, siendo los mismos tribunales de registro que tienen un sello. POR LA PRESENTE CERTIFICO,
que Jaime Mauricio Villegas cuvo nombre está suscrito ai instrumento originaí adjunto, ha sido encargado y calificado como
un NOTARIO PUBLICO en y para el Estado de Nueva York, debidamente comisionado, jurado y calificado para actuar como

tal en el Condado de Westchester y en todo el Estado de Nueva York, que conforme a ley se ha depositado en mi oficina una
comisión, o un certificado de carácter oficial, y una firma autógrafa de dicho NOTARIO PÚBLICO: que dicho NOTARIO
PÚBLICO esta debidamente autorizado por las leyes del Estado oe Nueva York para administrar juramentos y afirmaciofies,
certificar los reconocimientos o constancias de escrituras y demás instrumentos escritos de terrenos, predios y herencias
para ser leídos en prueba o registrados en dicho Estado, protestar notas y tomar y certificar declaraciones: y que conozco
bien la letra de dicho NOTARIO PÚBLICO, o que he comparado !a firma de dicho Notario Público en el instrumento anexo

con la firma autógrafa de dicho Notario Público depositada en m; oficina, y creo que la firma en el instrumento anexo es

genuina.

Sin sello notarial requerido por las leyes del Estado de Nueva York
En fe de lo cual, firmo ei presente y estampo mi sello oficial este de de

Firma

Secretario del Condado y Secretario dei Supremo Tribunal / Tribunal dei Condado, Westchester, N.Y.

)(

/
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

Protección de Datos Personales (LOPDP) y su Reglamento General

2 (RLOPDP), los datos personales proporcionados en este documento

autorizados por el/los comparedente(s) al Notarb/a para

4 verificación, tratamiento y archivo, los cuales reposarán además en los

5 Ebros de la Notaría Primera del cantón Balao conforme lo prevé la Ley

6 Notarial, de todo lo cual doy ef.-

1

su uso
son }

7

¡

lU 'I
1

I i/
_j'9
c.-

LUCIANA RAQUEL FAJARDO CAMPOVERDE

C.C. 0919823872

10

11

APODERADA GENERAL DEL SEÑOR

CARLOS ALEXIS FAJARDO CAMPOVERDE

12

13

C.C. 092923883014

COMPARECIENTE15

16

●' \/\17
/ 1 \

L
n /.

18 /]

1
(ZALEZ JIMENEZABOGADA DALYS

NOTARIA PRIMERA bEL CANTON BALAO

19

20

21

M.R22

y
23

ante rni. en fe de ello confiero

testimonie, que
lo enlé$la Ciudad d-

Sé c'iCri

este.—.

●'ubrico firme y

24

25

D3 0 vL
i3al o.O26

/

/

-r
27

Jiménez
\NTON28

\
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Memorando n. GADMB-SG-2025-8952-A-M

Balao, 16 de octubre del 2025

PARA: Ab. Carlos Zerna Cadena

DIRECTOR DE GESTIÓN DE ASESORIA JURÍDICA.OIRECCIOiiCEGESItOH
ijWrtEDlO Ar/ILÜNTE

iC y RIESGO
Arq. Henry D. Jiménez Quisphe.

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
? J

0
ASUNTO: ADJUDICACION DE BIEN INMUEBLE DEL PREDIO URBANO {LA BEATRIZ)

/ De mi consideración:

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados, dentro
del ámbito de sus competencias...

...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia...

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación
recibida en Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver lo
requerido dentro del ámbito de su competencia..."

...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y
Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te del Alcalde/sa..."

n

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de la solicitud

N“0060562, suscrita por FAJARDO CAMPOVERDE CARLOS ALEXIS (POR SU APODERADA

CAMPOVERDE LUCIANA RAQUEL}, por medio de la presente solicito muy comedidamente asignar a quien
corresponda

#090350004006011006000000000-, defitrpf He la jurisdicción del Cantón Balao.

FAJARDO

se realice la TITULARIZACION O ADJUDICACION DEL PREDIO URBANO

feAtenta/ne\ite.
X-

¡r

■I

ó'h ina A. Loor De La Cruz.

^FAF JA GENERAL
Abga

SECR

2 ¡ OCT Xj
Corpa de Solicitud N"0060562

Copia de pago del Predio-Certificado de No Adeudar

Copia de Cédula y Certificado de Votación.

Copia del Registrador de la Propiedad.- Copla del Certificado de Avalúos

Copia de la Declaración Juramentada.

Anexo;

Copia; Eco. Priscilla Triviño Potes / DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA

Ing. Adrean Pesantez Reyes / DIRECTOR DE GESTION DE MEDIO AMBIENTE

Archivo.-

■--.¿lUO;

ae/.: 2 ■; c:-
' ●!

DIRECCION DE GE
V PLAHIFICACION Y OROEi
\ TERRITORIAL

i-’i ¿Ciento

Comercio 205 y
● (+593-4)274-6200 secretaria@munic¡piodebalao.gob,ec

CHo. I» n--



Informe legal No 016-PSM-GADMB-2026

Balao, 19 de enero del 2026

Sra.

Sandy Gómez Quezada

ALCALDESA DEL GAO MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para la adjudicación de bien mostrenco, del predio identificado con el

código catastral No. 09-03-50-004-006-026-018-000-000-000, ubicados en la Lotización La

Beatriz, del recinto San Carlos, del cantón Baiao, provincia del Guayas, solicitado MEDIANTE

ESPECIE VALORADA No 60138, de fecha 23 de septiembre del 2025, por el señor Zapatanga Yunga

Luis Benigno, con cédula de identidad No. 0100066307; a lo cual me permito emitir el siguiente

criterio legal.

1.- Antecedentes:

1.1.- Con memorándum No. GADMB-SG-2025-8269-M, de fecha 23 de septiembre del 2025,

suscritos por la Secretaria General del GAD Municipal, se adjunta las solicitudes en Especie

Valorada No. 060138, mediante el cual, el señor Zapatanga Yunga Luis Benigno, solicita la

adjudicación de bien mostrenco, del Solar # 18 de la Manzana "26"; ubicados en ia Lotización La

Beatriz, del recinto San Carlos, del cantón Balao, provincia del Guayas; predio identificado con el

código catastral No. 09-03-50-004-006-026-018-000-000-000, para lo cual adjunta, el certificado

de avalúos y catastro No. 0001635; pago del predio y el respectivo certificado de no adeudar;

ficha registral Nro. 7881; certificado de Riesgo Nro. 5331; declaraciones particulares; y
declaración juramentada No. 20250903000P01966, celebradas en la Notaría Única del cantón

Balao, de fecha 18 de septiembre del 2025.

1.2.- Con memorándums No. GADMB-DGPYOT-2026-0032-M, de fecha 12 de enero 2026, el Arq.
Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial,
menciona que, de conformidad al informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro y la

Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural; y una vez revisado los archivos que
reposan en ia Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, informa que el
predio identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-006 -026-018-000-000-000, ubicado
en la Lotización La Beatriz, no está afectados dentro de los planes de Regulación urbana del

cantón Balao, ni tiene afectación al PDyOT; adjunta los respectivos informes emitidos por la
coordinaciones pertinentes.

1.3.- Con memorándum No GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-485-M, de fecha 16 de diciembre de

2025, el Coordinador de Avalúos y Catastro emite la "CERTIFICACIÓN DE PREDIO LOTIZACIÓN LA

BEATRIZ No. GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-36-CAC, del solar 18 de manzana 26, con código 09 03
50 004 006 026 018 000 000 000.

1

k Comercio 205 y
' S de Junio \ secretoria@municipiodebalao.gob

J/ www.municipiodebalao.gob.ee
r (+593-4)274-6200 .ec

I

f 5 de Jumo www.municipiodebaloo.gob.ee

1.3.- Con memorándum No GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-485-M, de fecha 16 de diciembre de

2025, el Coordinador de Avalúos y Catastro emite la "CERTIFICACIÓN DE PREDIO LOTIZACIÓN LA

BEATRIZ No. GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-36-CAC, del solar 18 de manzana 26, con código 09 03

50 004 006 026 018 000 000 000.

1

secretoria@municipiodebalao.gob.ee
www.municipiodeboloo.gob.ee

I Comercio 205 y
5 de Junio

- (+593-4)274-6200



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO
CAO

CANTÓN BALAO
NIC

A-NP 0060138
ESPECIE VALORADA

USD . 1.50 SOLICITUD

NOMBRE DEL SOLICITANTE: ZAPATANGA YUNGA LUIS BENIGNO

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

CANTÓN BALAO.DOMICILIO:

4

MOTIVO DE LA SOLICITUD:

Por medio de la presente solicito muy comedidamente

asignar a quien corresponda, se realice el trámite

respectivo para la adjudicación del bien inmueble del
Predio

090350004006026018000000000, solar # 18 Mz # 26 en la

Lotización La Beatriz . Se adjunta copia del Pago de
Impuesto predial 2025, Certificado de No Adeudar ai

Municipio, Certificado del Registrador de la Propiedad, y

Certificado de Avalúos, copia de Cédula de Identidad y

copia del Certificado de Votación.

Esperando que lo solicitado tenga una acogida favorable le

expreso mis mas sinceros agradecimientos

9

Urbano Código catastral #

3

Balao, septi^m 23 del 2025

FIRMA DEL SOLIC

010006630-7C.l.

VALIDO POR 30 DIAS

CAN

2 3/

Calle Comercio No. 205 y 5 de Junio ● Teléfono: 274 6200

IMP.IOM.»2'
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O A D M,U N I C I P A L

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

día AÑOMES

18 9 2025

No. 0001635

Valor $ 5,00

DATOS DEL PREDIO DATOS DEL CATASTRO
CLAVE CATASTRAL: MANZANA09-03-50-004-006-026-018-000-000-000

TERRENO
MATRICULA INMOBILIARIA:

DEPARTAMENTO LOCALPROPIETARIO / POSEEDOR BALAO - LOT. LA BEATRIZ

GAD MUNICIPAL DE

C.C/RUC

EDIFICIO PISO
0090825360

DIRECCIÓN CALLE 4 ; LA BEATRIZ MZ: 26 SOLAR 18
REPRESENTANTE LEGAL C.C/RUC

PARROQUIA BALAO

CONYUGE
CIUDADEU Sin Información

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD CARACTERÍSTICAS DE EDIFICACIÓN
FECHA DE OTORGAMIENTO

NÚMERO DE PISOS NÚMERO DE FRENTE 1
OTORGANTE

NÚMERO DE BLOQUES NÚMERO DE LADO 0

ALICUOTA PROP.

HORIZONTAL
AÑO DE CONTRUCCIÓN

NOTARIA CANTON
PERIMETRO 0 m

AREA CALCULADA 200.00 m2■REGISTRO DE PROPIEDAD TENENCIA

-ECHA INSCRIPCIÓN TRANSFERENCIA

iREA TERRENO 200.00m2

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO
iCERAS Y BORDILLOS SIN INFORMACION

IPO NIVEL A NIVEL

STADO TERRENO SIN CONSTRUCCION

SO TERRENO VIVIENDA

lATERIAL DE CALZADA U^STRE

DATOS LINDEROS

LINDEROS
MENSURAS

NORTE SOLAR #19
20.00 m

SUR SOLAR #17
20.00 m

ESTE SOLAR #12
lO.OOm

OESTE CALLE 4
lO.OOm

EA TERRENO 200.00 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD
AVALÚO DEL TERRENOÍA DEL TERRENO ÁREA DE CONSTRUCCIÓN Avalúo de la construcción AVALÚO TOTAL DEL PREDIO ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN

200 m2 3536,97
3536.97

SITUACIÓN DEL PREDIO
:C. EDIF: NINGUNO AFEC. TIE; NINGUNO TIPO AFECCION: 3

AVALUO POR BLOQUE:

NRO^LOQUE I NRO. PISO L-ARffW»6JERRENO | ' AREA DE CONST TOTAL AVALUO

ISERVACIONES

HJERIMIENTO DE CERTIFICADO PARA TRAMITE DE LEGALIZACION V-
/ O

f ',/<?
/ II

BORADO: IJIMENEZ
ÜJ

g
UA11

CÜ
T .PAl/Oo o Ti

o
DIRECCIÓN DE GESTION DE ^

PLANIFICACIONYORDENAMIENTOy
J.i. ■ ,, \ TERRITORIAL

DIRECfOR IÜ GESTTÓTTDE PLANlñSA.CIÓN Y ^CfORDlNADÓ
ORDENAMIENTO TERRITORIAL '

■ ,-v

ir;-U-V, lil,.

t
4c.

JEyAVALÚOS .Y CATASTROS

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Teíf; (04) 2746-200 ● RUC; 0960002190001J

t

i.,'’

I

HA IMPRESION; 18/09/2025 10;08 1



>iá&Áyso
I

CAJA 0*n.U.C.: OÍ400C2'.900fJ1
R.Ü.C.: 0?é0002»»000t CAJA 04

Comorob. Nro. 001-002-000046166 RUC: nQfinnn?ioonni Como Nro. 001-002-000046166

AMBIENTE: PRODUCCIÓN EMISION: NORMAL
Cliente

Domicilio

Emisión;

Referencia: 090350004006026018000000000 CALLE 4 entre LA

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA BEATRIZ

BALAO "CALLE COMERCIO 205 Y 5 DE JUNIO"

02/01/2025

Ruc/Cedula: 0090825360.

Modulo: ' ' Cafasiro Urbano

Recaudador: DERREYESL

Facha Pago: 01/09/2025 09:56:23

Concepto Emisión: 2025 Dirección Predio: CALLE 4 entre LA BEATRIZ M2: 26 SOLAR 18 Area total; 200.00 Area con

construcción: 0.0 Avaluó: 3536.97 |

Ruc/

Cliente:

Dirección:

Emisión:

Referencia:

Fecha

Concepto:

0090825360

GAD MUNICIPAL DE BALAO - LOT. LA

BALAO "CALLE COMERCIO 205 Y 5

02/01/2025

090350004006026018000000000

01/09/2025 09:56:23

Emisión: 2025 Dirección Predio: CALLE 4

entre LA BEATRIZ MZ: 26 SOLAR 18 Area

total: 200.00 Area con construcción: 0.0

Avaluó: 3536.97 |

Cant Descripción V. Unitario V. Total

1,00 Servicios Administrativos 5,00 5

Cant Descripción1.00 V. Unit V. TotalImpuesto Predial Urbano 4.42 4.42

1 Servicios

Administrativos

1.00 5,00 5Bomberos 0,53 0,53

Iva 12%
1 Impuesto Predial
Urbano

4,42 4.42
Recargo 0% 0,44

,s

Exoneración 0
1 Bomberos 0.53 0,53

/ Intereses 0.0
Iva 12%FINANCIERO TESORERO Valor TotalRECAUDADOR 10.39
Recargo 0% 0.44

Exoneración 0
Titulo de Credito:1332728. Su factura electrónica sera enviada a su correo

(sn@gmail.com) o puede descargarla en su celular con el codigo QR adjunto a
partir de las 20H0O

www.munidpiodebalao.gob.ee/)..

Intereses 0,0

Valor Total 10.39

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORMi

T

ometHAt. coHTaieursMTc

CCOHO'NACiON DE TESORgRÍA MUNICIPAL
C009DINACCN DE CONTABILIDAD

CC,

O.tlOINAL CONKIMirEHtti CC.; COO401N4CXMDETBS0R8IIÍA MUMiCIPAL;
COOHOlNaCrÓM M CONTÁílLlOAD.

wwv<.munlclpl9dabalao.aob.«o 0^0 \vv/w.munlolpl9debal»a.flob.eo

Dirección:«o<nereio#.3t>Sysae|unio > Telefox;.2746300-3746ó95 Dirección:comercio#30Sy5de;}un1o -● Telefoi;37AA300-<374669S



Registro de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Bolao

Calles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 1467, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registial Número 7881:

INFORMACIÓN REGISTRAL
i

manes, 4 de diciembre de 2018

Balao

Urbano

Fecha de Apertura:

Parroquia;

Tipo de Predio:

Cód.Catastral/Roí/Ident.Predial:

ÍTNDF.ROS REGISTRALES:

"LA BEATRIZ"*****'’'*’"**’"****

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Solar signado con el # 18, de lamanzana "26", con una superficie de {200.00 M2.).
por el NORTE: Solar 19, con 20.00 m. ;
por el SUR: Solar 17, con 20.00 m.;
por el ESTE: Solar 12, con 10.00 m.; y,

por el OESTE: Calle 4, con 10.00 m.

ESTMEN DE MOMMTENTQS REGISTRALES:		A

Folio irdcinlNúmero y fecha de lascripclón

06/11/2018

12/04/2023

ActoLibro

Propiedades

Propiedades

Resolución .Adniinislrativn de Partición y Adju

Adendum

519 2,892

206999

■VTOVÍMÍENTOS REG1S1TRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

tic P»rt!ci/in V Atlimlic:u-i'i»1 / ~ lUsojiu-úm Adm'mhiratL'

loscrito el:

Tomo:

mttrk'S, 6 de nt>viemhrc tic 2018

- Folio Final: 2,8986 2,892

Número de Repertorio:

Folio Inicial:

637Número de Inscripción; ? 1 ^

Oficinn donde se guarda el original: Secretaria Municipal
BalaoNombre dcl Cantón:

rcclia de Olorgamlento/Providen

Escritura/Juicio/Resülución;

viernes, 14 de septiembre de 2018

Fcclia (leResolución:

a.- Obsen’acíoncs:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL

SECTOR "LA BEATRIZ", ubicada en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción cantonal
de cantón Balao: RESUELVO.- Art 1.- Ejercer la partición y adjudicación de los solares
de la Loíización "La Beatriz", ubicado en el recinto San Carlos, de esta jurisdicción
Cantonal de Balao, provincia del Guayas, conforme al Levantamiento topográfico con
firma de responsabilidad del Director de Planificación; Jefe de Planeamiento Urbano; y,
responsable técnico del G. A.D. Municipal de Balao, que corresponde a una primera etapa
estructurado en un total de 89 solares; (iebidamente identificada en el plano que forma

parte de la presente resolución, tal como se describe en el resumen de superficies del
plano descrito de la siguiente manera.-

605 SOLARES A LEGALIZAR (ÁREA UTIL), CON UNA SUPERFICIE DE
123.455,85 M2.

* 5 ÁREAS VERDES, CON UNA SUPERFICIE DE 17.143,89M2.
* 3 ÁREAS COMUNALES, CON UNA SUPERFICIE DE 6.946,69 M2.

ÁREAS DE CALLES VEHICULARES, GUARDARRAYA Y ACERAS, CON UNA
SUPERFICIE DE 63.125,69 M2.
* ÁREAS DE SERVIDUMBRE DE LINEA ALTA TENSIÓN, CON UNA
SUPERFICIE DE 11.323,73 M2.
* 1 ÁREA DE MARGEN DE PROTECCIÓN DE ESTERO, CON UNA SUPERFICIE

DE 4.547,19M2
* 15 SOLARES LEGALIZADOS, CON UNA SUPERFICIE DE 16.279,33 M2.

*

4=
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SÜPERHCIE TOTAL: 242.822.37 M2

Art 2.- Adjuntar los solares a fa^ca- de los posesiónanos enlistados en el ¿nfornie técnico
definitivo del sector denconin^So Lotización “La Beadríz”, recinto Sara Carlos, de eslía

jurisdicción cantona! de Balao. pio\incia del Gu^as, emitido por los servidores
muríkipales K^aigado de la R¿u!arización de AsenSamientos Humanos de Hedió y
Consolidados el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao^ quedasífo
ooano

Airt 3. - Constitoyase Patrimonio Familiar sobre los iranudiles inateia de ia presente

5 - Solar# 013 rnarazaea i 08, CASTRO SERGIO CELESTINO, Área: 200,00 Mls2.
2 - Solar# 0!5, manzana # OS, CASTRO SERGIO CELESTINO, Área: 200,00 !Ml!s2
3 - Solar# 001 manzsaaa# 11, YAUCAN LATA OLGA MARIA, Área; ¡30,00 Mttsl.
4.- Solar # 007, magazana # 1L ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDIS, Árese
130,00 Mts2.
5 - Solar # 008, # U, ROMERO RONQUILLO FERNANDO EREDIS, Area
130,00 Mts2.

6 - Solar # 009, manzana #11, CORDERO TOCTO UVIA MARUJA, Area; 130,00

X- Solar # 010, manzarai #11, CORDERO TOCTO LIVÍA MARUJA, Ár^; 00,00
Mfs2.

S - Solar# 010 marazamai 12, CORONEL ROSA MARIA, Area: 200,0 Mís2.
9..- Solar# OIX masszaraa# 12, SANCHEZ PACHECO CARLOS JOAQUIN. Área:
200,00 Mts2.

10 - Solar # 018, manzana # 12, SANCHEZ PACHECO MARIA TERESA DE JESUS,
Área: 2ÍX).00 Mts2.

1S.- So3ar# 014, masizana# 13, ROCiLLO FRANCO SANDY ROXANA, Area: 2CMJ,00
Mlts2.

O.-Solar# 0!5, manzana# 13,PLACENCIO VASQUEZEDISON GEOY.ANNY,
Área: 200,00 Mts2.
O.,- Solar # 001, manzana.# 14, QUITEÑO SUMBAGERMAN LEONIDAS, Area:
E 63.01 Mts2.
¡4.- Solar # 002, manzana # ¡4. QUITEÑO SUMBA GERMAN LEONIDAS. Area:
197,04 Mís2.

15 - Solar# 003, manzasa# 18, MALDONADO MOROCHO NESTOR EDUARDO,
Área: 200,00 Mts2.
16-- Solar #013. maHizacraa # 18, CAYADIA DIAZNOEL FRANCISCO, Area: 200,00
Mtó.

17.- Solar # 019. manzana # S 8, LEMA LEMA-ANGEL CUSTODIO, Area: 200.<m
íif^s2.

! S.- Solar # 002, manzana # 19, FRANCO CARRASCO ESTHER ABIGAÍL, Área:-
IS2J5,Mís2.
S 9.- Solar # 003, mmzaiu # 19, SALDAÑA BERMEO LUIS ABELERADO, Area:
BS6J5Mts2.

20.- Solar # 004, manzana M 19, SALDAÑA BERMEO LUÍS ABELARDO, Area:
191,85 Mt^.
2! - Solar # 005, manzana # 19, SALDAÑA BERMEO LUIS ABELARDO, .Area:
194,15 Mls2.

22.- Solar # 010. masizana # 19. CHUQÜIMARCA GUAMAN LUIS ANGEL, Area:
196,70 Mts2.

23.- Solar # 002, manzana# 21, CORTES PANCHO JULIA NATÍATOAD, Area: 210,00
Mtis2.

24.- Solar # 004, mama # 21, CORTES PANCHO JULIA NATIVIDAD, Area: 200,00
Mts2

25.- Solar # 003, niEaozasiÉa # 22. SANCHEZ MOREiRA DARWIN ORUANDO. Área':
200.00 Mts2.
26 - Solar# 013. manzana # 26, VILLAMAR MARilZA, Área: 192,47 Mts2.
27 - Solar # 01 manzana # 26, OLMEDO LOOR ARCENIO AGUSTIN, Área: 200,00
Mls2.

28 - Solar # 022, maEszana # 26, BUENO CORNEJO MARTHA PIEDAD, Area: 240,00
p*r .-Víorn

S>eneficiarios dd |m>ceso de partición adminisírativa los siguisiiilíEs:

Mts2

dt 7rkfea(t<8itsr¿ 7»i



Mts2

29.- Snísr # 024, # 26, DURAN MARQUEZ TOVIAS ENRIQUE, Aitse:

2ÜQ,00 Mts2.

m - Sdmr M G03, M 27, FAJARDO F/JARDO LíNO HUMBERTO, Ar^c
200,0-3 M*s2.

3L- SoJar # 03 6,333£oza!3a # 27, NAM3CELA SANMARTÍN JOEL BENITO, .4res:
200,00 Mís2.
32.-Solrx#022

33.- Solar # 023, Ji3anza.ps # 27, SANTOS ESPINOZA SONtA MARIETA, Área: ¡98,00
^ 27, LOPEZ MALLA DAR^TN, Área: 202,00 Mls2

Mts2.

34.- Sr^lET # 035, jjiSí^zas^ # 27, MACAS LUCERO ELYM MARIA, Áreai: 200,00 MÍS2.
35.- Solar #013, manzar^s # 28, SANCHEZ ERAS INES LUCRECIA, Área: 200,00
Mss2.

36.- So3ar # 019, luanzans # 2S, CORDERO TOCTO MERY, tea: 200,00 MísZ.

37..- Solar # 020, inarszarEE # 2S, CORDERO TOCTO MERY, Aiea: 200,00 -MÍS2.

3S.- Sí?!ar # 032, rnaBzana # 28, SANCHEZ SANCHEZ LEONCIO OSWALDO, Área:
1SS,00 MSS2.

39.- Soíar # 019, T^’anzana # 29, GUARANGO CHACHO JORGE ALBERTO, Ár«a:
200,00 MSS2.

40.- Solar # 021, maiizanE# 29. LOPEZ MALLA DARWENARQUMÍOES, Árean'
200,00 Mís2.

45..- SoisT # 027,3322TÍZ50MI # 30, TENECOTA ZUMBA LUSS ALBERTO- Área: 383,64
Mits2.

42.- Solar # 028, uiarzana # 30, TBNECOTA ATARIGUANA JOSEFMA Area:

383,92 Mts2.

43,.- Solar # 029, msMzmrn # 30, RAMON TENECOTA EDWíN JAVIER, Área: 555,21
M!s2.

44.- Solar# 002, rnaiEzsra # 32, GARCIA BAZAN IRMA BEYRUT, Área: 200,00 Mss2,
45.- Solar # C<í8, irisrizar^ # 32, ARMBOS PINEDA MA.RIA, Área: 2O0,m>

# 32, MATUTE ARiCHABALEA MARÍA, Área: J 73,60 Més2.46.- Solar #031, manz

4X-SoIar#0i2,Eaaíriza¡i^#32, MATUTE ARÍCHABALA MARÍA,Área: 172,80 Mtó.

4S.- Solar # 014, mmzsm # 32, DUTAN GUAMAN LUZ MARIA, Área: 27í ,45 Mls2.
49.- Solar # 002, .nja^zaGa f 33, SANDOYA APONTE MARY NAROSA, Áíea: 2<Kí,00
Mas2.

5®.- Solssr # 003, marzams # 33, SANÍXJYA APONTE APONTE MARY NARCSSA,

Área- 200,00 Mtts2.
51Solar # 007, maíszam # 33, LAMA VÍLLAREAL DANNY DANIEL, Área: 172,05
Mts2.

52.- Solar # OC'8. maaraa # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR ORILO, Área: 362,15
&4ts2

53 - Solar # Oí 1, maiizairea # 33, BARRETO PESANTEZ FLAVfO EUGENIO Y

OCHOA MENDIETAIBEUA ALEJANDRINA, Área: 460,21 Mts2,
54.- Solar # 013, mmzsna # 33, ZAMORA MANZABA PEDRO ISAIAS, Ár^: 2O0,ÍM)
Mts2.

55.- Solar # 002, manzana # 34, PESANTEZ OCHOA ROLENDSO GERMAN, ÁreE:
116.46 MSS2.

56 - Solar # 005, manzana # 34, CAMPOVERDE SANCHEZ MARIAJUSTA

ELORENOA, Área: 346,38 Mts2.
57 - Solar # 007, manzana # 35, CAMPOVERDE SANCHEZ M.ARIA JUSRA

FLORENCIA, Área: 200,00 Mís2.
5S.- Soíar # 009, manzana f 35, CARDENAS GONZALEZ GUSTAVO ALONSO,

Área: 200,00 Mls2.
59.- Solar # Oi 0, juasizaiia # 35, BENAVIDES LOOR EDGAR JOSE, Área: 200.00
Mís2.

60..- Soflar # 020, manzaiia # 35, CHÜQUÍ DAMIAN VICTOR ARIOSTO, Áiesc 2m,m
Ma¿2.

61.- Solar# 001, manzana# 36, LOJA CARCHÍPULLA ANGEL BENIGNO, Área:
620,56 Mís2.

62.- Solar # 002. manzana # 36, PARCO LEMA MANUEL, .Área; 20í),íK) MSs2.
63.- Solar # 003, manzana # 36, PARCO LEMA MANUEL, Área: 200,00 Mís2.

de 7



64.- Solar #011, manzana # 36, RAMON ZABALA INES DE JESUS, Área: 322,76
Mts2.

65.- Solai'# 015, manzana # 36, SALINAS SUAREZ MILTON RAFAEL, Área: 240,00
Mts2.

66.- Solar # 017, manzana # 36, ZHININ AREVALO BLANCA LEOPOLDINA, Área;
120,00 Mts2.

67.- Solar #018, manzana # 36, ARIAS RAMON NORMA DEL ROCIO, Área: 24,00
Mts2.

68.- Solar #019, manzana # 36, JARA CASTRO JUAN ADOLFO, Área: 329,55 Mts2.
69.- Solar# 020, manzana# 36, ALAVA PANCHANA ANASTACIO SEBASTIAN,
Área: 101,64 Mts2.
70.- Solar # 002, manzana # 38, JARA CASTRO ANGEL ORLANDO, Área: 200,00
Mts2.

71Solar # 003, manzana # 38, QUITUÍSACA LOJA MARGARITA MARLENE, Área:
200,00 Mts2.

72.- Solar # 004, manzana # 38, IGLESIA EVANGELICA EL TABERNACULO

PLENITUD, Área: 200,00 Mts2.
73.- Solar # 005, manzana # 38, ZEAS CONTRERAS VITAL VALDOMERO, Área:
200,00 Mts2.

74.- Solar # 009, manzana # 38, ORELLANA FAREZ MANUEL TIMOTEO, Área;
200,00 Mts2.

75.- Solar #018, manzana# 38, FAJARDO CAMPOVERDE MARIA RITA, Área:
200,00 Mts2.

76.- Solar# 019, manzana # 38, RAMON JORGE VICTOARIANO, Área: 200.00 Mts2.
77.- Solar # 001, manzana # 39, SANCHO DOMINGUEZ SARA BEATRIZ, Área:
200.00 Mts2.

78.- Solar # 002, manzana # 39, FAJARDO RODRIGUEZ JULIA MARGARITA, Área:
200.00 Mts2.

79.- Solar # 017, manzana # 39, PAUCAR ESPINOZA CRISTO AMABLE, Área;
200,00 Mts2,

80.- Solar # 018, manzana # 39, SUAREZ PILCOREMA DAVID CARLOS, Área;
200.00 Mts2.

81.- Solar # 009, manzana # 43, PIEDRA PESANTEZ CARMELA HORTENCÍA, Área:
331,00 Mts2.

82 - Solar #013, manzana # 43, SANMARTIN SAMANIEGO LUIS GERARDO, Área:
240,00 Mts2.

83.- Solar # 009, manzana #31, SUAREZ TORRES LOURDES MARIA, Área; 56,50
Mts2.

84.- Solar# 012, manzana # 31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área;
200,00 Mts2.

85.- Solar# 013, manzana# 31, TEJEDOR ERRAEZ FLORENCIO RENATO, Área:
200,00 Mts2.

86.- Solar # 014, manzana #31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL,
Área: 200,00 Mts2.
87.- Solar# 015, manzana# 31, SANCHO LLIVICHUZHCA SEHUNDO MANUEL,
Área; 200,00 Mts2.
88.- Solar# 003, manzana# 01, CASTRO LOPEZ GLADYS MARIA, Área: 130,00
Mts2.

89.- Solar # 012, manzana # 33, DURAN PESANTEZ NESTOR CIRILO, Área; 200,00
Mts.

Dado y fumado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno AutónomoDescentralizado

Municipal del cantón Balao, a los catorce dias del raes de septiembre del dos mil
dieciocho;Protocolizadaen la NotaríaPrimeradel Cantón Balao, ante la Abogada Dalys
Jessica González Jiménez con fecha 04 de octubre del 2018.

i).-ApcUidf>>., NonH)rcv y Dumicíliu iJc la-i Partei:

(aSiiLid

AilinnKIrarJoi' di' lUcnt'.''

<.iduti » R.r.c. Nondii t >/ii ka/<m SocUil

(W-<)0002190001 Goliit-rnn lU'^ccmr.ilkud» Munidpjhic Üalao

listado Civil Doincilío

Balao

Cerüiiadóii iinpma por^ Aflora Kicba Rcf^btrak 7S8I Pigi. de 7



2/ 2,..

{ik-s. 12 de de 2023

Folio Ir.idal: 2,--

Inscrito el:

Tomo: - Folio Final:

Número de Reperlorio:Píúmero tic inscripción:

Oficina donde se giiarda d origina!: Secretaria Municipal
BaJaoNombre del Cantón:

viernes, 31 de marzo de 2023

Res- Adm. No. GADMB-A-2023-008-R

vieraes, 31 de marzo de 2023

Fecba de Otorgamicriío/Frovidcíi

Escritura/Jufeio/Rcsolución:

Fecha de Resohición;

2.- Observaciones:

ADENDUM.- RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. GADMB-A-2023-008-R.
REMIGIO JONNATAN MOLINA YANEZ.- Que, cumplido el procedániento

establecido en la Ordenanza para Determinar los Asentamiento Eluinanos de hecho y su
Regularizacíón a través de la Partición Administrativa y Adjuidcación Administrativa de
Lotes de teirenos ubicados en Barrios y Recientos de la Jurisdicción Cantonal de Balao,

publicada en el Registro Oficial No 109 del 27 de octubre del 2017; en uso de las
facultades constitucionales y legales. RESUELVO

PRIMERO.- Ejercer la Partición Adminismativa Tercera Etapa del predio denominado
Lotización "La Beatriz", ubicado en el recinto San Carlos del cantón Balao, provincia del

Guayas y la Adjudicación de los solares resultantes de esta partición administrativa a sus
beneficiarios, de conformidad al Levantamiento Planimétrico practicado, debidamente
aprobado por el Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial,
fragmentado en 24 solares, tal como se describe en el plano que se agreda y forma paite
de la presente resolución administrativa:

SEGUNDO.- Adjudicar a favor de los beneficiarios de este proceso de partición
administrativa, los respectivos solares resultantes de la partición, de conformidad al
Informe Técnico Definitivo No. GADMB-DGP-OT-2023-0105-M, de 01 de marzo de

2023, suscrito por el Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, en
el cual se enlistan los nombres de los beneficiarios del proceso con la descripción del

predio, solar manzana y área de asentamiento, para lo cual se deberá alaborar de manera
individual y por cada beneficiario, una Resolución Administrativa de Adjudicación que
contendrá el solar, área, linderos y medidas, la misma que deberá ser protocolizada e
inscribirá en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Balao y constituirá titulo
de propiedad a favor del adjudicatario, confonne a la nómina que se describe a
continuación;

1LUIS BENIGNO ZAPATANGA YUNGA, SOLAR # 18, MZ # 26, SUPERFICIE;
200.00 M2.

2.- PAUÑO QUEZADA AGUEDA DEL ROSARIO, SOLAR # 10, MZ # 36,
SUPERFICIE: 128.63 M2.

3.-WILSON NEFTALI PEÑARANDA CHACON, SOLAR # 16, M2 # 43,
SUPERFICIE; 240.00 M2.

4.- WILSON NEFTALI PEÑARANDA CHACON, SOLAR # 17, MZ # 43,
SUPERFICIE: 240.00 M2.

5.- MUÑOZ JOSE EFRAIN, SOLAR # 3, MZ # 37, SUPERFICIE: 200.00 M2.
6.- MUÑOZ JOSE EFRAIN, SOLAR # 4, MZ # 37, SUPERFICIE: 200.00 M2.
7.- FAJARDO BARROS EDGAR WILSON, SOLAR # 6, MZ # 37, SUPERFICIE;
200.00 M2.

8.- FAJARDO BARROS EDGAR WILSON, SOLAR # 7, MZ # 37, SUPERFICIE:
200.00 M2.

9.- VELASQUEZ OCHOA CARMITA DEL ROCIO, SOLAR # 4, MZ # 29,
SUPERFICIE: 200.00 M2.

10.- VELASQUEZ OCHOA CARMITA DEL ROCIO, SOLAR # 33, MZ 29,
SUPERFICIE; 200.00 M2.

11COCHANCELA PERALTA SOCRATES FERNANDO, SOLAR # 9, MZ # 37,
SUPERFICIE: 200.00 M2.

12.- COCHANCELA PERALTA SOCRATES FERNANDO, SOLAR # 10, MZ # 37,
SUPERFICIE: 200.00 M2.

dt 7{'igina: 5Fk)B R<8btral: 7í!SICtrtirrcad«n Impresa por AfJorn



13.- SAYANGO MALAN MELCHOR, SOLAR # 18, MZ # 43, SUPERFICIE; 240.00
M2.

14.- RAMON JUELA VERONICA LILIANA, SOLAR # 15, MZ # 18, SUPERFICIE;
200.00 M2.

15.- ORELLANA ARMIJOS EDGAR HUMBERTO, SOLAR# 16, MZ# 18,
SUPERFICIE: 200.00 M2.

16.- ORELLANA ARMOOS EDGAR HUMBERTO, SOLAR # 17, MZ # 18,
SUPERFICIE: 200.00 M2.

17.- ORTEGA PEÑARANDA LUIS FLORENCIO, SOLAR # 05, MZ # 33,
SUPERFICIE: 191.86 M2.

18.- CUADRADO MATUTE ERÍKA GRACIELA, SOLAR # 04, MZ # 33,
SUPERFICIE 199.48 M2.

19.- BARROS OCHOA CLARA BALVINA, SOLAR # 08, MZ # 37, SUPERHCIE.
200.00 M2.

20.- SANCHO DOMÍNGUEZ SARA BEATRIZ, SOLAR # 20, MZ # 39, SUPERFICIE:
200.00 M2.

21.- SANCHO LLÍVICHU2HCA SEGUNDO MANUEL, SOLAR # 16, MZ # 31,
SUPERFICIE: 200.00 M2.

22.- MARQUEZ NIEVES MARCELO PATRICIO, SOLAR # ! 1, MZ # 37,
SUPERFICIE: 280.00 M2.

23.- MARQUEZ NIEVES MARCELO PATRICIO, SOLAR # 12, MZ # 37,
SUPERFICIE; 280.00 M2.

24.- AYORA OCHOA EDUARDO ANTONIO, SOLAR # i 9, MZ # 27, SUPERFICIE:
200.00 M2.

TERCERO.- Constituyase patrimonio familiar sobre los solares resultantes de la Partición

Administrativa Tercera Etapa del predio Lotización "La Beatriz", materia de esta

adjudicación, para lo cual se deberá agregar una clausula especial en la Resolución
Administrativa de Adjudicación, que se inscribirá em el Registro de la Propiedad y
Mercantil del cantón Balao. Los Lotes adjudicados deberán ser registrados en el

catastrado del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Balao, para los
efectos legales y administrativos correspondientes.

Resolución Administrativa No GADMB-A-2023-008-R, protocolizada ante la Abogada
Dalys González Jiménez, Notaría Primera del cantón Balao, el día diez de abril del dos
mil veintitrés.-

h.- Apellidos, Nomhrts y Domicilio tic Jas Farte.'i:

< alíilat}

Vtlmiiiislruilt))' <lt'

c.- Esta inscripción se refiere a ía(s) que consta(n) en:

Lii>ro:

Propiíxlxides

Propiedades

Ci’diila o Rr.C.

09-60002190001 (iohiirno .\ulonoiiin Disccud-.ilbado .Miuiki|ml di- Balao

Nomloe y/o .Sin ial Kstaiiii (Ivíl Doini’ilk)

Bnlüio

Nü.Inscripción: Fec Inscripción:

07-may-2019
06-nov-2018

Folio Inicial: Folio finut:

243 1654 1660

519 2892 2898

CrrtincuciÓD linprru |Kir: A/Uri V'kba Kcgistral: 7:<8I l'ágina: 6 a» 7



Memorando n. GADMB-SG-2025-8269-M

Balao, 23 de septiembre del 2025

PARA: Ab. Carlos Zerna Cadena

DIRECTOR DE GESTIÓN DE ASESORIA JURÍDICA. 3?
Arq. Henry D. Jiménez Quisphe.

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL C\
.1^ .. -

oq HzoASUNTO: ADJUDICACION DE BIEN INMUEBLE DEL PREDIO URBANO (LA BEATRIZ)

De mi consideración:

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal De Balao, establece que son funciones del Secretario General.

"...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,dentro
del ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga
competencia..."

"...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación

recibida en Secretaría General, para que cada titular de! área proceda a conocer, sustanciar y resolver lo

requerido dentro del ámbito de su competencia...

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y
Resoluciones Municipales y aquellas que emanen administrativamen te del Alcalde/sa...

ff

ft

En este sentido, y por disposición de la Señora Alcaldesa remito a usted, copia simple de la solicitud

N“0060138, suscrita por ZAPATANGA YUNGA LUIS BENIGNO, por medio de la presente solicito muy

comedidamenteasignar a quien correspondase realice la TITULARIZACION O ADJUDICACION DEL PREDIO

URBANO ##090350004006026018000000000, dentro de la jurisdicción del Cantón^íOaor'-^

Atentaniente.
g-^OMOOí>\
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AbgaibQhana A. Loor De La Cruz.
SECRBTARIA GENERAL.

O
ÚIRECCION DE GESTION OE
iNIFICACiONYORDENAMIEN'

. T^RITORIAL /
\

Coipa de Solicitud N‘'0060138

Copia de pago del Predio-Certificado de No Adeudar

Copia de Cédula y Certificado de Votación.

Copia del Registrador de la Propiedad.- Copia del Certificado de Avalúos

Copia de la Declaración Juramentada.

Anexo:
C

Eco. Priscilla Trivino Potes / DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA

Ing. Adrean Pesantez Reyes / DIRECTOR DE GESTION DE MEDIO AMBIENTE

Archivo.-

D SEP -Xi

HisI

Comercio 205 y secretaria@municipipdebalao.gob.ec'(*593-A) 274-6200C hiO.



TOTAL DE MOVrMENTOS CERTIHCADOS:
«

Libro Número de inscripcionesLibro Niiniero de inscripciones

2Propiedades

^^J^sjnmdmient^^^^^^^^^^^onsían^en^csi^FíchajonJo^mco^^uej^ief^ret^a^redi^ju^^ejiyíai^^
Cualquier enmendadura, alteración o modtfícacíón a! texto de este certificado io invalida.

deT; martes, 9 de septiembre de 2025.Emitidoaias: 14:11:57

ililiiiliA

o \

I

II
1

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO:_ S 15,00	
■\

;V,
El interesado debe comunicar cua/guierfal/a

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad, Encargado o a sus Asesores.

¿a
u/

donado Canipove
Firm^^lKi^istrádoi'^a) Encargada
Ab.\Pri^>lA rde

\

l

iinprrtu por: Afloren Ficlui Rvgisirvt: 7S9 I Página: 7 de 7C^rtirmdú



GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.; 737

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

V. TotalV. UnitarioDetalle

5.005.0zapatanga yunga luis

BENIGNO Y SRA. PACHECO

ZOILA

Valor Certificado

5.00TOTALX

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO
(Este Certificado será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)

Se confiere el presente CerUS^^^^^^oor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido durante 30 días. //^ —

4? {Balao, 01-09-2025

^TORERA MUNICIPALSECRETARIO MUNICIPAL

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

USUARIO; DERREYESLECHA IMPRESION; 01/09/2025 9;59 1 / 1
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DECLARACIÓN JURADA

ciuclíidaniaana patricia, con cédula de
Carlos, perteneciente ai Cantón, salvatierra salvatierra

0940301245, doiTiiciliado en el Recinto San
Yo

número

BaSao, Provincia del Guayas,

DECLARO BAJO JURAMENTO:

● ZAPATANGA YUNGA LUIS BENIGNO con céduia de ciudadanía
encuenti-a en posesión desde hace más de cinco años del solar

anzana número veinte y seis (26), ubicado en la

Que el señoi
número 0100066307, se

número dieciocho (18) de la m , , ^
Lotizacióii La Beatriz, del Cantón Balao, Provincia del Guayas.

en honor a la verdad.
Es iodo cuanto puedo declarar bajo la ginvedad del juramento y

Atentamente,

í\

v/lT-vü
SALVATIERRA SALVATIERRA ANA PATRICIA

C.I. 0940301245



DECLARACIÓN JURADA

SALVATIERRA SALVATIERRA WÍLMER JESUS, con cédula de csudadaina
núxtiero 0940302896, domiciliado en el Recinto San Carlos, peitenecieníe ai Cantón
Baiao, Provincia del Guayas,

1 o.

DECLARO BAJO JURAMENTO:

■ ZAPATANGA YUNGA LUTS BENIGNO con cédula de ciudadanía
ión desde hace rnás de cinco años del solar

Que el señoi
número 0100066307, se encuentra en posesson .... . .

número dieciocho (18) de !a manzana número veinte y seis (26), ubicado en Ja
LotSzaciún La Beatriz, del Cantón Baiao, Provincia del Guayas.

Es todo cuanto puedo deciarar bajo la gravedad de! juramento y en honoi a ia veidad.

Ateníarneníe,

AAijinoilr]
SALVATIERRA SALVATIERRA WILMER JESUS

CJ. 0940302896
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ff JUOiCATURA^

20250903000P01966Factura: 001-002-000035261

NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

)20250903000P01966{Escritura N*:

ACTO O CONTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA ADULTO MAYOR

FECHA DE OTORGAMIENTO: {16 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, (11:51)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona que le
representa

Documento de

Identidad

No.
Nacionalidad CalidadTipo IntervlnlenteNombres/Razón socialPersona Identificación

COMPARECIENECUATORIAPOR SUS PROPIOS

DERECHOS

2APATANGA YUNGA LUIS

BENIGNO
CÉDULA 0100066307Natural TENA

A FAVOR DE

Persona que

representa

Documento de

identidad

No.
CalidadNacionalidadTipo intervlnlenteNombresfRazón socialPersona

Identificación

UBICACION

ParroquiaCantónProvincia

BALAOBALAOGUAYAS

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

SOLAR DIECIOCHO DE LA MANZANA VEINTISEISOBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O

CONTRATO:
INDETERMINADA

^4-

NOTARIO(A) Da-WS'J IS¿\CA GONZALEZ JIMENEZ
NOTARÍA ÚNIcX DEL CANTÓN BALAO

\

/



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

4

20250903000P01966

ESCRITORA PÚBIJCA DE

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE

POSESION QUE HACE EL SEÑOR

LUIS BENIGNO ZAPATANGA YUNGA-

CUANTÍA* INDETERMINADA

DI: DOS COPIAS

En la ciudad de Balao, cantón del mismo nombre, provincia del

Guayas, República del Ecuador; el día de hoyjueves DIECIOCHO

de Agosto del año dos mil veinticinco, ante mí, ABOGADA DALYS

JESSICA GONZALEZ JIMENEZ, NOTARIA PRIMERA DEL

CANTON BALAO, compaiece, por sus propios derechos, el señor

LUIS BENIGNO ZAPATANGA YUNGA, con número de cédula

cero uno cero cero cero seis seis tres cero siete, de estado civil

casado, de ocupación jornalero, con ochenta y un años de edad,

sin teléfono, sin comeo electrónico, domiciliado en la Lotización La

Beatriz del Recinto San Carlos, del cantón Balao, provincia del

Guayas, por sus propios derechos, a quiai en lo posterior y para

los mismos efectos de este instrumento público, se lo podrá llamar

simplemente como el COMPARECIENTE. El compareciente se

encuentra capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo

doy fe, y en virtud de haberme esdnibido sus documentos de

identificación y haber consentido sus datos personales al amparo

de lo que determina la Ley Orgánica de Protección de Datos

Personales, y, otras fuentes de información, y con la finalidad de

cumplir con los requerimientos de información que exigen las

autoridades, y conocedor de las penas de perjurio, autoriza de

manera libre y voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza, a la

001-002-0000352611

2

3

4

5

6

7

9

10

11

■1-2—

; \13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28
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/

/

/
/
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Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

Abg. Esp. Dafys Jéssica González Jiménez, para que pueda

recopilar los datos de carácter personal, como biométricos,

genéticos, y demográficos contemplados en la mencionada ley, por

tal motivo dan consentimiento a realizar los análisis

correspondientes e informar a las autoridades competentes toda la

información que sea requerida, y en caso de determinar actos,

contratos y tramites que tengan algo inusual e inconsistencia en la

información que se haya proporcionado. Adicional eximen a la

Abg. Esp. Dalys Jéssica González Jiménez, de cualquier reclamo

civñ, penal o administrativo por estos motivos; Previa petición y

consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema Nacional

de Identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y copias

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como

documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí la

Notaría de los efectos y resultados de este Instrumento Público,

comparece al otor^miento de esta escritura de DECLARACION,

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, y me pide que eleve a escritura pública la siguiente

DECLARACION

1

2

3

4

5

6

7

9

ITO

10

11

12
1

13

14

15

16

17

18

JURAMENTADA: PRIMEEN19

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta

escritura pública, por sus propios derechos el señor LUIS

BENIGNO ZAPATANGA YUNGA, el compareciente con la

capacidad civil suficiente para intervenir en todo acto o contrato.

SEGUNDA: DECLARACION

20

21

22

23

JURAMENTADA.- Yo, LUIS

BENIGNO ZAPATANGA YUNGA, b^o juramento declaro: a)

24

25

Afirmo que me encuentro en Posesión por más de OCHO años, del

solar signado con el número 'DIECIOCHO”, de la

“VEINTISEIS”, ubicado en la Lotizadón La Beatriz del Cantón

26

27 manzana

28

i \

\
\



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

Balao, Provincia del Gioayas; b) Que el solar se encuentra con

2 cenaxniento de cemento, que ha sido edificada con recursos

3 propios evidenciándose actos posesorios públicos sin interrupdán

4 alguna; c) Que me encuentro en posesión actual, ergular, pacífica,

5 notoria e ininterrumpida por más de ocho años del bien inmueble

6 antes indicado; d) Que conozco que no existe escritura pública que

transfiera el dominio, legalmente inscrita sobre el inmueble; e) Que

he efectuado todas las averiguaciones necesarias para determinar

;9 si alguna otra persona tiene escrituras de transferencia de dominio

TD, inscritas sobre el erferido inmueble, sin que las ha^a encontrado; í)

Que manifiesto que no hay conflicto de linderos o posesorio alguno

con los colindantes del predio objeto de la titularización, ni con

li tercero alguno excluyendo de posteriores ersponsabilidades al

:=i4 GAD Municipal de Balao; ^ Que manifiesto que con la

15 titularización que pretendo, no se está fiaccionando, dkádiendo o

16 desmembrando predios; h) Que conozco la normativa vigente para

este procedimiento y que asumen las consecuencias

18 administrativas, civiles y penales que se deriven del mismo;

relevando a la Municipalidad, de toda ersponsabilidad sobre los

datos consignados y las afirmaciones declaradas o de las

reclamaciones de terceros sobre esta declaración y el

procedimiento que solicito; j) Que conjuntamente con mi cónyuge

23 no adeudamos al GAD Municipal de Balao; y, k) Que he pagado el

impuesto predial del año en curso del bien en mención.

CLAUSULA ADICIONAL: Consentimiento para el Tratamiento

de Datos Personales de Categorías Especiales: Eh

cumplimiento de la Ley Notarial, la Ley Orgánica de Protección de

28 Datos Personales, su reglamento y la le^sladón vigente en materia

1

7

u

. es

12

17

19

20

21

22

24

25

26

27

3



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

de Protección de Datos Personales, el/la/los/las comparedente(a)

en la(s) calidad(es) en que comparece(n), dedara(n) que conoce(n) la

política de privacidad de la Notaría, y autoriza(n) expresamente a la

(el) Notaria(o), el tratamiento de sus datos personales, así como los

datos personales de su(s) representado(s) niño(s), niña(s) y

adolescente(s) menor(es) de edad o mandante(s), que constan en el

contenido del presente instrumento y sus anexos, el

consentimiento aquí expresado se extiende a aquellos datos

personales de categorías especiales, tales como: etnia, identidad de

género, identidad cultural, religón, ideolo^ filiación política,

pasado judicial, condición migratoria, orientación sexual, datos de

salud, datos biométricos, y datos genéticos. Asimismo, autoiiza(n)

el tratamiento de datos de salud, datos de personas con

discapacidad y sus sustitutos, relativos a la discapaddad.

El/la/los/las compareciente(s) ratifican que consentimiento aquí

presado comprende única y exclusivamente los datos

personales contenidos en el presente instrumento y sus anexos.

El/la Notario/a realiza el tratamiento de los datos personales

contenidos en el presente instrumento, en estricto cumplimiento al

principio de publicidad de los actos notariales, y las facultades y

obligaciones legales inherentes a la actividad notarial, así como

para el archivo y almacenamiento de los datos en interés público,

conforme a lo establecido en la normativa vigente. Los datos serán

almacenados, archivados y gestionados conforme a los principios de

legalidad, necesidad, proporcionalidad y confidencialidad, respetando

en todo momento los derechos de los titulares de los mismos. Es todo

lo que manifiesto en honor a la verdad, para los fines legales

consiguientes. HASTA AQUÍ LA DECLARACION INSERTA, que

I

2

3

4

5

6

7

9

10

VO

11ÍT,

12

^-C '■

13

14

15

16

17
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20

21

22
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25

26
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28
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0100066307

Nombres del ciudadano: 2APATANGA YUNGA LUIS BENIGNO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/SAN JUAN

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1944

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

7

Instrucción: INICIAL
. 0

Profesión: JORNALERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PACHECO BUENO ZOILA HERMELINDA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: ZAPATANGA MARTIN

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: YUNGA DOLORES

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2017

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N“ de certificado: 258-188-72066

Ledo. Oüón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

258-1SS-72066



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Cr/ll,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0100066307NUI:

ZAPATANGA YUNGA LUIS BENIGNONombre:

1. Irif-orpiación referenclal de díscapacidad:

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

en

X
1La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

¡nconsfetencias acudirá la fuente de información

: íS

rj

r J
'5

1

información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY B0H0RQUE2 DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N“ de certificado; 250-188-72070

2S0-188-72070

\



Abg. Esp. Dalys González Jiménez
Notaría Primera del Cantón Balao

%

con las eniráendas, correcciones y erctificaciones hechas por las

partes y autorizadas por mi, el Notario, queda elevada a Escntura

Pública junto con los documentos anexos y habilitantes que se

incorporan, con todo el valor legal. Y, leída que íúe íntegramente,

por mí el Notario al compareciente, se ratifica en lo ej^uesto y

firma junto a mí en unidad de acto. En cumplimiento de la Ley

Notarial, la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales

(LOPDP) y su Reglamento General (RLOPDP), los datos personales

proporcionados en este documento son autorizados por el/los

compareciente(s) al Notario/a para su uso, verificación,

tratamiento y archivo, los cuales reposarán además en los libros

de la Notaría Primera del cantón Balao conforme lo prevé la Ley

Notarial, de otdo lo cual doy fe.-

1
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Memorando n. GADMB-DGPyOT'-202¿-0032-M

Batao, 12 de enero de 2026

t

Ab. Johana Alejandra l.oor de la Cruz
SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

PARA:

Informe para trámite de Adjudicación de Bien Inmueble, del predio urbano
registrado con el código catastral # 09-03-50-004-006-026-018-000-000-000, ubicado
en el sector San Carlos - La Beatriz, conforme a la especie valorada A-No. 060138,

presentada por ZAPATANGA YUNGA LUIS BENIGNO.

ASUNTO:

' V- lecedentes:

Con memorando n. GADMB-SG-2025-8269-M de techa 23 de septiembre de 2025. la Abg. Joharto

Loor de la Cruz, secretaria general, remite la especie valorada No. 060138, presentada ZAPATANGA
YUNGA LUIS BENIGNO, relacionada con la solicitud de tramite ADJUDICACIÓN DE BIEN INMUEBLE del
predio urbano con el código catastral # 09-03-50-004-006-026-018 -000-000-000, ubicado en el
Recinto Son Carlos, iotización "LA BEATRIZ”, ubicado dentro de la jurisdicción cantonal de Baiao.

Mediante memorando n.GADMB-DGPyOT-2025-1274-M de fecha 13 de octubre de 2025, el suscrito,
en calidad de Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, remite a la

Coordinación de Avalúos y Catastro y a la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y
Rural, donde Secretaria Genera!, remite la especie valorado No. 060138, presentada ZAPATANGA
YUNGA LUIS BENIGNO: y. a la vez solicita que procedan conforme a los funciones establecidas en e!

Regiamento a la Estructura Orgánico 1‘unciona! del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
de Baiao, para el trámite de Adjudicación de Bien Inmueble con el código catastral # 09-03-50-004-
006-026-018-000-000-000, ubicado en el Recinto San Carlos, lotlzación “LA BEATRIZ”, ubicado dentro

de la jurisdicción cantonal de Baiao.

Con memorando n.^: GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-485-M de fecha 16 de diciembre de 2025, la
Coordinación de Avalúos y Catastro, en aterición al memorando n.": GADMB-DGPyOT-2025-1274-M,

infornia que el predio urbano con el código catastral # 09-03-50-004-006-026-018-000-000-000, lo
siguiente: cuadro de linderos rTiesuras y superficie, código catasiral del bien inmueble a adjudicarse,
de acuerdo a! sistema SIIM el predio consta a nombre del GAD MUNICIPAL CANTON BALAO - LOT. LA

BEATRIZ, el avalúo del terreno según catastros es de $3,536,97 y adjunta levantamiento planimétrico
conforme a la realidad física de) predio sobre el cual se solicita lo adjudicación.

Con memorando n.cGADMB-DGPyOT-CPlUyR-2026-006-M de fecha 09 de enero de 2026, la
Cooidirtación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural, en atención at memorando n.°: GADMB-

DGPyOT-2025-1274-M, informa que el predio con el código catastral #09-03-50-004-006-026-018-000-
000-000. lo siguiente: que e! lote o faja iTiunicipal NO ha sido declarada para ulilidad pública
mediante la proyección de alguna obra municipal, que el lote NO se encuentra torniando parte de
algún orea protegida, área verde, área comunitaria, ribera de ríos o esteros, que el lote NO
contraviene alguna noirna relacionada con la planificación urbana y que el lote SI cuenta con algún
tipo de edificación por el posesionario.

Base Legol:

El artículo 61 del Reglamento o la Estructura Orgánico Funcionoi del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Baiao. establece entre las funciones de la Dirección de Gestión de
Planificación y Ordenamiento leiriforial.

Furtciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer, susianciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos adnvnistrados. dentro
del ámbito de su competencia..."

"...b) Dirigir y aseguiar la implantación, luncionamiet'ito, y actualización del sistema de
control interno de las actividades de lo Dilección..."



Memorando n.GADMB-DGPyOT~2026-0032-M

Balao, 12 de enero de 2026

Informe:

Conforme al informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro y de la Coordinación de
Planeamiento institucional Urbanoy Ruraliy una vez revisado los archivos que reposan en la Dirección
de Gestión de Planificación y Orderiumiento Territorial, informo que el predio con el código catastral
# 09-03-50-004-006-026-018-000*000-000. NO ESTÁN AFECTADOS DENTRO DE LOS PLANES DE

REGULACIÓN URBANA DEL CANTÓN BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS, ni tiene afectación al PDyOT.

ilíij^^cular que rc-i^ iprtinentes.

iAtentame\te/tt
gUJ

§ o
dirección DE GESTIÓN DE

PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO
C TERRITORIAL J

Af^í^enry David Jiménez Quishpe
DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Copia: Dirección de Gestión de Asesoría Jurídica

Archivo.
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT*CAyC-2025-485-M

Balao, 16 de diciembre de 2025

Arq. Henry David Jiménez Quishpe
Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento íerritorial

Econ. Príscila Trívíño Potes

Directora de Gestión Financiera

informe en atención a Memorando No. GADMB-DGPyOT-2025-1274-M, de fecha 15 de

octubre del 2025 Nro. 6ADMB-DGÍ-2025-1546-M, de fecha Ci9 de diciembre de

2025, relacionado al trámite de adjudicación especial Administrativa de precio urbano
con código catastral 09-03-50 004-006-026-018-000-000-000. ubicado en el sector 5an

Carlos./ Loticaciór> ' LA BEATRIZ '; Solicitado por ZAPAIANGA YUNGA LUIS BENIGNO

De mi consideración:

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADIVIB-DGPyOT-CAvC-2025-36-CAC

CERTIFICACIÓN DE PREDIO "LOTIZACIÓN LA BEATRIZ" ^

5. Antecedentes !

Mediante especies valoiadas N“. 060138, de fechaül de octubre de 2025, suscrita poi ZAPATANGA YUNGA i
LUIS BENIGNO, se solicita qtie "...se asigne a quien corresponda se realice el trámite respectivo, para que se |
proceda con la adjtidicación especial administrativa de predio tiibano de la lotización 'La Beatriz, ubicado
dentro de la jurisdicción de Balao...”.

A través del iTiemotando Nro. GADMB-SG 2025 8269-M, de fecha 23 de septiembre del 2025, la Ab.
Johana Loor De la Cruz, secretar ia genera!, indica que "...por disposición de la señora alcaldesa, remito a

usted copia simple de solicitud N“. 060138, suscrita por ZAPATANGA YUNGA LUIS BENIGNO, por iTiedio de
la presente solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se i'ealice la ADJUDlfACIÓN |
ESPECIAL ADMINISTRATIVA, mediante el Proceso de partición administrativa de lotización, 'LA BEATRIZ"'. |

En complemento, mediante memorando Nro. GADMB-DGPyOT-2025 1274-M, de fecha 13 de octubre de

2025, el Arq. Heniy David Jiménez Quislipe,, Director de Gestión de Planific.acíón y Ordenamiento
Teiiitoiial, solicita "un informe para trámite de Adjudicación Especial Administrativa de pr’edio ttibano y
mediante memorando Nro. GADMB-DGf-202.5-1546-M, de lecha 09 de diciembre de 2025 la Econ. Priscila

Triviño Potes- Diiectoi'a de Gestión Financiera, solicita

Aciminisli'ativade predio ur bano.

2. Base Legal

Reglamento de la Estructura Orgánica - Funcional del Gobierno Airtónomo Descentralizado Municipal de
Balao, en el Art. 62 literal a) y t); que establece lo siguiente:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados,
dentro del ámbito de sir competencia;"

t) Emitir Informes de los expedientes relacionados a tenenos municipales para legalizaciones; partición
adminisliativa,expropiación especial y bien rTiostrenco;

Codificación a la orderranza para determinar ios asentamientos humanos de hecho y su t'egularización a
través de la partición y adjudicacíótr administrativa de lotes de teneno ubicados en barrio y lecinLos

un informe paro tráriiite de Adjudicación Especia!

1

Co(Tí©rcio2ü&y I «ftcr&Mriqg^wnicipiodaboiooqotxec



'Vv

● V

Memorando IMro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-485-M

Balao, 16 de diciembre de 2025

dentro de la jurisdicción cantonal de Balao. capítulo II.

3. Informe

En atención al trámite solicitado ¡
rERRITORIALSOLICTA PROCEDER
paia c|ue deteriTiine:

por la DIRE(.(. ION DE GESTION DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMINETO
Y Catastrosla Cei tificación por parte de la Coordinación de Avalúoscon

1. Linderos, mensuras y superficie;

2. Código catastral del Inmueble a adjudicarse.

3. Determinará si e! predio del cual se solicita adjudicación, se encuentra

de los bienes inmuebles municipales.
4. El respectivo avalúo del predio que se solicita la adjudicación.

5. Levantamiento planimétrico conforme a la realidad física del predio sobre el cual
adjudicación, lo que se deberá verificar mediante una Inspección de campo.

en el inventario actualizado

se solicita la

INFORMO Y CERTffíCO LO SIGUIENTE:
Revisado los documentos que reposan en la
Coordinación de Avalúos y Catastros se observa:

INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOLICITADA

Linderos, mensuras y superficie:

Código if 09-03-50^004-006-026-018-000-000-000

1

MOMBRE DEL PREDIO LQT. LA BEATRIZ MZ: 26 SOWR: 18
UBICACIÓN: San Carlos/Lotización La Beatriz
DIRECCIÓN; CALLE 4; LA BEATRIZ; MZ 26 SOLAR 18

züoooTípSUPERFICIE:

NORTE SUR ESTE OESTE

Solar #19 Solar# 17 SoIar#12 Calle 4

20 20 10 10

2 Código catastral del

inmueble

adjudicarse:

a
CODIGO: 09-03-50-004-006-026-018-000-mn-mn
CODIGO:

CODIGO:

3 Determinará si el

predio del cual

solicita adjudicación,
se encuentra en el

inventario actualizado

los bienes

3e acuerdo al sistema SIIM- (Sistema Integral de Información Multi-

fínalitario), y revisados los archivos físicos, el predio Consta como

bien a nombre de GAD MUNICIPAL CANTÓN BALAO - LOT. LA BEATRIZ

GAD MUNICIPAL DE BALAO

se
un

CONTRIBUYENTE:

de

inmuebles

municipales:

Comercio 205 y
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Memorando Nro, GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-485-ÍVl

Balao, 16 de diciembre de 2025

4

4. , f/ respectivo avalúo

1 del predio que
\ solicita

I adjudicación:

I

56

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS:{ 09-03-
I^h9ij'l_:ÚQ^.lQ_26-()lSü0()-t]00-ü0())
AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS^

3536,97la

, Se adjunta el avalúo de los últimos 5 años, y en la actualidad los solares

cuentan como predios productivos, se consideran como habitacionales de !
I acuerdo a la inspección realizada por el auxiliar de catastro y a las

i resoluciones u ordenanzas que respaldan que el predio se encuentra
: urbana.

no

en area

f CODIGO; 0-9 03-50-004-006-026 018-0Q0 Q()0-Q()f)

SUPERFICIE m2. VALOR

TERRENO (S)
AÑOS VALOR

EDIFICACION

VALOR

PROPIEDAD (S)
I

TERRENO EDIF.I

2025 200.00 0,00 3536,97 S 3536,97
2024 200.00 0,00 3536,97 $ 3536.97

I

2023 200.00 0.00I 3536.97 $ 3536.97

2022 200.00 0.00 3536.97 S 3536.97
2021 200,00 0,00 1612,63 S 1612.63

Levantamiento

planimétrico

conforme

realidad física del!

predio sobre el cual se i
solicita

LOTE 18

5

laa

4	

la

adjudicación, lo que \

se deberá verificar i 20.00m

j mediante
inspección de campo:

una

/1
ÍÜ

O
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Memorando Nro. <3ADMB"DGPyOT‘CAyC-2025-485*M

Balao, 16 de diciembre de 2025

(.abe indicar que, para üarnites de legalización de conformidad a Ordenanza, se hace constai' solo valor de
leri eno.

Iiiíoime de cei tificación c.|ue remito a usted, basándome en los a¡chivos que reposan en ia Cooidinación
de Avalúos y (.ataslros para los fines peí finen tes, dejando a salvo su mejor criterio

Particular que comunico para los fines pertinentes.
r'
Atentamente,

..«fie

4NGt
I

COORDINADOR DEjAVALUOS Y CAÍAStRO

Nota: CERTIFICÁCÍÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A ORDENANZaTÜSTiYÜTIVA ^JeÑOTVÍaIa
REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN

BALAO, De fecha 27 de junio del 2025.

Secretaria General; lun'dico

Arehr.-o-v

4
■c.ar.rcf*'- ●'

f. Oorn«rcto20&v# secr^toriiU^-iHmofitcipiodgbQiQO’joG.ec ,



Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CPfUyR-2026-006-M
Balao, 9 de enero de 2026

gj Arq, Henry Jiménez Q.
o i DIRECTOR DE GESTION DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO

ESTIÓNDE TERRITORIAL.
PLANIFiCACIlíNYyOROENAHIENTO/

TE

informe para trámite de adjudicación de bien inmueble del predio urbano con
código catastral # 09 03 50 004 006 026 018 000 000 000, ubicado en el recinto
San Carlos-La Beatriz, realizado porZAPATANGA YUNGA LUIS BENIGNO.

Antecedentes:

Con Memorando n. GADMB-SG-2025-8269'M, de fecha 23 de septiembre de 2025, Secretaria
General, por disposición de la máxima autoridad, remite copia simple de la especie valorada A-N.°
060138, realizada por ZAPATANGA YUNGA LUIS BENIGNO, relacionada con la solicitud para la
adjudicación de bien inmueble del predio urbano con código catastral 09 03 50 004 006 026 018
000 000 000, ubicado en el recinto San Carlos, Lotización la Beatriz, dentro de la jurisdicción
cantonal de Balao.

Con Memorando n. GADMB-DGPyOT-2025-1274-M, de fecha 13 de octubre de 2025, la

Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita información conforme a
las funciones de la Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural; y Coordinación de
Avalúos y Catastro, establecidas en el Reglamento a la Estructura Orgánico Funcional del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao y conforme a la ORDENANZA
SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACiÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE

LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO, del bien inmueble del predio urbano con
código catastral 09 03 50 004 006 026 018 000 000 000, ubicado en el recinto San Carlos,
Lotización la Beatriz, dentro de la jurisdicción cantonal de Balao.

Base legal

Conforme a las funciones encomendadas en el Reglamento de la Estructura Orgánico

Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, en el Art. 64.-

Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural. - La Coordinación de

Planeamiento Institucronal, Urbano y Rural, tomará en cuenta para el ejercicio de sus

competencias el Código Civil, Leyes y Ordenanzas aprobadas por el Concejo Municipal
de Balao.

r- Funciones y Responsabilidades:

"...a) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los

administrados, dentro del ámbito de su competencia..."

"...c) Realizar las acciones y atender los requerimientos para el diseño, implantación,

operación y fortalecimiento de los componentes del control interno de manera

oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente..."

Informe:

En respuesta a Memorando N° GADMB-DGPyT-2025-1274-M, de fecha 13 de octubre de 2025,
Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, Arq. Henry Jiménez Quishpe, se
llevó a cabo una inspección in-situ de verificación para adjudicación de bien inmueble, realizada
por el posesionarlo ZAPATANGA YUNGA LUIS BENIGNO, petición presentada mediante especie
valorada N° 060138, ubicado en el recinto San Carlos - La Beatriz, dentro de la jurisdicción

£
X

I Comercio 205 y
* 5 de Junio

sccretario@imunicipiodebalao.gob.ee

www.municipiodebalao.gob.ee
(*S93-4) 27¿(-6200



Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CPIUyR-2026-006-M

Balao, 9 de enero de 2026

cantonal de Balao. El objetivo principal de esta inspección fue verificación física y posesión
materia! que se encuentra dentro de la lotización “La Beatriz”, de lo cual detallo lo siguiente:

Información de bien inmueble “Lot-La Beatriz”; SOLAR 18 - MANZANA: 26

Coordenada Plana De Ubicación: 643878.00; 9678757.00
Observaciones Avalados Por La Coordinación

SI NO
De Planeamiento institucional Urbano Y Rural.

Si el lote o faja municipal ha sido o no declarada
para utilidad pública mediante la proyección de
alguna obra municipal

X

Si el lote que se solicita la adjudicación no se
encuentra formando parte de algún área protegida
área verde, área comunitaria, ribera de ríos o
esteros.

X

Si la ubicación y dimensiones del lote o faja no
contraviene alguna norma relacionada con la
planificación urbana.

X

X

Si el lote o faja que se
cuenta con algún tipo
posesionado. Información

con imagen del predio.

solicita la adjudicación,
de edificación por el
deberá estar soportada

' í-.m'j'joí) j Si

LJC l'.’íl o

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

ál/O
hiONOr PLANEAMIENTO

INSTITUCIONAL URBANO

Arq. Jorge Torres^
COORDINADOR DE

bá^PURAi
O INSTITUCIONAL URBANO Y RURAL

Copia: Dirección de Gestión de Control Interno Institucional
Archivo.

L Comercio 205 y
' S de Junio

secretaria<s)municipiodebalao.gob.ec
www.municipiodeboloo gob.ec

(+593-4) 274-6200
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Informe legal No 018-PSM-GADMB-2026

Balao, 19 de enero del 2026
ALC.^'

Sra.

/3pc.l.n VMuirjjpAtorRAL l<w

Sandy Gómez Quezada

ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

'L'

'■'(■

ofiú;..

BALA ADOR
En su Despacho:

Referencia: Criterio legal para la adjudicación de bien mostrenco, del predio identificado con el
código catastral No. 09-03-50-004-006-027-004-000-000-000, ubicados en ia Lotización La

Carlos, dei cantón Balao, provincia deí Guayas, solicitado MEDIANTE
ESPECIE VALORADA No 058589, de fecha 17 de julio del 2025, por la señora Bustos Guarango

cédula de identidad No. 0702224924; a lo cual me permito emitir el

Beatriz, del recinto San

Angela Guadalupe, con

siguiente criterio legal.

1.- Antecedentes:

1.1.- Con memorándum No. GADMB-SG-2025-5986-M, de fecha 17 de julio del 2025, suscritos
por la Secretaria General del GAD Municipal, se adjunta las solicitudes en Especie Valorada No.
058589 mediante el cual, la señora Bustos Guarango Angela Guadalupe, solicita la adjudicación
de bien mostrenco, de! Solar # 04 de la Manzana "27"; ubicados en la Lotización La Beatriz, del
recinto San Carlos, del cantón Balao, provincia de! Guayas; predio identificado con el codigo
catastral No. 09-03-50-004-006-027-004-000-000-000, para lo cual adjunta, el certificado de
avalúos y catastro No. 0001537; pago del predio y el respectivo certificado de no adeudar; ficha
registral Nro. 7896; certificado de Riesgo Nro. 5032; declaraciones particulares; y declaración
ramentada No. 20250903000P01383, celebradas en la Notaría Única del cantón Balao, de fecha

16 de julio del 2025.

1 2 - Con memorándums No. GADMB-DGPYOT-2025-1476-M, de fecha 12 de noviembre de 2025,
el Arq. Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento
Territorial, menciona que, de conformidad ai informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro y
la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural; y una vez revisado los archivos que
reposan en la Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, informa que el
predio identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-006-027-004-000-000-000, ubicado

está afectados dentro de los planes de Regulación urbana del
afectación al PDyOT; adjunta los respectivos informe emitidos por la

ju

en la Lotización La Beatriz, no

cantón Balao, ni tiene

coordinaciones pertinentes.

GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-394-M, de fecha 24 de octubre de
ia "CERTIFICACIÓN DE PREDIO LOTIZACIÓN LA

1.3.- Con memorándum No

2025, el Coordinador de Avalúos y Catastro emite
BEATRIZ No. GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-09-CAC, del solar 04 de manzana 27, con código 09 03
50 004 006 027 004 000 000 000.

1
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memorandoGA^B-DGPYOT-CPlUyR-2025-101-M, de fecha 20 de octubre de 2025, el1.4.-Con

Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural emite el informe para el trámite de
adjudicación de bien inmueble del predio urbano con código catastral No. 09 03 50 004 006 027
004 000 000 000, ubicado en sector de San Carlos- La Beatriz.

memorando No. GADMB-DGF-2025-1653-M de fecha 16 de diciembre de 2025, la Econ.1.5.- Con

Priscila Triviño Potes, Directora de Gestión Financiera, traslada el certificado GADMB-DGF-2025-
Nro. 006, en donde certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua de! predio con
código 09-03-50-004-006-027-004-000-000-000, además que estos no afectan a los activos de la
entidad municipal.

1.6.- Eí Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, expide la
Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularizaclón y Adjudicación Administrativa de los Bienes
Mostrencos del Cantón Balao, ei 30 de mayo de 2025, sancionada y promulgada ei 27 de junio de
2025, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 604 del 19 de septiembre de 2025; y en su
artículo 1 establece: "Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los
procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o mostrencos ubicados dentro
del área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al patrimonio municipal; titularización
administrativa de predios en favor de sus posesionarlos; adjudicación de bienes inmuebles del
patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y
más normas internas de carácter local relacionadas a la materia .

2.- Base legal del tema.-

2.1.- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

2.1.1. Art. 30.- "Los personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica; y que. Las personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidod, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo
urbano y lo rural"; conforme lo establece el Art. 31 del mismo marco constitucional.

2.1.2.” Art. 66, numeral 26.- "Se reconoce y garantizará a las personas: "El derecho a la propiedad
en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la
propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas".

2.1.3." Art. 321.- "El Estado reconoce y garantiza el derecho o la propiedad en sus formas pública,
privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir con su función
social y ambiental."

2.2.- CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
(COOTAD)

2
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La obtención de un
2.2.1.- Art 4, literal f). -Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, está:

saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la viviendo en elhábitat seguro y

ámbito de sus respectivas competencias.

Son funciones de los gobiernos autónomos descentralizados2.2.2.- Art 54, El Literal a).-

"Promover el desarrollo sustentadle de su circunscripción territorial cantonal, pora garantizar la
realización del buen vivir a través de lo implementoción de políticas públicos cantonales, en el

competencias constitucionales y legales; e, Implementor el derecho al hábitat y a la
de vivienda de interés social en el territorio cantonal ;

marco desús

vivienda y desarrollar planes y programas

conforme lo indica el Literal i) de la misma disposición legal.

2.2.3.- Art. 55, literal b). - Parte de las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal es: "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón".

2.2.4.- Art. 419 literal c). - Constituyen bienes de dominio privado "los que no están destinados a
la prestación directa de un servicio público, sino o la producción de recursos o bienes para la
financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán
administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho
privado. (...) Los bienes mostrencos situados dentro de los respectivos circunscripciones
territoriales".

2.2.5.- Art. 426.- "Cada Gobierno Autónomo Descentralizado, llevará un inventario actualizado de
todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio público que sean
susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán anualmente".

2 2 6.- Art. 481.- "Para el efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes
de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos

metropolitanos, mediante ordenanza, establecerán los

y procedimientos para regularizar bienes mostrencos".

inmuebles que carecen

descentralizados municipales o

mecanismos

2.3.- CÓDIGO CIVIL.

2 3 1.-Art 715.- la "Posesión es la tenencia de uno cosa determinada con ánimo de señor o dueño,
sea que el dueño o el que se da por tal tenga lo cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su
lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo .

REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN2.4. ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA

ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO.

Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los
mostrencos ubicados dentro del

2.4.1.- Art. 1.-

procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o
área urbana o de expansión urbana del cantón Baiao, al patrimonio municipal; titulorización
administrativa de predios en favor de sus posesiónanos; adjudicación de bienes inmuebles del
patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización Terntona!,

Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y mas

Autonomía y

normas internas de carácter local relacionadas a la materia".
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2.4.2.- Art. 2.- Finalidad de la Ordenanza. - “Lo presente Ordenanza, tiene la siguiente finalidad:

1) Incorporar al patrimonio municipal, si es el caso, de conformidad con lo establecido en la ley,
los bienes inmuebles que se encuentren vacantes o mostrencos, ubicados dentro del perímetro

urbano, zonas de expansión urbana, centros urbanos, y centros poblados dentro de la jurisdicción
del cantón Balao, los cuales servirán pora ¡o consolidación de asentamientos de hecho y nuevos

asentamientos humanos o implementación de planes de vivienda y desarrollo social; 2)

Regularizar la tenencia de los predios ubicados dentro del perímetro urbano, zonas de expansión
urbana, y otros centros poblados urbanos, dentro de la jurisdicción del cantón Balao, en favor de

posesionarlos; 3) Otorgar los respectivos títulos de propiedad a las personas naturales o

jurídicas que se encuentran en posesión de dichos bienes y cumplan con los requisitos establecidos
la ley y el presente cuerpo normativo; 4) Normar el proceso de adjudicación de bienes

inmuebles del patrimonio municipal. 5) Regular y planificar un crecimiento ordenado y sostenido
de las zonas mencionadas en esta ordenanza y en general,, ejercer control sobre el uso y ocupación

del suelo".

2.4.3.- Art. 3.- Ámbito de aplicación. - "La presente ordenanza es aplicable para todos los

siguientes casos: a) Los predios mostrencos o que se encuentren vacantes, ubicados dentro del
perímetro urbano, zonas de expansión urbana, y centros poblados urbanos y de expansión urbano,

que, por necesidad institucional para implementar planes de desarrollo social o protección
ambiental, sean considerados por el GAD Municipal de Balao, previo informe de la Coordinación

de Avalúos y Catastro, b) Los predios circunscritos en el perímetro urbano, zonas de expansión

urbana, centros poblados urbanos, poblados dentro de la jurisdicción del cantón Balao, que

estando en posesión de personas naturales o jurídicas, no poseen un título de propiedad

legítimamente reconocido; privándose con ello, de todos los beneficios sociales que la ley les

otorga como titulares de la propiedad, cj No podrán ser objeto de titularización o adjudicación,
los predios que incluyan o contengan áreas de protección forestal, las áreas de riesgos geológicos,
las áreas correspondientes a esferas^ humedales, riberos de los ríos, y sus márgenes de protección,

y los bienes que pertenezcan al patrimonio del Estado o a cualquiera de sus Instituciones".

2.4.4.- El Art. 14.- Reconocimiento de la Tenencia.- “El Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao, en derecho, reconoce la tenencia de las personas que han permanecido en

posesión pacífica, pública e ininterrumpida y notoria por más de cinco años, sobre los bienes
inmuebles ubicados dentro del perímetro urbano, zonas expansión urbana, centros poblados

urbano, o de expansión urbana en la jurisdicción del cantón Balao, que son beneficiarios de la
Titularización Administrativa, todas las personas naturales o jurídicas, de derecho público o

privado, que no poseen título inscrito sobre la posesión de sus bienes, transferido por el GAD
Municipal".

2.4.5.- El Art 16.- indica lo requisitos que las personas interesadas en títularízar los predios dentro

de las zonas señaladas, deberán entregar en secretaria general (lo subrayado es mío).

sus

en

4
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Cumplidos todos los requisitos establecidos en la presente
no reclamos por porte de quienes acrediten tener legítimo interés

señalados en el artículo

2.4.6.- Art. 18.- Informe Jurídico. -

ordenanza, de presentarse o

sobre lo adjudicación solicitado y con base en los informes previos
anterior, los cuales se anexarán ol expediente, la Procuraduría Sindico, emitirá el correspondiente

contendrá lo siguiente: a) El antecedente, b) La tesis ofundamentacion legal.informe jurídico, que . ,

V b) La Conclusión y/o recomendación. Este informe será puesto a conocimiento y aprobación por
Confono/ del GAD Municipal de Balao, quienes determinarán lo aprobación o noparte del Concejo

de la petición de compra de solar".

2.4.5.- Art. 24.- En todos los casos, el Concejo Municipal, en su calidad de órgano de legislación y
fiscalización, deberá conocer, aprobar y autorizar los procesos de regularización y adjudicación
de bienes inmuebles de dominio privado, de conformidad con lo establecido en el COOTAD, esta
ordenanza, y demás normativa aplicable, previa inscripción en el Registro de la Propiedad del
Cantón Balao.

2.4.6.- Art. 25.- De !a adjudicación. - Con la Resolución de! Concejo Municipal, el beneficiario de
la adjudicación, previa cancelación del valor fijado por e! solar; deberá retirar de la Procuraduría
Sindica, el acto administrativo de adjudicación, con las respectivas copias certificadas de los

la finalidad de que los Protocolice en la Notaría Pública del Cantón; eanexos respectivos, con

inscriba en el libro respectivo del Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Balao; cuya
tarifa única será de cincuenta dólares de Norte América.

3.- Análisis del tema.- De acuerdo a los antecedentes, la base legal antes citada y en observancia
del fiel cumplimiento a la Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación
Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao , se desprende que, la Administrada
Bustos Guarango Angela Guadalupe, mediante solicitud en Especie Valorada No. 058589, de
fecha 17 de julio del 2025, solicita la adjudicación de Bien Mostrenco, del solar # 04, de la
Manzana "27"; ubicados en la Lotización La Beatriz, del recinto San Carlos, del cantón Balao,
provincia del Guayas; presentado los siguientes requisitos conforme lo señala el Art 16 de la
Ordenanza antes menciona: a) Mediante declaración Juramentada No. 20250903000P01383,
celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Balao, el 16 de julio del 2025, justifica tener mas de
10 años de posesión del solar 04 de la manzana 27 ubicados en la lotización la Beatriz del Cantón
Balao, Provincia del Guayas; b) presenta la especie valorada No. 0058589, mediante las cuales
solicita la adjudicación de bien inmueble del predio urbano con código catastral 09-03-50-004-
006-027-004-000-000-000, correspondientes al solar 04 de la manzana 27, de la Lotización en
referencia; c) Presenta el testimonio privado de que hace el señor
Mesías, portadora de la cédula de identidad No. 0702467101 y de Quiteño Sumba Milton Moisés
portador de la identidad No. 0105250146, ambos domiciliados en ei cantón Balao, de la provincia

donde manifiestan mediante declaración jurada manifiestan que la señora Bustos

Boconzaca Chungata Manuel

del Guayas; en

Guarango Angela Guadalupe, portador la cédula de ciudadanía No. 0702224924 se encuentra en
posesión del solar 04 de la manzana número 27; d) Presenta la declaración Juramentada No.

donde se observa que la señora Bustos Guarango Angela Guadalupe,20250903000P01383, en

cumple con lo establecido en los numerales del literal "d del Art 16 ibidem.
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3.1.- En relación al procedimiento que estable el art 17 ibidem, la Dirección de Planificación y
Ordenamiento Territorial emite los siguientes informes:

3.1.1.- Mediante el memorándum No. GADMB-DGPYOT-2025-1476-M emite el informe
relacionado al solar 04 de la manzana 27, con código predial No. 09 03 50 004 006 027 004 000
000 000, indicando que este predio "no está afectado dentro de los planes de regulación urbana
del cantón Balao - Provincia del Guayas, además traslada los memorandos: No. GADMB-DGPYOT-

el Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural,CPlUyR-2025-101-M, suscrito por

en el cual se observa que cumple con los requisitos establecidos en el numeral "1" del articulo 17
ei memorando No. GADMB-DGPYOT-CAyC-2025-394~M, en el cualibidem; como también consta

e! Coordinador de Avalúos y Catastros, emite la siguiente certificación:

CERTIFICACIÓN NO. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-09-CAC.
GAP MUNICIPAL DE BALAO

09 03 50 004 006 027 004 000 000 000
Nombre

Código catastral
San Carlos/Lotización La Beatriz

Calle #4: La Beatriz; Mz. 27 Solar 04
Ubicación:

Dirección:

$.3.536,97Avalúo:

200 m2Superficie:
OESTE:ESTE:SUR:NORTE:

Solar #33Calle #4Solar # 05Solar #03
10

2020

los informes indicados se da cumplimiento a la ordenanzaEn tal sentido se observa que, con

antes referida, en específico en l

adjunta la certificación de riesgo No. 5032, en
Medio Ambiente y Riego, certifica que el predio 09-03-50-004-006-027-004-000-000-000, no

el art 17 numeral 1 literal "a" y "b"; respecto al literal c
donde el Ing. José Chuya, Director de Gestión de

, se

presentan riesgo alguno.

3.1.2.- El área de la Dirección de Gestión Financiera, dando cumplimiento a la ordenanza,
. GADMB-D6F-2025-1633-M, de fecha 16 de diciembre de 2025,mediante memorándum Nro

traslada el Certlficado-GADMB-DGF-2025-Nro.006, de 16 de diciembre de 2025, en el cual
Informa que el predio identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-006-027-004-000-
000-000, ubicados en la Lotización La Beatriz, no afecta a los activos de la entidad municipal, por
lo tanto,’ certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua de los bienes a favor del
posesionarlo.

observa la Ficha Registral-Bien inmueble # 7910, donde3.2.- De la documentación adjunta, se

el Solar # 04, de la Manzana "27"; ubicado en la Lotización La Beatriz, con los siguientes
Sur, Solaros, con 20.00

refleja que

linderos y dimensiones; Por el Norte, Solar 03 con 20.00 metros, Por el
metros: Por el Este, Calle 4, con 10.00 metros; y. Por el Oeste, Solar 33 con 10.00 metros; con

nombre del Gobierno Autónomoperficie 200 metros cuadrados; se encuentra auna su
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DescentiSd^unici^de Balao y fue adquirido mediante Resolución Administrativa de
Partición y Adjudicación del sector la Beatriz, emitido por el GAD Municipal de Balao, de fecha 14
de septiembre de 2018, Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, el 04 de octubre
de 2018, inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao, el 6 de noviembre
de 2018.

En el marco de los antecedentes expuestos, de la4.- Conclusión y recomendación. -

documentación presentada por el solicitante, al amparo de ios fundamentos constitucionales y
legales antes citados, esta Procuraduría Sindica determina que es plenamente procedente la
pretensión de la administrada en relación a la adjudicación del solar 04 de la manzana 27 de la
Lotización La Beatriz, del recinto san Carlos, cantón Balao; por cuanto la señora Bustos Guarango

derecho de posesión pacífica.Angela Guadalupe ha legitimado documentadamente
ininterrumpida y con ánimo de señora y dueña por el tiempo exigido en la Normativa Municipal,
sobre los predios materia de este informe; dando cumplimiento estricto a todos los requisitos
exigidos en el artículo 16 de la Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación
Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao, así como lo dispuesto en el Inciso
Quinto del Art. 481 de! COOTAD; situación que se corrobora con los informes favorables de los
respectivos departamentos, los cuales certifican la viabilidad técnica, la inexistencia de riesgos o
afectaciones a la planificación urbana y la conveniencia institucional de la enajenación de dichos
bienes municipales. En tal virtud, se RECOMIENDA a su Autoridad remitir el presente expediente

legislativo Municipal para que, en ejercicio de sus atribuciones, resuelva aprobar la

su

al órgano

ADJUDICACIÓN del Solar # 04, de la Manzana "27", identificado con el código catastral No. 09-
03-50-004-006-027-004-000-000-000, de la Lotización La Beatriz, a favor de la peticionaria,

disponiendo expresamente que se constituya gravamen de patrimonio familiar; y prohibición de
enajenar por el Tiempo que señala la Ley , y la Ordenanza; para garantizar el fin social de la
vivienda; además, para la entrega de la resolución deberá cancelar el valor correspondiente de
los lotes de terreno que se adjudique, conforme al Art 20 de Ordenanza en mención; y la
resolución que se expida, deberá ser Protocolizada, e Inscrita en el Registro de la Propiedad; con
el fin de que surta los efectos de titulo de propiedad a favor del administrado.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy At^tamente,

\ : rD

'N

r/' ’

Ab. Carlos Zerna Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. concejales Urbanos.
Archivo. -
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Informe legal No 018-PSM-GADMB-2026

Balao, 19 de enero del 2026

Sra.

Sandy Gómez Quezada

ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

En su Despacho;

Referencia: Criterio legal para la adjudicación de bien mostrenco, del predio identificado con el
código catastral No. 09-03-50-004-006-027-004-000-000-000, ubicados en la Lotización La

del recinto San Carlos, del cantón Balao, provincia del Guayas, solicitado MEDIANTE
VALORADA No 058589, de fecha 17 de julio del 2025, por la señora Bustos Guarango

cédula de identidad No. 0702224924; a lo cual me permito emitir el

Beatriz,

ESPECIE

Angela Guadalupe, con

siguiente criterio legal.

1.- Antecedentes:

1.1.- Con memorándum No. GADMB-SG-2025-5986-M, de fecha 17 de julio del 2025, suscritos

por la Secretaria General del GAD Municipal, se adjunta las solicitudes en Especie Valorada No.
058589, mediante el cual, la señora Bustos Guarango Angela Guadalupe, solicita la adjudicación
de bien mostrenco, del Solar # 04 de la Manzana "27"; ubicados en la Lotización La Beatriz, del
recinto San Carlos, del cantón Balao, provincia del Guayas; predio identificado con el código
catastral No. 09-03-50-004-006-027-004-000-000-000, para lo cual adjunta, el certificado de
avalúos y catastro No. 0001537; pago del predio y el respectivo certificado de no adeudar; ficha
registral Nro. 7896; certificado de Riesgo Nro. 5032; declaraciones particulares; y declaración
juramentada No. 20250903000P01383, celebradas en la Notaría Única del cantón Balao, de fecha
16 de julio del 2025.

1.2.- Con memorándums No. GADMB-DGPYOT-2025-1476-M, de fecha 12 de noviembre de 2025,
David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamientoel Arq. Henry

Territorial, menciona que, de conformidad al informe de la Coordinación de Avalúos y Catastro y
la Coordinación de Planeamiento Institucional Urbano y Rural; y una vez revisado los archivos que
reposan en la Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, informa que el
predio identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-006-027-004-000-000-000, ubicado

está afectados dentro de los planes de Regulación urbana delen la Lotización La Beatriz, no

cantón Balao, ni tiene afectación al PDyOT; adjunta los respectivos informe emitidos por la
coordinaciones pertinentes.

memorándum No 6ADMB-DGPYOT-CAYC-2025-394-M, de fecha 24 de octubre de1.3.- Con

2025, eí Coordinador de Avalúos y Catastro emite la “CERTIFICACIÓN DE PREDIO LOTIZACIÓN LA
BEATRIZ No. GADMB-DGPYOT-CAYC-2025-09-CAC, del solar 04 de manzana 27, con código 09 03
50 004 006 027 004 000 000 000.
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1.4.- Con memorando GADMB-DGPYOT-CPIUyR-2025-101-M, de fecha 20 de octubre de 2025, el

Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural emite el informe para el trámite de

adjudicación de bien inmueble del predio urbano con código catastral No. 09 03 50 004 006 027

004 000 000 000, ubicado en sector de San Carlos- La Beatriz.

1.5.- Con memorando No. GADMB-DGF-2025-1653-M de fecha 16 de diciembre de 2025, la Econ.

Priscila Triviño Potes, Directora de Gestión Financiera, traslada el certificado GADMB-DGF-2025-

Nro. 006, en donde certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua del predio con

código 09-03-50-004-006-027-004-000-000-000, además que estos no afectan a los activos de la
entidad municipal.

1.6.- El Concejo Cantonal dej Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Baiao, expide la
Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los Bienes

Mostrencos del Cantón Batao, el 30 de mayo de 2025, sancionada y promulgada el 27 de junio de

2025, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 604 del 19 de septiembre de 2025; y en su
artículo 1 establece: "Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los

procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o mostrencos ubicados dentro
del área urbana o de expansión urbana del cantón Balao, al patrimonio municipal; titularización
administrativa de predios en favor de sus posesionarlos; adjudicación de bienes inmuebles del

patrimonio municipal; de acuerdo a lo que dispone el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y
más normas internas de carácter local relacionadas a la materia".

2.- Base legal del tema.-

2.1.- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda2.1.1. Art. 30.-

adecuado y digna, con independencia de su situación social y económica; y que, Las personas
tienen derecho ol disfrute pleno de lo ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidod, justicia social, respeto a los diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo
urbano y lo rural"; conforme lo establece el Art. 31 del mismo marco constitucional.

2.1.2.- Art. 66, numeral 26.- "Se reconoce y garantizará a las personas: "El derecho a la propiedad
en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la
propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas".

2.1.3.- Art. 321.- "El Estado reconoce y garantiza el derecho o la propiedad en sus formas pública,

privada, comunitaria, estatal, asociativo, cooperof/vo, mixto, y que deberá cumplir con su función
social y ambiental."

2.2.- CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

(COOTAD)
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La obtención de un
2.2.1.- Alt 4, literal f). -Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, está:

los ciudadanos y la garantía de su derecho a la vivienda en elhábitat seguro y saludable para

ámbito de sus respectivas competencias.

funciones de los gobiernos autónomos descentralizados2.2.2.- Art 54, El Literal a).- Son

‘'Promover el desarrollo sustentabie de su circunscripción territorial cantonal, pora garantizar lo
realización del buen vivir o través de lo impíementación de políticas públicas cantonales, en el

competencias constitucionales y legales; e, ímplementar el derecho al hábitat y a la
de vivienda de interés social en el territorio cantonal ,

marco de sus

vivienda y desarrollar planes y programas

conforme lo indica el Literal i) de la misma disposición legal.

Parte de las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo2.2.3.- Art. 55, literal b). -

Descentralizado Municipal es: "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón

2.2.4.- Art. 419 literal c). - Constituyen bienes de dominio privado "los que no están destinados a
la prestación directa de un servicio público, sino o la producción de recursos o bienes para la
financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serón
administrados en condiciones económicas de mercado, conforme o los principios de derecho
privado. (...) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones
territoriales".

2.2.5.-Art. 426.- "Cada Gobierno Autónomo Descentralizado, llevará un Inventario actualizado de
todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio público que sean
susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán anualmente".

2 2 6.- Art. 481.- "Pora el efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes
inmuebles que carecen de dueño conocido;
descentralizados municipales o

y procedimientos para regularizar bienes mostrencos".

este caso los gobiernos autónomosen

metropolitanos, mediante ordenanza, establecerán los

mecanismos

2.3.-CÓDIGO CIVIL

2.3.1.- Art 715.- la "Posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño;
sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en
lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo".

NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN

su

2.4. ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE

ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO.

Objeto de la Ordenanza.- Esta ordenanza tiene por objeto establecer los
mostrencos ubicados dentro del

2.4.1.- Art. 1.-

procedimientos de incorporación de bienes inmuebles vacantes o
área urbana o de expansión urbano del cantón Balao, a! patrimonio municipal; titularizadón
administrativa de predios en favor de sus posesionarías; adjudicación de bienes inmuebies de!
patrimonio municipal; de acuerdo a io que dispone ei Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico Administrativo (COA), y
normas

mas

internas de carácter ¡ocal relacionadas a ¡a materia".
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2.4.2.- Art. 2.- Finalidad de la Ordenanza. - "La presente Ordenanza, tiene la siguiente finalidad:
1) incorporar al patrimonio municipal, si es el caso, de conformidad con lo establecido en la ley,
los bienes inmuebles que se encuentren vacantes o mostrencos, ubicados dentro de! perímetro
urbano, zonas de expansión urbano, centros urbanos, y centros poblados dentro de la jurisdicción
del cantón Balao, los cuales servirán pora lo consolidación de asentamientos de hecho y nuevos
asentamientos humanos o implementación de planes de vivienda y desarrollo social; 2)
Regularizar la tenencia de los predios ubicados dentro del perímetro urbano, zonas de expansión
urbana, y otros centros poblados urbanos, dentro de la jurisdicción del cantón Balao, en favor de
sus posesionarlos: 3) Otorgar los respectivos títulos de propiedad a las personas naturales o
jurídicas que se encuentran en posesión de dichos bienes y cumplan con los requisitos establecidos
en la ley y el presente cuerpo normativo; 4) Normar el proceso de adjudicación de bienes
inmuebles del patrimonio municipal. 5) Regular y planificar un crecimiento ordenado y sostenido
de las zonas mencionados en esto ordenanza y en genera/, ejercer control sobre el uso y ocupación
del suelo".

2.4.3.- Art. 3.- Ámbito de aplicación. - "Lo presente ordenanza es aplicable paro todos los
encuentren vacantes, ubicados dentro del

siguientes casos: a) Los predios mostrencos o que se

perímetro urbano, zonas de expansión urbana, y centros poblados urbanos y de expansión urbana,
necesidad institucional paro implementar planes de desarrollo social o protecciónque, por

ambiental, sean considerados por el GAD Municipal de Balao, previo informe de la Coordinación
de Avalúos y Catastro, b) Los predios circunscritos en el perímetro urbano, zonas de expansión
urbana, centros poblados urbanos, poblados dentro de la jurisdicción del cantón Balao, que
estando en posesión de personas naturales o jurídicas, no poseen un titulo de propiedad
legítimamente reconocido; privándose con ello, de todos los beneficios sociales que la ley les

titulares de la propiedad, c) No podrán ser objeto de titularización o adjudicación.otorga como

los predios que incluyan o contengan áreas de protección forestal, las áreas de riesgos geológicas,
tas áreas correspondientes a esteros, humedales, riberas de los ríos, y sus margenes de protección,
y los bienes que pertenezcan al patrimonio del Estado o a cualquiera de sus Instituciones .

El Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao, en derecho, reconoce la tenencia de los personas que han permanecido en
posesión pacífico, pública e ininterrumpido y notoria por más de cinco anos, sobre los bienes
inmuebles ubicados dentro de! perímetro urbano, zonas expansión urbana, centros poblados
urbano, o de expansión urbana en la jurisdicción del cantón Balao, que son beneficiarios de la
Titularización Administrativa, todas los personas naturales o jurídicas, de derecho publico
privado, que no poseen título inscrito sobre la posesión de sus bienes, transferido por el GAD
Municipal".

2.4.5.- El Art ifi.- indica lo requisitos que las personas interesadas en titularizar los predios dentro
de las zonas señaladas, deberán entregar en secretaría fieneraj (lo subrayado es mío).

2.4.4.- El Art. 14.- Reconocimiento de la Tenencia.-

o
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2.4.6.- Ar^n^foTri^ídico. - "Cumplidos todos los requisitos establecidos en la presente
ordenanza, de presentarse o no reclamos por parte de quienes acrediten tener legítimo ínteres
sobre la adjudicación solicitada y con base en los informes previos señalados en el articulo
anterior, los cuales se anexarán al expediente, la Procuraduria Sindica, emitirá el correspondiente
informe jurídico, que contendrá lo siguiente: a) El antecedente, b) La tesis ofundamentación legal,
y b) La Conclusión y/o recomendación. Este informe será puesto a conocimiento y aprobación por

Cantonal del GAO Municipal de Balao, quienes determinarán la aprobación o noparte del Concejo

de lo petición de compro de solar".

2.4.5.- Alt. 24.- En todos los casos, el Concejo Municipal, en su calidad de órgano de legislación y
fiscalización, deberá conocer, aprobar y autorizar los procesos de regularización y adjudicación

inmuebles de dominio privado, de conformidad con lo establecido en el COOTAD, esta

ordenanza, y demás normativa aplicable, previa inscripción en el Registro de la Propiedad del
Cantón Balao.

de bienes

2.4.6.- Art. 25.- De la adjudicación. - Con la Resolución del Concejo Municipal, el beneficiario de
la adjudicación, previa cancelación del valor fijado por el solar; deberá retirar de la Procuraduría
Sindica, el acto aciministrativo de adjudicación, con las respectivas copias certificadas de los

la finalidad de que los Protocolice en la Notaría Pública del Cantón, eanexos respectivos, con

inscriba en el libro respectivo del Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Balao; cuya
tarifa única será de cincuenta dólares de Norte América,

3.- Análisis del tema.- De acuerdo a los antecedentes, la base legal antes citada y en observancia
del fiel cumplimiento a la Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación
Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao , se desprende que, la Administrada

Especie Valorada No. 058589, deBustos Guarango Angela Guadalupe, mediante solicitud

fecha 17 de julio del 2025, solicita la adjudicación de Bien Mostrenco, del solar # 04, de la
Manzana "27"; ubicados en la Lotización La Beatriz, del recinto San Carlos, del cantón Balao,
provincia del Guayas; presentado los siguientes requisitos conforme lo señala el Art 16 de la

a) Mediante declaración Juramentada No. 20250903000P01383,

en

Ordenanza antes menciona:

celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Balao, el 16 de julio del 2025, justifica tener mas de
10 años de posesión del solar 04 de la manzana 27 ubicados en la lotización la Beatriz del Cantón
Balao, Provincia del Guayas; b) presenta la especie valorada No. 0058589, mediante las cuales
solicita la adjudicación de bien inmueble del predio urbano con código catastral 09-03-50-004-
006-027-004-000-000-000, correspondientes al solar 04 de la manzana 27, de la Lotización en
referencia; c) Presenta el testimonio privado de que hace el señor Boconzaca Chungata Manuel
Mesías, portadora de la cédula de identidad No. 0702467101 y de Quiteño Sumba Milton Moisés
portador de la identidad No. 0105250146, ambos domiciliados en el cantón Baiao, de la provincia

donde manifiestan mediante declaración jurada manifiestan que la señora Bustosdel Guayas; en

Guarango Angela Guadalupe, portador la cédula de ciudadanía No. 0702224924 se encuentra en
posesión del solar 04 de la manzana número 27; d) Presenta la declaración Juramentada No.
20250903000P01383, en donde se observa que la señora Bustos Guarango Angela Guadalupe,
cumple con lo establecido en los numerales del literal "d" del Art 16 ibidem.
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3.1.- En relación al procedimiento que estable el art 17 ibidem, la Dirección de Planificación y

Ordenamiento Territorial emite los siguientes informes:

3.1.1.- Mediante ei memorándum No. GADMB-DGPYOT-2025-1476-M emite el informe

relacionado al solar 04 de la manzana 27, con código predial No. 09 03 50 004 006 027 004 000

000 000, indicando que este predio "no está afectado dentro de los planes de regulación urbana

del cantón Balao - Provincia del Guayas, además traslada los memorandos: No. GADMB-DGPYOT-

CPIUyR-2025-101-M, suscrito por e! Coordinador de Planeamiento institucional Urbano y Rural,

el cual se observa que cumple con los requisitos establecidos en el numeral "1" del articulo 17

ibidem; como también consta el memorando No. GADMB-DGPYOT-CAyC-2 025-394-M, en el cual

el Coordinador de Avalúos y Catastros, emite la siguiente certificación:

en

CERTIFICACIÓN NO. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-09-CAC.

GAD MUNICIPAL DE BALAONombre

09 03 50 004 006 027 004 000 000 000Código catastral

San Carlos/Lotización La BeatrizUbicación:

Calle #4; La Beatriz; Mz. 27 Solar 04Dirección:

$.3.536,97Avalúo:

Superficie: 200 m2

OESTE:ESTE:SUR:NORTE:

Sotar # 33Calle #4Solar #05Solar # 03

10102020

En tal sentido se observa que, con los informes indicados se da cumplimiento a la ordenanza

antes referida, en específico en el art 17 numeral 1 literal "a" y "b"; respecto al literal "c", se

adjunta la certificación de riesgo No. 5032, en donde el ing. José Chuya, Director de Gestión de
Medio Ambiente y Riego, certifica que el predio 09-03-50-004-006-027-004-000-000-000, no

presentan riesgo alguno.

3.1.2.- El área de la Dirección de Gestión Financiera, dando cumplimiento a la ordenanza,

mediante memorándum Nro. GADMB-DGF-2025-1633-M, de fecha 16 de diciembre de 2025,

traslada el Certificado-GADMB-DGF-2025-Nro.006, de 16 de diciembre de 2025, en el cual

informa que el predio identificado con el código catastral No. 09-03-50-004-006-027-004-000-
000-000, ubicados en la Lotización La Beatriz, no afecta a los activos de la entidad municipal, por

lo tanto, certifica la conveniencia de la venta y enajenación perpetua de los bienes a favor del

posesionarlo.

3.2.- De la documentación adjunta, se observa la Ficha Registral-Bien Inmueble # 7910, donde

refleja que el Solar # 04, de la Manzana "27"; ubicado en la Lotización La Beatriz, con los siguientes
linderos y dimensiones: Por el Norte, Solar 03 con 20.00 metros; Por el Sur, Solar 05, con 20.00
metros; Por el Este, Calle 4, con 10.00 metros; y, Por el Oeste, Solar 33 con 10.00 metros; con

superficie 200 metros cuadrados; se encuentra a nombre del Gobierno Autónomouna
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DescentiSd^ünici^de Balao y fue adquirido mediante Resolución Administrativa de
Partición y Adjudicación del sector la Beatriz, emitido por el GAD Municipal de Balao, de fecha 14
de septiembre de 2018, Protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Balao, el 04 de octubre
de 2018, inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balao, el 6 de noviembre
de 2018.

En el marco de los antecedentes expuestos, de la4.- Conclusión y recomendación. -

documentación presentada por el solicitante, al amparo de los fundamentos constitucionales y
legales antes citados, esta Procuraduría Sindica determina que es plenamente procedente la
pretensión de la administrada en relación a la adjudicación del solar 04 de la manzana 27 de la
Lotización La Beatriz, del recinto san Carlos, cantón Balao; por cuanto la señora Bustos Guarango
Angela Guadalupe ha legitimado documentadamente su derecho de posesión pacifica,
ininterrumpida y con ánimo de señora y dueña por el tiempo exigido en la Normativa Municipal,
sobre los predios materia de este informe; dando cumplimiento estricto a todos los requisitos
exigidos en el artículo 16 de la Ordenanza Sustitutiva que Norma la Regularización y Adjudicación
Administrativa de los Bienes Mostrencos del Cantón Balao, así como lo dispuesto en el Inciso
Quinto del Art. 481 del COOTAD; situación que se corrobora con los informes favorables de los
respectivos departamentos, los cuales certifican la viabilidad técnica, la inexistencia de riesgos o
afectaciones a la planificación urbana y la conveniencia institucional de la enajenación de dichos
bienes municipales. En tal virtud, se RECOMIENDA a su Autoridad remitir el presente expediente
al órgano legislativo Municipal para que, en ejercicio de sus atribuciones, resuelva aprobar la
ADJUDICACIÓN del Solar # 04, de la Manzana "27", identificado con el código catastral No. 09-
03-50-004-006-027-004-000-000-000, de la Lotización La Beatriz, a favor de la peticionaria,

disponiendo expresamente que se constituya gravamen de patrimonio familiar; y prohibición de
enajenar por el Tiempo que señala la Ley , y la Ordenanza; para garantizar el fin social de la
vivienda; además, para la entrega de la resolución deberá cancelar el valor correspondiente de
tos lotes de terreno que se adjudique, conforme al Art 20 de Ordenanza en mención; y la
resolución que se expida, deberá ser Protocolizada, e Inscrita en el Registro de la Propiedad; con
el fin de que surta los efectos de titulo de propiedad a favor del administrado.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy Atentamente.

X.
' o

2c.e ■

.-iON

Ab. Carlos Zerna Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL tíAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c, concejales Urbanos.
Archivo. -
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Nro. GADMB-DGF-2025-1633-M

Baiao, 16 de diciembre de 2025

Abg. Johana Loor de la Cruz

SECRETARIA GENERAL

PARA:

Abg. Carlos David Zerna Cadena
DIRECTOR DE GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

Entrega de Certificación.ASUNTO:

1.- Antecedentes.-

Mediante Memorando N2 GADMB-SG-2025-5986-M suscrito por la Abg. Johanna Loor de ia Cruz,

Secretaria General, en donde anexa especie valorada N9 058589 realizada por BUSTOS

GUARANGO ANGELA GUADALUPE, donde solicita textualmente lo siguiente:

%..) se reo//ce la TITULARfZACIÓN O ADJUDICACIÓN DE LOS PREDIOS URBANOS

2.- Base Legal.-

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
COOTAD

'(■■■)

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados:

a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y

deseen tralizadón;

b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la

República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos

constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales;

c) El fortalecimiento de la unidad nacional en la diversidad;

d) La conservación, recuperación y restauración de la naturaleza, el mantenimiento de la

biodiversidad y el manejo sostenible y sustentadle de los ecosistemas,

e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación

e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio

cultural;

f) La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho

a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias;

g) El desarrollo planificado participativamente para transformar la realidad y el impulso de la

economía popular y solidario con el propósito de erradicar lo pobreza, distribuir equitativamente

los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir;

h) La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la

Constitución a través de ¡a creación y funcionamiento de sistemas de protección integral de sus

habi^t£í¿ ^
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i) Los det ●n la Constitución y la ley.

Art. 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las
siguientes:

a) Promover el desarrollo sustentadle de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar

la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el

marco de sus competencias constitucionales y legales;
b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones

de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fi-accionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas

comunales;

Art. 55." Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los

gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley;

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

Art. 419.’ Bienes de dominio privado.- Constituyen bienes de dominio privado los que no están

destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes

para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes

serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de

derecho privado.

Constituyen bienes del dominio privado:

c) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales;

Art. 426.- Inventario.- Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario

actualizado de todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio

público que sean susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán
anualmente.

Art. 437.- Casos en los que procede la venta.- La venta de los bienes de dominio privado se
acordará en estos casos:

a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o

si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. No procederá la venta, sin

embargo, cuando se prevea que el bien deberá utilizarse en el futuro para satisfacer una

necesidad concreta del gobierno autónomo descentralizado; y,

b) Si con el precio de venta del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejante, capaz de
ser aplicado a objetos más convenientes para ejecutar o desarrollar proyectos de interés de la
comunidad.

Art. 481.- Lotes, fajas o excedentes.- Para efectos de su enajenación, los terrenos de propiedad

de los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos se consideran como

lotes, fajas o excedentes provenientes de errores de medición.

Para el efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que

carecen de dueño conocido en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales

o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para

regularizar bienes mostrencos (...)".
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ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO

CAPÍTULO III

riTULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN FAVOR DE SUS POSESIONARIOS

Art. 17.' Procedimiento para la adjudicación.- Calificada la solicitud por la máxima autoridad;

dispondrá que, en el término de quince días, la Dirección de Gestión de Planificación y

Ordenamiento Territorial; Dirección de Gestión Financiera; Coordinación de Avalúos y Catastro;

y la Coordinación de Gestión de Riesgo, elaboren cada quien su caso los siguientes informes:

numeral 2) Certificación de la Dirección Financiera.- Para efectos de la adjudicación, la Dirección

de Gestión Financiera, certificará la conveniencia de la venta y enajenación perpetua. Además,

certificará de que no afecta a los activos de la entidad municipal

3.- Soiícítud.-

Con los antecedentes expuestos, adjunto al presente sírvase encontrar la Certificación

correspondiente ai código catastral 090350004006027004000000000; certificación que se pone
en conocimiento con base a lo establecido en el Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC'2025-

482-M de fecha 16 de diciembre de 2025 suscrito por el Ing. Iván Jiménez Granda, Coordinador

de Avalúos y Catastros, y a la pericia realizada por el Sr. Guillermo Aragundi Galarza, Coordinador

de Comisaria, Policías y Guardias Municipales e Informado mediante Memorando Nro. GADMB-

DGPyOT-CCPyGM-2025-0551-M, de fecha 09 de diciembre de 2025, y de conformidad con la

información constante en la Ficha Registral número 7896 de fecha 27 de enero de 2025 suscrito

por ei Registrador de la Propiedad encargado.

Particular que me permito Informar para los fines pertinentes.

Atentamente,

riscilla Tfivi l<3ies

DIRECTORA DE GE^IÓN FINANCIERA
C.C.;

● Dirección de Gestiórwdministrativa.

- Dirección de GesHi^ de Control Interno.
-Archivo.- /
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Memorando Nro. GADMB-DGF-2025-1632-M

Balao, 16 de diciembre de 2025

Abg. Johana Loor de la Cruz
SECRETARIA GENERAL

PARA:

^^Sí'R,fl,D^t?iM!CípfilDEBALAU

secR- rviBíñ.—●2

Abg. Carlos David Zerna Cadena

DIRECTOR DE GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 6 b . u
F.íl' :■

AO-tCÜAÜÍÍH
ASUNTO: Entrega de Certificación.

l.> Antecedentes.-

Mediante Memorando N9 GADMB-SG-2025-6602-M; Memorando N9 GADMB-SG-2025-6603-M;

Memorando N9 GADMB-SG-2025-6604-M y Memorando N9 GADMB-SG-2025-6605-M suscritos

por la Abg. Johanna Loor de la Cruz, Secretaria General, en donde anexa especie valorada N®

059000, 058996, 058998 y 058999, realizada por SIGUENCIA JARA CELSO RIGOBERTO Y LOPEZ

JARA GLORIA ESPERANZA, donde solicita textualmente lo siguiente:

se realice la TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN DE LOS PREDIOS URBANOS

2.- Base Legal.-

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
COOTAD

U)

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados:

a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y

deseen tralización;

b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la

República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colecdvos

constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales;

c) El fortalecimiento de la unidad nacional en la diversidad;

d) La conservadón, recuperación y restauradón de lo naturaleza, el mantenimiento de la

biodiversidad y el manejo sostenible y sustentabie de los ecosistemas,

e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación

e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio

cultural;

f) La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho

a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias;

g) El desarrollo planificado participativamente para transformar la realidad y el impulso de la

economía popular y solidaria con el propósito de erradicar la pobreza, distríbair equitativamente

los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir;

i Comercio 205 y
' 5 do Jun(o
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h) La gei fidones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la

Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección integral de sus
habitantes; e,

i) Los demás establecidos en la Constitución y la ley.

Art. 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las
siguientes:

a) Promover el desarrollo sustentadle de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar

la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el

marco de sus competencias constitucionales y legales;

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones

de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas

comunales;

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los

gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley;

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

Art. 419.- Bienes de dominio privado.- Constituyen bienes de dominio privado los que no están

destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes

para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes

serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de

derecho privado.

Constituyen bienes del dominio privado:

c) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales;

Art. 426.- Inventario.- Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario

actualizado de todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio

público que sean susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán
anualmente.

Art. 437.- Casos en los que procede la venta.- La venta de los bienes de dominio privado se
acordará en estos casos:

a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o
si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. No procederá la venta, sin
embargo, cuando se prevea que el bien deberá utilizarse en el futuro para satisfacer una

necesidad concreta del gobierno autónomo descentralizado; y,

b) Si con el precio de venta del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejante, capaz de

ser aplicado a objetos más convenientes para ejecutar o desarrollar proyectos de interés de la
comunidad.

Art. 481.- Lotes, fajas o excedentes.- Para efectos de su enajenación, los terrenos de propiedad

de los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos se consideran como

lotes, fajas o excedentes provenientes de errores de medición.

secretaria@municipiodebalao.gob.ec
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^ artículo se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que

carecen de dueño conocido en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales

o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para

regularizar bienes mostrencos

Para el &

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN BALAO

CAPÍTULO III

TITULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN FAVOR DE SUS POSESIONARIOS

Art. 17.- Procedimiento para la adjudicación.- Calificada la solicitud por la máxima autoridad;
dispondrá que, en el término de quince días, la Dirección de Gestión de Planificación y
Ordenamiento Territorial; Dirección de Gestión Financiera; Coordinación de Avalúos y Catastro;

y la Coordinación de Gestión de Riesgo, elaboren cada quien su caso los siguientes informes:

numeral 2) Certificación de la Dirección Financiera.- Para efectos de la adjudicación, la Dirección
de Gestión Financiera, certificará la conveniencia de la venta y enajenación perpetua. Además,
certificará de que no afecta a los activos de la entidad municipal

3.- Soiícitud.-

Con ios antecedentes expuestos, adjunto al presente sírvase encontrar la Certificación
correspondiente

090350004006028004000000000,

090350004006028006000000000; certificación que se pone en conocimiento con base a lo

establecido en el Memorando Nro. 6ADMB-DGPyOT-CAyC-2025-452-M de fecha 27 de

noviembre de 2025 suscrito por el Ing. Iván Jiménez Granda, Coordinador de Avalúos y Catastros

y a la pericia realizada por el Sr. Guillermo Aragundi Galarza, Coordinador de Comisaría, Policías
y Guardias Municipales e informado mediante Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CCPyGM-
2025-0443-M, de fecha 03 de diciembre de 2025, y de conformidad con la información constante

en la Ficha Registra! número 7932, 7934, 7935 y 7936 de fecha 29 de julio de 2025 suscrito por

el Registrador de la Propiedad encargado.

090350004006028008000000000,los códigos catastralesa

090350004006028007000000000,

Particular que me permito informar para los fines pertinentes.

Atentamente,

to
o;

/

(ÓNDEGESTIÓ-H'
KA-Sc::."^ /Ecbn. Priscilla Trlviño

DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA

C.C: /

● Dirección de Gestión Administrativa.
- Dirección de Gestión de Control Interno.

- Archivo.-

secretaria@tmunicipiodebalao.gob.ec
www.municipiodebciiao.gob.ee
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-394-M

Balao, 24 de octubre de 2025
BAUO

J
PARA; Arq. Henry David Jiménez Quishpe

Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial

Informe en atención a Memorando No. GADMB^DGPyOT-2025-1101-M, de fecha 16 de

SEPTIEMBRE del 2025, relacionado al trámite de adjudicación especial Administrativa de
predio urbano con código catastral 09-03-50-004-006 027-004-000-000-000, ubicado
en el sector San Carlos/ Lotizadón “LA BEATRIZ"

ASUNTO;.

■ di' ■ ií

,nfV
\fetR ftfí consideración:

CERTIFICACION DE PREDIO URBANO No. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-09-CAC

CERTIFICACIÓN DE PREDIO "LOTIZACIÓN LA BEATRIZ" 1

1. Antecedentes

Mediante especie valorada N". 058589, de fecha 17 de julio de 2025
ANGELA GUADALUPE, se solicita que
para

suscrita por, BUSTOS GUARANGO

...se asigne a quien corresponda se realice el trámite respectivo
que se realice la adjudicación especial administrativa de predio urbano dentro de lotización 'I '

Bealnz, ubicado dentro de la jurisdicción de Balao...".
.a

A través del memorando Nro. GADMB^SG-2025-5986-M, de fecha 1 de julio del 2025, la Ab. Johana Loor
e la Cruz, secretaria general, indica que "...poi disposición de la señora alcaldesa, temíto a usted

simple de solicitud N“. 58589
copia

suscrita por BUSTO.S GUARANGO ANGELA GUAOAIUPE, por medio de la
presente solicito muy comedidamente asignar a quien corresponda se realice la ADJUDICACIÓN ESPECIAL
ADMINISTFtATIVA, mediante el Proceso de partición administrativa de lotización, lA BEATRIZ"'

En coiTíplemento, medrante memorando Nro. GADMB-DGPyOl 2025-1101-M, de fecha 16 de septieiubre
de 2025 el Ar-q, Henry David Jiménez Quishpe, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento
Teiiitorial encargado, solicita "un informe para trámite de Adjudicación Especial Administrativa de pr ediourbano.

2. Base legal

Reglamento de la Estructura Orgánica - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Balao, en el Ar t. 62 literal a) y t); que establece lo siguiente;

...a) Conocer, sustanciar y i-esolver solicitudes, peticiones, redamos
dentro del ámbito de su competencia;"

t) Emitir informes de los expedientes relacionados .
aditiinistrativa, expropiación especial y bien iTiostrenco;

Codificación a la ordenanza para determinar los asentamientos humanos de hecho y su regularízación a
tiaves de la partición y adjudicación administrativa de lotes de terreno ubicados en barrio y recintos
dentro de la jui isdicción cantonal de Balao, capítulo II.

3. Informe

En atención al trámite solicitado por la DIRECCIÓN DE GESTION DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMINETO
™RITQRIAL SOLICTA PROCEDER con la Cer tificación por parte de la Coordinación de Avalúos

y recursos de los administrados.

a terrenos rnunicipales para legalizaciones: partición

y Catastros

●««.●.■A
f ■r..yfi.
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-394-M

Baíao, 24 de octubre de 2025

para que determine;

1. Linderos, mensuras y superficie;
2. Código catastral del inmueble a adjudicarse.
3. Determinará si el predio del cual

de ios bienes inmuebles municipales.
4. í:l respectivo avalúo del predio que se solicita la adjudicación

5. Levantamiento planimétrico conforme a la realidad física del predb sobre el cual
adjudicación, lo que se deberá verifica! mediante una inspección de campo.

se solicita adjudicación. se encuentra en el inventario actualizado

se solicita la

INFORMO Y CERTIFICÓ LO SIGUIENTE:
Revisado (os documentos

la Coordinación de Avalúos y Catastros se
obsen/a:

que reposan en

N"
INFORMACIÓN PREDIAL URBANA SOLICITADA

Linderos, mensuras y superficie:1

NOMBRE DEL PREDIO

ÜBÍCÁcióÑi ■
Erección:

LQT. LA BEATRIZ MZ: 27 S0LAR:4
SanCarlos/Lotízacíón La Beatriz

CALLE #4; LA BEATRIZ: MZ 27 SOLAR 04
SUPERFICIE; 200.00

NORTE SUR ESTE OESTE

Solar # 3 Solar #5 CAlIe # 4 Solar #33

20 20 10 10

2 Código

del inmueble a

adjudicarse:

catastral

CODIGO:
09-03-50-Q04-Qü6-Q27-0Q4-000-noa-Onn

3 Determinará si el

predio del cual

solicita

adjudicación,
encuentra

inventario

actualizado de los

bienes inmuebles

municipales:

De acuerdo al sistema SIIM- (Sistema Integral de Información Multi-finalit¡;ior
y revisados los archivos físicos, el predio Consta como un bien a nombre de

GAD MUNICIPAL CANTÓN BALAO - LOT. LA BEATRIZ

GAP MUNICIPAL DE BALAo' )

se

se

CONTRIBUYENTE:
en el

4 El respectivo

avalúo del predio
que se solicita la

adjudicación:

AVALÚO DE TERRENO SEGÚN CATASTROS: $ 4244.37

2

k .Comercio 2b¿-y
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Memorando Nro. GADMB-DGPyOT-CAyC-2025-394-M

Balao, 24 de octubre de 2025

4 *

Levantamiento

planimétrico

conforme a la

realidad física del

predio sobre el cual

se solicita la

adjudicación, lo

que se deberá

verificar mediante

una inspección de

campo:

f

5
I

20.00m.

M¿ 27 Sotar ¿4

ÁrstT 200.00

ACüiiSt 6Üm^

■ j

£
33 o

o

o

<
3r- o

20.00m. i-— '

5f7 /
/

►ÍNEDí .FAUSTl^
/3? TT'

0

í// /I

C.abe indicaí que, para trámites de legalización de conformidad a Ordenanza, se hace constar solo valor de
terreno.

Informe de certificación que remito a usted, basándome en los archivos que leposan en la Coordinación
de Avalúos y Catastros para los fines pertinentes, dejando a salvo su mejor criterio

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

r

ING. IVAN JIM

COORDINADORI EflS^UOSYCAW^O ~

Nota: CERTIFICACIÓN EMITIDA EN CUMPÜMIEIS ToU ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE NORMA LA

REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN

BALAO, De efcha 27 de junio del 2025.

Ai . >

Q.

>

C.C.: Secretaria General; Jurídico

Archivos

274-6200
i»Corhercto20Sy

s de Jumo .
seci^tarjo@müniC4pioc}ebQ!ao.gob.ec
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